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En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día jueves 3 de junio del 
2021, abriendo el registro a las 9:08 a. m., e iniciando 
a las 10:48 a. m., se reunieron en el Salón Elíptico 
del Capitolio Nacional, los honorables representantes 
que adelante se indican con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato legal.

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2020 - 20 de junio de 2021

Acta de Plenaria número 236 de la sesión ordinaria  
del día jueves 3 de junio 2021.

Presidencia de los honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid 
Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer 
el quórum reglamentario, petición que fue cumplida, 
con el siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes
Albán Urbano Luis Alberto
Montes de Castro Emeterio 
Villamil Quessep Salim 

Los documentos originales de las excusas reposan 
en la Subsecretaría General de la honorable Cámara 
de Representantes.
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  Incapacidades de los Representantes
Lizcano González Óscar Tulio
Padilla Orozco José Gustavo 
Racero Mayorca David Ricardo
Valencia Infante Harold Augusto 
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara 
de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Segundo Periodo de sesiones  

16 de marzo al 20 de junio de 2021)
Artículo 138 Constitución Política,  

artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día  
jueves 3 de junio de 2021

Hora: 9:00 a. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia 

de los delegados de todos los partidos y/o 
movimientos políticos en el Salón Elíptico y 
los demás representantes a la Cámara por la 

plataforma Meet”i

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Proyectos para segundo debate

1.  Proyecto de Acto Legislativo número 467 
de 2020 Cámara – 003 de 2020 Senado, por el cual 

se otorga la calidad de Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación a la ciudad de Medellín y se 
dictan otras disposiciones. – Segunda Vuelta.

Autores: Senadores Álvaro Uribe Vélez, Ruby 
Helena Chagüí Spath, Paola Andrea Holguín, 
Nicolás Pérez Vásquez, Amanda Rocío González, 
María del Rosario Guerra de la Espriella, Ernesto 
Macías Tovar, Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
Carlos Manuel Meisel, Ciro Alejandro Ramírez, José 
Obdulio Gaviria, Santiago Valencia González, John 
Harold Suárez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Carlos Felipe Mejía 
Mejía, Alejandro Corrales Escobar, Paloma Susana 
Valencia Laserna y los Representantes Yenica Sugein 
Acosta Infante, Juan Manuel Daza Óscar Darío Pérez, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Esteban Quintero 
Cardona, Juan Fernando Espinal Ramírez, Enrique 
Cabrales Baquero, John Jairo Berrío López, Héctor 
Ángel Ortiz Núñez, César Eugenio Martínez Restrepo, 
Luis Fernando Gómez Betancur, John Jairo Bermúdez 
Garcés, Margarita María Restrepo Arango, Jairo 
Giovany Cristancho Tarache, José Vicente Carreño 
Castro, Juan David Vélez Trujillo, Edward David 
Rodríguez Rodríguez, Rubén Darío Molano Piñeros, 
Hernán Humberto Garzón Rodríguez, Milton Hugo 
Angulo Viveros, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, 
Gustavo Londoño García, Jénnifer Kristín Arias 
Falla, Juan Pablo Celis Vergel, Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi, Óscar Leonardo Villamizar Meneses, Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano.

Ponente: Representante Margarita María Restrepo 
Arango.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 577 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate (Segunda 
Vuelta): Gaceta del Congreso número 463 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate 
(Segunda Vuelta): Gaceta del Congreso número 515 
de 2021.

Aprobado en Comisión Primera en Segunda 
Vuelta: mayo 25 de 2021.

Anuncio: 2 de junio de 2021.
2.  Proyecto de ley número 589 de 2021 

Cámara – 141 de 2019 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el “Convenio Multilateral Iberoamericano 
de Seguridad Social (CMISS)”, hecho en Santiago, 
República de Chile, el 10 de noviembre de 2007.

Autores: Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Carlos Holmes Trujillo, la Ministra de 
Trabajo, doctora Alicia Arango Olmos y el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Alberto Carrasquilla 
Barrera.

Ponentes: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Astrid Sánchez Montes de Oca.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 797 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 399 de 2021.
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Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 516 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 21 de 
2021.

Anuncio: junio 2 de 2021.
3.  Proyecto de ley número 590 de 2021 

Cámara – 139 de 2019 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de 
Colombia y el Banco Europeo de Inversiones sobre 
el establecimiento de una representación regional del 
Banco Europeo de Inversiones en la República de 
Colombia”, suscrito en Bogotá, D. C. el 22 de julio 
de 2019.

Autores: Viceministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Luz Stella Jara Portilla y el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto 
Carrasquilla Barrera.

Ponentes: Representantes Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano, Nevardo Eneiro Rincón Vergara. Publicación 
proyecto: Gaceta del Congreso número 797 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 416 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 516 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 21 de 
2021.

Anuncio: junio 2 de 2021.
4.  Proyecto de ley número 268 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se crea la política de 
Estado de cultura ciudadana en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes Luvi Katherine Miranda 
Peña, Carlos Germán Navas Talero, Édward David 
Rodríguez Rodríguez, Norma Hurtado Sánchez, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, César Augusto 
Ortiz Zorro, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Wílmer Leal 
Pérez, César Augusto Pachón Achury, Edwing Fabián 
Díaz Plata, César Augusto Lorduy Maldonado.

Ponente: Representante Martha Patricia Villalba 
Hodwalker.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 699 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1462 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 130 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 15 de 
2020.

Anuncio: junio 2 de 2021.
5.  Proyecto de ley número 445 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural de la nación el Festival de Música Vallenata 
en Guitarras del municipio de Agustín Codazzi en el 
departamento del Cesar, se exaltan sus 34 años de 
existencia y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán, Félix Alejandro Chica Correa, Rubén 
Darío Molano Piñeros, Héctor Ángel Ortiz Núñez, 
José Edilberto Caicedo Sastoque, Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila, Luciano Grisales Londoño y el 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez.

Ponentes: Representante Alfredo Ape Cuello 
Baute, Emeterio José Montes de Castro.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1102 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1204 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 243 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 15 de 
2020.

Anuncio: junio 2 de 2021.
6.  Proyecto de ley número 497 de 2020 Cámara 

-85 de 2019 Senado, por medio del cual se exalta a 
los habitantes del municipio de Chiquinquirá por sus 
aportes a la nación como benefactores del desarrollo 
cultural, económico y social en el departamento de 
Boyacá.

Autor: Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.
Ponente: Representante José Vicente Carreño 

Castro.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 732 de 2019.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 118 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 516 de 2021.
Aprobado en Comisión Segunda: abril 6 de 2021.
Anuncio: junio 2 de 2021.
7.  Proyecto de ley número 440 de 2020 

Cámara, por medio del cual se expiden normas 
para que el Sector Minero colombiano acceda a 
los servicios del Sistema Financiero y Asegurador 
Nacional, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán, Félix Alejandro Chica Correa, Rubén 
Darío Molano Piñeros, Héctor Ángel Ortiz Núñez, 
José Edilberto Caicedo Sastoque, Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila, Luciano Grisales Londoño y el 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez.

Ponente: Representante Héctor Ángel Ortiz Núñez.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1078 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 156 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 311 de 2021.
Aprobado en Comisión Quinta: marzo 24 de 2021.
Anuncio: junio 2 de 2021.
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8. Proyecto de ley número 444 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
de la nación el Festival Nacional de la Tambora y 
la Guacherna en el municipio de Tamalameque en el 
departamento del Cesar, se exaltan sus 37 años de 
existencia y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Alfredo Ape Cuello Baute.
Ponentes: Representante Alfredo Ape Cuello 

Baute, Emeterio José Montes de Castro, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1102 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1354 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 243 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 14 de 
2020.

Anuncio: junio 2 de 2021.
9.  Proyecto de ley número 598 de 2021 

Cámara - 123 de 2019 Senado, por medio de la cual 
se establece la enseñanza sobre la protección legal y 
constitucional de la mujer” – Ley “ni una más”.

Autores: Senadores Emma Claudia Castellanos, 
José Luis Pérez Oyuela, Temístocles Ortega Narváez, 
Ana María Castañeda Gómez, Daira de Jesús Galvis 
Méndez, Édgar Díaz Contreras, Fabián Castillo 
Suárez, Germán Varón Cotrino y los Representantes 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux, Jairo Humberto Cristo Correa.

Ponentes: Representantes Mónica María Raigoza 
Morales, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Karina 
Estefanía Rojano Palacio.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 793 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 445 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 531 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 19 de 2021.
Anuncio: junio 2 de 2021.
10.  Proyecto de ley número 227 de 2020 

Cámara, por la cual la nación se vincula a la 
celebración del Bicentenario del Primer Congreso 
General de la República de Colombia celebrado 
en la Villa del Rosario en 1821 y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante Juan Pablo Celis Vergel.
Ponentes: Representantes Gustavo Londoño 

García y José Vicente Carreño Castro.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 693 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1079 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1410 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 28 de 2020.

Anuncio: junio 2 de 2021.

IV

Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 03 de 2003)

V

Negocios sustanciados por la Presidencia

VI

Lo que propongan los honorables Representantes

El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primer Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:

El correspondiente ID para ingresar a la sesión 
plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos 
de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co

• Para proposiciones de debates de control político 
y constancias:

subsecretaria@camara.gov.co

______

i Con fundamento en la Resolución número 
0777 del 2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la 
Mesa Directiva de la Corporación, adicionada por la 
Resolución número 1125 del 17 de julio de 2020.

Intervención de la honorable Representante, 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Secretario, buenos días.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, a la orden, buen día.
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Intervención de la honorable Representante, 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Secretario, para hacer registro manual, Yenica 
Acosta Infate, estoy en retiro y la comunicación no 
está en perfecta…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Yenica Acosta, se registra manualmente.
Intervención del honorable Representante, 

Diego Javier Osorio Jiménez:
Doctor Mantilla, Diego Javier Osorio, ya logró 

registrarse por la plataforma muy amable.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ok, sí señor. 
Intervención del honorable Representante, 

Aquileo Medina Arteaga:
Doctor Matilla, muy buenos días, Aquileo Medina, 

a ver si me puede registrar es tan amable.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se registra Aquileo Medina.
Intervención del honorable Representante, 

Edwin Fabián Orduz Díaz:
Fabián Orduz, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Edwin Fabián Orduz Díaz, se registra. 
Intervención del honorable Representante, 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Buen día para todos, señor Secretario, John Arley 

Murillo, si es están amable me hace el registro por 
este medio, no tengo acceso a la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Arley Murillo, se registra, Manolo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Víctor Manuel Ortiz usted está en 

el recinto, vamos a iniciar con usted las constancias, 
usted la ha solicitado acá a viva voz.

Intervención de la honorable Representante, 
Margarita María Restrepo Arango:

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hasta por tres minutos, bien pueda, sí, ¿Quién me 

habla?, aló quién habla.
Intervención de la honorable Representante, 

Margarita María Restrepo Arango:
Margarita, señor Presidente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Margarita cuéntanos.
Intervención de la honorable Representante, 

Margarita María Restrepo Arango:
Señor Presidente, para registrar mi asistencia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah perfecto, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Queda registrada, doctora Margarita.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Víctor Manuel Ortiz, bien pueda, hasta 

por tres minutos, una constancia, Partido Liberal, 
Santander.

Intervención del honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Muchas gracias, señor Presidente, un cordial 
saludo para todos los colegas, señor Presidente, yo 
con esta constancia quiero llamar a la reflexión y, la 
verdad, llevamos más de 40 días viendo noticias de 
lo que está pasando en la diferentes ciudades y eso 
sin contar las noticias tristes que ve uno respecto al 
balance del Covid que nos está matando y que nos 
está destruyendo el país.

Yo creo, que esas dos noticias diarias nos están 
afectando mentalmente a nuestros hijos, a nuestros 
padres, a nuestra comunidad y la reflexión colegas 
y Presidente es, hombre yo no entiendo, cuando 
veo las noticias y veo que unos vándalos, no los 
que protestan pacíficamente, sino unos vándalos 
destruyen las universidades, destruyen el SENA y ahí 
viene la reflexión y me pregunto será que los demás 
estudiantes de las universidades públicas, del SENA, 
que quieren tener una infraestructura acorde, digna, 
no tienen también derechos fundamentales y derechos 
humanos, por qué dañar las instituciones educativas 
cuando ahí se forma la nueva generación.

No entiendo al ver las noticias y ver que estos 
vándalos disfrutan destruyendo el comercio, las 
vitrinas, destruyendo la pequeña empresa, señor 
Presidente, eso lo único que genera es pobreza en 
las familias y pobreza en sus hijos, a veces los veo 
sonriente cuando estos vándalos van y queman un 
cajero electrónico, un cajero del banco, hombre 
ignorante, los bancos tienen seguros y ellos van a 
afectar esa póliza y las compañías de seguros van a 
restablecer esos daños.

Presidente yo lo que veo es que aquí las personas que 
tienen dinero, los ricos, al ver esto tarde o temprano, 
si sigue así, van a salir y van a cerrar sus negocios y 
se van a llevar sus capitales al exterior y los únicos 
afectados van a ser los papás de los que hoy marchan 
o de los que hoy vandalizan; señor Presidente, ya 
quiero terminar y regáleme 30 segundos a un llamado 
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a los alcaldes del área metropolitana de Bucaramanga 
y en especial al señor Alcalde Cárdenas, que ejerza su 
autoridad, que ejerza sus mecanismos para restablecer 
el orden público, que no sea flojo y que no se haga 
el pingo en utilizar las medidas administrativas para 
evitar más daño y más destrucción a la ciudadanía, 
muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el doctor Gustavo 
Hernán Puentes, de Cambio Radical, departamento 
de Boyacá, buenos días doctor Gustavo, hasta por tres 
minutos para una constancia.

Intervención del honorable Representante, 
Gustavo Hernán Puentes Díaz:

Buenos días, señor Presidente, mil gracias, quiero 
aprovechar esta plenaria para informarle al país, 
informarle particularmente al Gobierno nacional 
la grave crisis hospitalaria que hoy padece mi 
departamento de Boyacá.

Anoche nuestro hospital más grande, el hospital 
San Rafael de Tunja, tuvo que declarar la alerta roja, 
tiene un sobrecupo de más del 120% en la capacidad 
de las UCI, 500% en la capacidad hospitalaria del 
área de urgencias y, de esta manera, también se 
encuentran los siete u ocho hospitales más que cubre 
la red hospitalaria que son de categoría o mejor, de 
segundo nivel.

Desafortunadamente las marchas, las protestas, la 
falta de sensibilidad por parte de quienes participan 
en ellas han hecho que la pandemia del Covid 19, en 
nuestro departamento, esté creciendo día tras día y esté 
creando una crisis de las condiciones que hoy estamos 
viviendo los boyacenses, nuestro Gobernador con el 
respaldo de los gerentes de los hospitales, con la ayuda 
del Gobierno nacional, encabezado por el Ministerio 
de Salud, ha incrementado en los últimos meses 
notoriamente la capacidad de nuestros hospitales, 
pero desafortunadamente hoy no dan cabida.

El día miércoles, después de muchas horas de 
conversación encabezadas por el señor Gobernador, 
las autoridades de salud del departamento y con la 
participación de las agremiaciones, de empresarios, 
de industriales, de las gentes que mueven la economía 
en el departamento que están pasando también unos 
momentos muy difíciles, concertaron y llegaron 
al acuerdo de solicitarle al Ministerio del Interior 
para tratar de frenar el crecimiento de la pandemia, 
cerrar el departamento de Boyacá a partir del 
próximo viernes en la noche y hasta el martes en la 
madrugada, para tratar con ello, como ya lo dije, de 
controlar el ímpetu de esta enfermedad, que nos tiene 
al borde del colapso a todos los colombianos, pero 
aquí es donde no entiendo; el Ministerio del Interior 
ha determinado negar la solicitud que hizo nuestro 
Gobierno departamental, pareciese que en Bogotá 
las circunstancias son difíciles y que no viven ellos 
la complejidad y dificultad que estamos viviendo en 
Boyacá, quiero hacer responsable al Ministerio del 
Interior de lo que pueda suceder en el departamento 

de Boyacá en el campo hospitalario, no hay una 
cama más de UCI para atender a los boyacenses 
que la requieren, no tenemos ya incluso servicios 
hospitalarios normales para poderles ofrecer a quienes 
padecen la pandemia o quienes tienen que llegar 
producto de otras enfermedades y desafortunadamente 
desconectado con la verdadera realidad que padecen 
las regiones y en un oficio centralista egoísta el 
Ministerio…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Gustavo, treinta segundos para que 
culmine, accione nuevamente su sonido, por favor.

Intervención del honorable Representante, 
Gustavo Hernán Puentes Díaz:

Gracias señor Presidente, sencillamente decirle al 
Gobierno nacional pero muy particular al Ministro 
del Interior que revise la determinación que tomó, 
que compare las circunstancias de otras regiones 
con las de nuestro departamento y que nos permita 
a nosotros los boyacenses en cabeza de nuestro 
Gobernador, de nuestras autoridades de salud y de los 
gremios productores industriales, para que podamos 
entre todos ponerle un freno a esta pandemia y que 
las circunstancias que vayamos a vivir más adelante, 
no sean peores a las que estamos viviendo hoy, mil 
gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Henry Fernando Correal, Vaupés, 
partido Liberal, bien pueda doctor Henry, muy buenos 
días, una constancia hasta por tres minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Henry Fernando Correal Herrera:

Muy buenos días a todos y todas, colegas, gracias 
señor Presidente, el día de ayer se decretó la alerta roja 
en Mitú por las graves inundaciones que se vienen 
presentando por el intenso invierno que este año ha 
afrontado la ciudad de Mitú, es para hacer un llamado 
al Gobierno nacional, a la Unidad de Gestión del 
Riesgo, a que nos acompañe en una visita a la ciudad 
de Mitú, para que puedan observar como cientos de 
familias indígenas hoy lo están perdiendo todo.

Entonces, señor Presidente, era para hacer, es 
para hacer un llamado dejar esa darle a conocer 
tanto a la Cámara Representantes como al país, la 
grave situación que estamos afrontando hoy en Mitú 
por cuenta del invierno, ya son cientos de familias 
que lo están perdiendo todo, donde están totalmente 
inundados, donde ya no se puede ni siquiera acceder 
a diferentes barrios de la ciudad de Mitú, entonces 
es para hacer una llamada al Gobierno nacional, a 
la Unidad de Gestión del Riesgo a que vayamos a 
Mitú y le demos una mano a estas cientos de familias 
damnificadas que tenemos hoy en nuestro municipio, 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted represente, doctor Buenaventura León, 
partido Conservador, Cundinamarca, hasta por tres 
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minutos, muy buenos días doctor Buenaventura, una 
constancia.

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Buen día doctor Germán Blanco, Presidente de la 
Cámara.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay un problema ahí con el sonido.
Intervención del honorable Representante, 

Buenaventura León León:
Sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Inténtelo nuevamente, doctor Buenaventura. 
Intervención del honorable Representante, 

Buenaventura León León:
Sí, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El problema es acá en el recinto, hay unos 

micrófonos abiertos que generan un eco, no es acá, 
es allá, nos dicen que es allá, doctor Buenaventura, 
inténtelo y si no vamos con otro y volveríamos con 
usted, bien pueda, doctor Buenaventura, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Presidente, no sé si ya mejoró la comunicación, 
doctor Germán Blanco Presidente de la Cámara, 
a toda la Mesa Directiva, a nuestros compañeros 
representantes a la Cámara un saludo afectuoso y 
cordial. 

El día de ayer en Colombia se celebró el Día 
Nacional del Campesino y es una fecha que no 
podemos dejar pasar desapercibida, Colombia es el 
país con mayor población rural de la región, el 23% 
de los colombianos viven en el campo y de ellos el 
32% se encuentran en condición de pobreza, el 63% 
de nuestros campesinos son pequeños productores, 
de acuerdo al último censo agropecuario solo el 6% 
de nuestros campesinos están asociados a una cifra 
muy baja y solo el 24% han recibido asistencia 
técnica, también una cifra realmente baja, este 
Congreso de la República y en especial la Cámara de 
Representantes, han venido trabajando, recordar entre 
otros los proyectos que aprobó aquí la plenaria del 
seguro agropecuario, de la agricultura, de la economía 
campesina, en las medidas para proteger la producción 
agropecuaria nacional, el proyecto que hace curso en 
el en el Senado de la República sobre jurisdicción 
rural y agraria, el alivio al sector agropecuario para el 
pequeño productor, para jóvenes rurales. 

Sin embargo, tenemos muchos retos para seguir 
trabajando por nuestro campo colombiano y uno de 
ellos es, cómo lograr incrementar el espacio fiscal, el 
tema educación que es importante para nuestro país, 

pero anualmente alrededor de 45 billones de pesos, 
frente a 2.4 del sector agropecuario para nuestros 
campesinos, es necesario seguir trabajando por nuestros 
campesinos, es importantísimo diseñar e implementar 
modelos de circuitos cortos, de comercialización y 
mercados de proximidad, impulsar una agricultura 
sostenible, trabajar en el tema de huertas caseras, 
comunitarias para el autoconsumo, generar las 
redes locales de comercialización y producción, la 
promoción del consumo nacional, la activación de 
las plazas de mercado municipales y regionales, la 
regulación de la importación de alimentos, el tema de 
insumos que es muy costoso, el acceso a la tierra, la 
formalización de la propiedad rural, el seguimiento 
y acompañamiento en la implementación de la Ley 
de compras públicas que aprobó este Congreso de la 
República y una planificación territorial agropecuaria 
sostenible.

Nosotros necesitamos seguir trabajando para 
lograr más subsidios especialmente para nuestros 
pequeños productores, volver a recuperar el Incentivo 
a la Capitalización Rural (ICR), tener un del ciento 
por ciento para que nuestros campesinos no les 
pidan fiadores cuando recurran a un crédito, créditos 
accesibles, subsidio a la tasa, tenemos unos créditos 
muy costosos desde el punto de vista financiero, que 
hacen que los proyectos de nuestros campesinos no 
sean rentables y ojalá que el Banco Agrario entienda 
que debemos prestar a proyectos y no a personas, 
nuestros campesinos, los héroes de siempre, y hoy 
más que nunca les agradecemos en medio de esta 
pandemia, en medio de los bloqueos que se han visto 
afectados nuestros campesinos, que siempre han 
estado ahí para garantizar la soberanía alimentaria de 
Colombia, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Alberto Cuenca, Guainía, 
Cambio Radical, tiene el uso de la palabra, está en 
el atril, hasta por tres minutos, bien pueda, para una 
constancia.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Presidente muchas gracias, saludo especial a los 
colegas, a la Mesa Directiva, a los que nos acompañan 
aquí en el salón elíptico y a los colombianos en 
general.

A ver, señor Presidente, hace un par de semanas, 
aquí en una constancia, yo le solicitaba a la dirección de 
pesca que rige en el Ministerio de Agricultura que, por 
favor, si a bien lo tenía y de una manera de súplica por 
parte de la Amazonía y Orinoquía colombiana fuera 
levantado este mecanismo, ya que por conocimiento 
de las personas que habitan la región y que ejercen 
este ejercicio en nuestros territorios, pues para nadie 
es un secreto que es una medida en el cual protege la 
fauna y protege la naturaleza y el medio ambiente, 
pero que ellos lo han venido expresando año tras año.

Señor Presidente, donde la veda no debería ser en 
los meses de mayo y junio sino en los meses de marzo 
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y abril, de cada año, porque son los meses donde los 
peces colocan sus huevos y, por supuesto, pues no 
queremos interrumpir esa etapa de poder que se sigan 
creando y procreando para no acabar las especies, 
pero señor Presidente, hoy tenemos una situación 
muy crítica en estas regiones y le hemos pedido de 
una u otra manera al director de la Autoridad Nacional 
de Acuicultura y Pesca (AUNAP), que suspenda la 
medida por este mes, hoy en esta crisis económica 
que vive nuestras regiones, especialmente nuestro 
país a eso se suma el invierno que ha azotado nuestro 
territorio por estos días y realmente no hay ningún 
tipo de actividad para poder tener un ejercicio.

Yo, muchas veces me pregunto, sin ánimo de criticar 
pero sí generando una reflexión, señor Presidente y 
queridos colegas, tanto que vivimos criticando al 
vecino país, por sus malas decisiones y aquí en el día 
a día no hacemos sino ambientar el asistencialismo, 
hoy la gente lo que quiere es trabajar, dejémosla 
trabajar, por favor, hoy no se está pidiendo que nos 
regalen, simplemente lo que estamos solicitando, 
como se hizo el año anterior, es que suspendan una 
medida que es por dos meses al año, que ya lleva un 
mes, pero que está frustrando la economía en nuestras 
regiones.

La solicitud, señor Presidente, en cabeza del 
Ministro de Agricultura, el doctor Zea, es que de 
inmediato se suspenda la veda en la Amazonía y 
Orinoquía colombiana, para poder tener una mejor 
economía, para poder tener una dinámica y que estas 
regiones realmente puedan sostenerse durante estos 
tiempos difíciles y de crisis. 

Presidente, nuevamente le reitero al director 
de la póngase la mano en el corazón, yo lo felicito 
por estar usted al frente esta entidad tan importante, 
pero también le pido solidaridad con las regiones 
nuestras, que sus funcionarios hagan la tarea en las 
regiones, no en los escritorios, que hoy realmente 
estas decisiones lo único que hacen es encrudecer las 
regiones nuestras, esa Colombia que siempre hemos 
esperado sea la mejor, el ejemplo para el mundo, 
pues eso no debe ser en un solo discurso, sino en la 
realidad, señor Director de la Universidad Nacional 
Abierta y a Distancia (UNAD), señor Ministro Zea, 
señor Ministro de Agricultura, desde la Orinoquía y 
Amazonía colombianas les solicitamos, por favor, 
siga estudiando y ojalá con una noticia favorable, lo 
más pronto posible para que la veda en esta región de 
nuestro país sea levantada, señor Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Wílmer Leal, departamento de Boyacá, 
Partido Verde, muy buenos días, una constancia hasta 
por tres minutos, bien pueda, señor vocero del Partido 
Verde.

Intervención del honorable Representante, 
Wílmer Leal Pérez:

Señor Presidente, un abrazo especial a su merced, a 
toda la Mesa Directiva y, por supuesto, a mis colegas.

Señor Presidente, sumado a la estrategia de 
sangre y fuego de este Gobierno nacional, sumado a 
los diálogos que no llegan a nada con los líderes de 
las manifestaciones, sumado a lo que no escucha el 
Gobierno nacional a muchos de los estudiantes que 
están en los departamentos y están en las regiones 
intentando que este Gobierno, quien tiene una 
estrategia atrasada de dilatar y de no concertar con los 
colombianos el desarrollo que necesita nuestro país.

Ahora, señor Presidente, también se suma el 
descontento y el desconocimiento de las regiones, 
señor Presidente, en mi departamento de Boyacá 
se ha llegado al 100% de ocupación de camas UCI, 
tenemos más de 40 personas a la espera y muchos 
contagios que han permitido que colapse el Sistema 
de Salud, por eso, señor Presidente, yo quiero hacer un 
llamado respetuoso y enérgico al Gobierno nacional, 
que desde las oficinas en Bogotá no tomen decisiones 
que están afectando profundamente el desarrollo de 
las estrategias para cuidar la vida en las regiones, el 
gobernador de Boyacá, por ejemplo, colegas, ha hecho 
grandes esfuerzos, grandes esfuerzos económicos, 
endeudándose incluso para tener camas UCI en todas 
las regiones del departamento, estrategia que no ha 
sido suficiente porque el Gobierno nacional lo ha 
dejado solo en la estrategia de contener el Covid. 

Presidente, yo hago un llamado respetuoso al 
señor Presidente Duque, que ya es momento de que 
de verdad escuche las peticiones de las regiones, al 
Ministro del Interior que se acerque a las regiones 
para que entienda la difícil problemática que estamos 
atravesando, no por la negligencia sola de este 
Gobierno, sino además porque no entienden lo que 
está pasando en las regiones, un saludo afectuoso a 
los alcaldes y gobernadores que están haciendo hasta 
lo imposible por proteger lo más importante en estos 
momentos que es la vida, pero, señor Presidente y 
colegas, un llamado especial a este Gobierno sordo, 
que no quiere entender de razones, que no se sienta 
a negociar de verdad, que está dilatando y que hace 
oídos sordos a las peticiones de los colombianos y 
las regiones, no más centralismo y no más abandono 
a los departamentos que hoy sufren, no solo por el 
Covid sino por la difícil situación económica y social 
que se presenta en nuestro país, muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Wílmer, representante Gabriel 
Jaime Vallejo, Risaralda, Centro Democrático, bien 
pueda, muy buenos días Gabriel Jaime, hasta por tres 
minutos para una constancia.

Intervención del honorable Representante, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente muchas gracias, buenos días para usted, 
para la Mesa Directiva, para los compañeros de la 
Cámara de Representantes y, por supuesto, para los 
colombianos que nos siguen por los diferentes medios 
de comunicación. 
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Presidente, mi constancia va en el siguiente 
sentido, el día de ayer volvimos a tener unas jornadas 
de protestas convocadas por el autodenominado 
Comité Nacional del Paro, Pereira tuvo una jornada 
en horas de la mañana tranquila, sin embargo, 
señor Presidente y queridos compañeros, en la tarde 
finalizando la tarde noche, volvimos a presenciar 
nuevamente hechos de vandalismo y terrorismo 
en contra de bienes públicos, la vandalización de 
entidades y de bienes del transporte masivo de la 
ciudad, que al final terminan perjudicando a quienes 
lo usan, los pereiranos y risaraldenses de todos los 
niveles sociales, quienes se dirigen a trabajar y a hacer 
sus actividades cotidianas; señor Presidente, yo creo 
que esto que estamos viviendo, que hemos vivido 
en las últimas semanas, tan complejo tan difícil, tan 
doloroso para los colombianos no se nos puede volver 
paisaje.

Yo hago un llamado a la Fiscalía General de la 
Nación, aquí tenemos que judicializar de manera 
clara a quienes generan actos de vandalismo, de 
terrorismo, de bloqueos de vías, yo le solicito 
igualmente al Gobierno nacional que no ceda en ese 
sentido, los miembros del Comité Nacional del Paro, 
están condicionando el pliego de peticiones que ellos 
presentan a la no judicialización de los terroristas y 
de los vándalos, aquí el Estado de Derecho no puede 
ceder un solo milímetro, por eso, señor Fiscal, yo 
le pido en nombre de los risaraldenses, en nombre 
de los pereiranos, necesitamos que se judicialice a 
aquellos que quieren sembrar de terror esta ciudad, 
este departamento y este país, de lo contrario nos 
veremos abocados a que la protesta violenta, a que el 
vandalismo y el terrorismo, se apoderen de Colombia 
y se utilicen como mecanismos para exigirle a los 
gobiernos y al Estado.

Yo quiero decirle, señor Presidente y queridos 
compañeros, lo que estamos viviendo, lo que se está 
promoviendo por parte del Comité Nacional del 
Paro, es inaudito con los colombianos, no queremos 
más bloqueos, no queremos más vandalismo, no 
queremos más terrorismo, por eso necesitamos que 
los judicialicen y que se aplique la ley colombiana 
para que mandemos un mensaje claro ya que con el 
terrorismo y el vandalismo no se negocia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Alberto Gómez Gallego, 
Antioquia, Dignidad, muy buenos días, doctor Jorge, 
para una constancia hasta por tres minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Buenos días doctor Blanco, no sin antes rechazar 
enérgicamente esos llamados a la guerra y a tratar 
la protesta social como guerra y con violencia, la 
violencia genera violencia y entonces el Estado, 
generando violencia va a generar más violencia, yo 
rechazo enérgicamente, enérgicamente esos llamados 
a judicializar el Comité Nacional de Paro y a tratar 
como un problema jurídico un problema que es social 
y económico, pero mi constancia va en el sentido 

de advertir sobre un problema social grave que está 
generando este Gobierno ante la incompetencia y la 
inacción de este Gobierno, responsable de todos estos 
fracasos y todas estas tragedias del Gobierno. En 2019 
la Corte Constitucional declaró.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ahora sí, bien pueda, que perdimos su sonido.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Pero lo perdieron fue porque alguien me apagó, 

entonces porque yo no había tocado nada.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor Jorge, bien pueda y que le den 

el tiempo necesario para que termine.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Bueno en qué parte me oyeron, porque no sé hasta 

donde me oyeron.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Vuelva a empezar vuelva a empezar que estaba 

muy interesante.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias señor Presidente, entonces decía primero 

que quiero rechazar los llamados a que la protesta 
social se trate como un problema policial, militar, 
de guerra, judicial, la protesta es el resultado de 
fenómenos sociales y económicos, aquí que no nos 
vengan con cuentos de que es que aquí hay una 
mano terrorista que está montando estas protestas, 
estas protestas son responsabilidad de la política del 
Gobierno nacional, de las políticas en contra de la 
población, esos otros son cuentos y maneras de echar 
cortinas de humo.

Pero, mi constancia va en este sentido, es tan 
irresponsable este Gobierno que en la Sentencia 030 
de 2019, o sea, en pleno Gobierno Duque para que 
no le echen la culpa a los gobiernos anteriores, la 
Corte Constitucional declaró inexequible el artículo 
121 de la Ley 488 que es la que ese artículo fija la 
base gravable para la liquidación de la sobre paso 
de la gasolina, con ese recurso se viene pagando 
los sistemas de transporte masivo de las ciudades y 
se acuden a pequeños municipios, el Gobierno no 
presentó ninguna ley ni quiso empezar un diálogo con 
los sectores sociales para definir cómo se debe fijar la 
tarifa de los combustibles en Colombia.

Debo decirles compañeros y este es un dato que 
es incontrastable, o sea, es cierto que Colombia tiene 
el precio más alto de los combustibles de América 
Latina, si se comparan con el producto bruto interno 
per cápita, en Colombia, en Colombia oigan esto, un 
galón de gasolina corresponde al 15% del ingreso 
per cápita individual por un día, un galón de gasolina 
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equivale al 15% del volver diario el producto interno 
bruto per cápita, en países vecinos en todo nuestro 
vecindario ninguno llega al 10%, un galón de gasolina 
no cuesta ni el 10% de la, de volver al diario el ingreso 
el producto interno bruto per cápita y en los países 
desarrollados no es ni el 2%, o sea, Colombia sí 
tiene, lo que pasa es que en términos absolutos así 
presentados en bruto puede parecer que no, pero si hay 
que compararlo con nuestra realidad y en Colombia 
hay que definir un precio de los combustibles que 
corresponda a la realidad de Colombia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sonido para que el doctor Jorge culmine.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Yo no sé quién me está apagando dos minutos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Bien pueda Jorge.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Sigo insistiendo que hay que consultar la realidad 
de Colombia, hay que modernizar la refinería de 
Barrancabermeja, para que no tengamos que importar 
combustible, el poco combustible que importamos es 
para cumplir estándares ambientales internacionales, 
por ahí el 5%, deberíamos no importar nada si 
modernizamos la refinería y buscar un precio del 
combustible que no le meta la mano al bolsillo a los 
transportadores, que no encarezca más lo que llamo el 
costo país; yo llamo al Gobierno a que empecemos ya, 
mesas de discusión, porque se va a caer ese, ese, esa 
base gravable para la liquidación se va a caer porque 
no hay un proyecto de ley hoy que esté avanzado de tal 
forma que sea probado y sancionado antes del 20 de 
julio, no van a poder cobrar la sobre taza a la gasolina 
a partir del 20 de junio, si es que cumplen el fallo 
de la Corte que lo tiene que cumplir, es obligatorio, 
entonces les advierto que el Gobierno va a tener que 
disponer de unos recursos para financiar los sistemas 
de transporte masivo y apoyar a los municipios que 
van a dejar de recibir ese ingreso y resolver cómo 
creamos una nueva fórmula de precio de combustible.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Jairo Roldán Avendaño, 
Antioquia partido liberal, buenos días doctor John 
Jairo, para una constancia hasta por tres minutos.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente buenos días, buenos días a todos los 
compañeros, señor Presidente, hoy quiero dejar una 
constancia de la situación tan grave que está pasando 
en el municipio de Caucasia Antioquia, bajo Cauca 
antioqueño.

Señor Presidente, usted bien lo sabe como 
antioqueño que es, que en el municipio de Caucasia 
el pasado 27 de octubre de 2019 se eligió un alcalde 
que no pudo posesionarse y desde el 1° de enero 
del 2020 a la fecha, hay un alcalde encargado, un 
alcalde encargado a la fecha y se programaron las 
elecciones para el próximo domingo 6 de junio, con 
muchas artimañas que han pasado en el municipio, 
estas elecciones se han querido aplazar gracias a los 
esfuerzos de candidatos como la candidata liberal 
Surany Arboleda, está una tutela que aplazaban las 
elecciones, se cayó y yo exhorto a través de este 
medio, señor Presidente, a que la Gobernación de 
Antioquia, elabore el decreto para que las elecciones 
sean el próximo domingo y la Registraduría que tiene 
todo dispuesto para que las elecciones en Caucasia, 
para nombrar un verdadero alcalde, que en nuestro 
caso ojalá la Alcaldesa Surany Arboleda sea elegida y 
vuelva este gran municipio del bajo Cauca, la capital 
del bajo Cauca antioqueño, se tenga un alcalde en 
propiedad.

Es increíble, señor Presidente, que un municipio 
como es el municipio de Caucasia esté con un alcalde 
encargado desde el 1° de enero del 2020 y, peor aún, 
señor Presidente, si las elecciones son el próximo 
domingo, como esperamos que sean, lamentablemente 
uno de los candidatos, el señor Leiderman Ortiz, 
falleció por este tema del Covid que nos tiene a 
todos en la zozobra y en la situación que nos tiene 
y acabamos, señor Presidente, de sacar un Código 
electoral en el Congreso de la República y asústese, 
señor presidente, porque esto no da sino susto, en el 
tarjetón del próximo 6 de junio, el próximo domingo, 
aparecería la foto del candidato muerto y los votos 
se le sumarian al candidato que lo reemplazó, es 
inconcebible, señor Presidente, que a estas alturas, a 
esta etapa legislativa se hagan unas elecciones, que 
aceptamos que es la ley que se hagan, que aparezca en 
el tarjetón el candidato muerto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Treinta segundos, doctor John Jairo, para que 
termine, treinta segundos prenda, por favor, su 
micrófono.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Bermúdez Garcés:

Gracias, señor Presidente, para terminar, exhortar 
pues a la Gobernación de Antioquia, a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, para que por fin el 
municipio de Caucasia, elija un alcalde y estoy seguro 
que se elegirá la alcaldesa liberal Surany Arboleda, 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En ese campo las aspiraciones cualquier cosa 
puede pasar doctor John Jairo el domingo, doctor 
Edwin Alberto Valdés Caquetá, centro democrático, 
muy buenos días hasta por 3 minutos tiene usted el 
uso de la palabra. 
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Intervención del honorable Representante, 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Muy buenos días, gracias Presidente, un cordial 
saludo a todos los colegas.

Presidente quiero volver a recalcar que en nuestro 
departamento del Caquetá llevamos más de 30 
días de bloqueos ilegales, en donde se han venido 
violando la circulación de la misión médica en 
desplazamiento de muchos de los pacientes a otras 
ciudades, donde se ha creado desabastecimiento de 
combustible, de alimentos, no se ha permitido el 
normal funcionamiento de las actividades comerciales 
en nuestro departamento y por ello si bien se han 
permitido los llamados corredores humanitarios, no 
queremos mendigar más que se haga levantamientos 
provisionales, queremos que ya se realice unos 
levantamientos de estos bloqueo ilegales que hay en 
nuestro departamento.

Agradecer obviamente el enorme esfuerzo que 
realiza el Gobierno nacional y tenemos aquí el apoyo 
de parte del Ministerio de Defensa con 20 toneladas 
de alimentos para apoyarnos con el tema humanitario 
acá, los diferentes delegados de Gobierno nacional que 
han estado acompañando los procesos de diálogos, 
pero no vemos claridad de quiénes están bloqueando 
ilegalmente para poder que vuelvan a condiciones 
normales de funcionamiento en este departamento, 
aquí se han provocado grandes pérdidas en el sector 
comercial, en la industria del calzado, en el comercio, 
en ferreterías, en los pequeños empresarios, 
lustradores informales, en los empresarios del campo, 
en todo sentido y Presidente eso sumémosle algo 
gravísimo con las aglomeraciones que se provocan 
una vez vayan a hacer abastecimiento de combustible, 
por esos corredores que es mendigando para que 
ingrese el combustible, la gente se está contagiando 
de Covid estamos en una pandemia, estamos llegando 
a un punto crítico en los hospitales, aquí no podemos 
seguir de esa manera y Presidente vale la pena que 
se investigue a quién están haciendo esos bloqueos 
ilegales, aquí vemos camionetas blindadas de la UNP, 
antiguamente nos tocó aguantarnos, a los terroristas 
de las FARC por más de 50 años queriendo bloquear 
acabar este departamento del país y ahora los vemos 
que supuestamente se reincorporaron a la sociedad civil 
y los vemos bloqueando, bloqueando, que verraquera, 
pues entonces ahora decirles también venga que se 
investigue en la fiscalía, le ponga cuidado a eso si 
realmente esa es la actividad que tienen que realizar 
esos señores, no nos identifiquen a nosotros en ningún 
bloqueo y queremos que los bloqueos ilegales sean 
levantados ya el Caquetá necesita seguir trabajando y 
vivir como se lo merece Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Jairo Cárdenas, usted está de 17 
inscrito y yo hago un orden cronológico, vamos 
para el número 10, con todo gusto oportunamente le 
daremos el uso de la palabra, doctor César Augusto 
Ortiz, Casanare, partido verde, bien pueda hasta por 3 
minutos muy buenos días.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Ortiz Zorro: 

Presidente muchas gracias, hoy quiero despertar la 
solidaridad de la plenaria de Cámara, quiero llamar 
su atención para que volteen la mirada hacia Yopal 
Casanare y se enteren que en mi ciudad existe uno de 
los más grandes monumentos de corrupción, a la mala 
planeación, a los sobre costos en la contratación.

Quiero que sepan que unos vándalos de cuello 
blanco, están bloqueando y negando el derecho de 
los yopaleños de detener la planta difinitiva de agua 
potable, el 29 de mayo cumplimos 10 años señor 
Presidente, desde que Yopal se quedó sin agua por un 
desastre natural que afectó la antigua planta y desde 
esa fecha hasta hoy para más de 180 mil habitantes no 
ha sido posible que se culmine la construcción de la 
nueva PTAP que Findeter se comprometió a diseñarla 
y a ejecutarla, esa suspensión o bloqueo permanente 
del servicio de agua potable para el pueblo de Yopal, es 
culpa exclusiva de esa entidad nacional, de Findeter, 
que contrató con privado los estudios y diseños de la 
PTAP, arrojando un costo total de inversión de 53 mil 
millones de pesos, pero sospechosamente el contrato 
de obra de Findeter, lo celebró por 56.147 millones de 
pesos, es decir, que se extralimitó en 3.147 millones 
de pesos sobre el presupuesto original, dejando a 
dudas y violando principios de moralidad pública y 
planeación en la contratación pública, lo más grave y 
vergonzoso compañeros, es que desde el 2015 hasta 
la fecha de hoy, se han invertido aproximadamente 94 
mil millones de pesos, es decir, más de 41 mil millones 
por encima de los estudios y diseños registrados en el 
banco de proyectos, lo que significa un incremento 
del 77.3% del presupuesto inicial, esto a la luz del 
código penal sería corrupción agravada por tratarse de 
la violación al derecho, al agua potable y permanente 
que tiene la población de Yopal.

Pero ahí no termina todo compañeros, para poder 
entrar en operación la citada planta, se requiere 
de más o la suma adicional de 38 mil millones de 
pesos, lo cual significa que la PTAP de Yopal tendría 
excesivo sobre costos del 247%, lo que a simple 
vista conllevaría a un grave detrimento patrimonio, 
patrimonial público y los responsables siguen por ahí 
compañeros y campantes, sin que sean investigados 
e imputados por la Fiscalía, Procuraduría ni la 
Contraloría, esas conductas juegan durante años 
con las necesidades esenciales de los ciudadanos de 
Yopal, que solo pueden ser cometidas por vándalos de 
recursos públicos, de esos que se roban los recursos 
públicos, que sienten, que se sienten protegidos por 
los poderosos y que no les gusta el pueblo marginado, 
exigimos al Gobierno nacional, quitarnos ese bloqueo, 
exigimos a esos vándalos de cuello blanco, que nos 
quiten ese bloqueo, no encubrir más a los que se 
roban los recursos públicos, no seguir con promesas 
falsas ni mentiras cada vez que vienen a Yopal y que 
necesitan votos, el pueblo Yopal les exige una sincera 
solución a la puesta en funcionamiento de la planta de 
tratamiento de agua.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

30 segundos doctor César para que culmine, bien 
pueda accione su micrófono. 

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Ortiz Zorro: 

Presidente, quiero concluir diciendo que le 
exigimos al Gobierno nacional a Findeter, que no nos 
digan más mentiras, han bajado a mi ciudad cada vez 
que necesitan votos, vienen a mi ciudad a decirle que 
ya nos van a terminar la planta de agua potable, que 
no nos bloqueen más y también exigir las entidades 
de control, que persigan a esos vándalos que se están 
robando los recursos de la planta de agua de Yopal, 
exigimos soluciones prontas y definitivas, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro, Decentes, Bogotá, 
muy buenos días, tiene usted una constancia hasta por 
3 minutos bien pueda.

Intervención de la honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, colegas, yo 
creo que aquí todos estamos de acuerdo en que es 
absolutamente necesario encontrar una salida al 
momento que vivimos, yo me pregunto si debemos 
insistir en la salida militar, sino sería más viable y si 
la historia no nos ha enseñado que siempre las salidas 
negociadas, las salidas concertadas, las salidas dignas 
para la gente no son mejores que las salidas a sangre 
y fuego.

Yo no quisiera ver más derramamiento de sangre, 
ni de los jóvenes ni de aquellos soldados que como 
bien lo dije y policías, que como bien lo dije en la 
moción de censura al Ministro Botero, están siendo 
usados para hacerle frente a una situación que pudo 
haberse solucionado, si este Gobierno realmente 
hubiese atendido a los reclamos de la ciudadanía, a los 
llamados, a los llamados desesperados que hicimos 
para implementar inmediatamente un paquete de 
medidas sociales, para que la gente pudiera salir 
adelante en medio de esta crisis, derivada de la 
pandemia.

Desafortunadamente, ninguno de los llamados 
fue atendido, desafortunadamente no tenemos 
sobre la mesa un paquete de medidas sociales, 
desafortunadamente no ha sido posible desbloquear 
el diálogo y este Congreso que pudo haber actuado 
con dignidad para permitir desbloquear, precisamente 
la palabra, para poder desbloquear precisamente la 
imposibilidad que tenemos hoy al diálogo, se negó 
hacer.

Yo quisiera saber si existe aquí la voluntad real 
para que quienes están en el ejercicio de la Política, 
estamos en el ejercicio de la Política, podamos 
brindar las garantías, podamos construir los puentes 
necesarios para que pueda avanzarse sobre el diálogo, 
si será necesario llegar al derramamiento excesivo de 

sangre, ya corre sangre por todas las calles de nuestro 
país y sería absolutamente triste que esto continuara 
así, es absolutamente necesario que podamos iniciar 
procesos de concertación, yo quiero preguntarle al 
Gobierno nacional dónde está el paquete de medidas 
sociales para la juventud, estaba hablando con unos 
jóvenes hace unos días, nos decían que sus padres 
habían muerto de Covid, nos han dicho que no 
tienen computadores para estudiar, nos han dicho 
que no existe la posibilidad ni siquiera de que ellos 
puedan acceder a los medicamentos, o a la salud 
o a los alimentos, en caso de que se desbloqueen 
las vías, quiere decir que ellos no tienen la más 
mínima posibilidad de acceder a ninguna, a ningún, 
a ninguna situación que comen mejor a veces en las 
ollas comunitarias en sus propias casas, que no hay 
empleo, que no hay salud, que no hay comida, que no 
existe ninguna condición de dignidad, qué les vamos 
a ofrecer, yo creo así como lo decía el Representante 
César Augusto Ortiz, que aquí hay vándalos de cuello 
blanco, que aquí la corrupción ha sido rampante en 
nuestro país y no solamente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Terminó doctora María José, no tiene sonido.
Intervención de la honorable Representante, 

María José Pizarro Rodríguez:
Si me regala 30 segundos, le agradezco.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí claro, bien pueda, bien pueda.
Intervención de la honorable Representante, 

María José Pizarro Rodríguez:
No solamente la corrupción, sino el hecho de tener 

que llegar acuerdos políticos única y exclusivamente 
para poder perpetuarse en el poder porque tenemos 
una casta dominante que se ha estudiado y se ha 
formado y ha construido un Estado para perpetuarse 
en el poder, también eso debemos cambiarlo, 
necesitamos que la democracia sea real, necesitamos 
que la gente pueda acceder no solamente a la vida 
digna sino a la participación, necesitamos ofrecerle 
a los jóvenes un futuro, si eso no lo hacemos, 
tristemente vamos a estar abocados a una situación 
de violencia que creo yo aquí todos queremos evitar, 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor León Fredy Muñoz, departamento de 
Antioquia, partido verde, muy buenos días, León 
Fredy, constancia hasta por 3 minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo muy 
especial para usted y los demás colegas, yo también 
ando supremamente preocupado con la situación que 
viene viviendo el país, aquí parece ser que los que 
defendemos los Derechos Humanos, los que estamos 
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defendiendo a los jóvenes en la calle, los que hemos 
estado en las calles evitando que los sigan masacrando, 
que los sigan aporreando, por parte de la fuerza 
pública y también por otras personas que ustedes bien 
saben qué está pasando, y nos intentan judicializar 
abriendo unos procesos por todos lados, pero aquellas 
personas que ustedes han visto muy bien, personas de 
civil con armas largas y cortas al lado de la Fuerza 
Pública, hoy no están siendo judicializados, qué es lo 
que está pasando, aquí también yo si hago el llamado 
contundente a la fiscalía, por qué no se ha judicializado 
a estas personas si ha sido tan evidente, por qué no se 
ha judicializado a la Fuerza pública esos policías que 
estando al lado de ellos no les dicen nada antes están 
protegiendo a estos paramilitares, porque no es otra 
cosa, una persona de civil disparándole a marchantes, 
matando jóvenes, porque ese día en Cali murieron 14 
personas y lo vimos, todos lo vieron, el mundo entero 
lo vio afortunadamente, el mundo entero lo vio como 
estas personas le disparan a los marchantes y ahí sí los 
que se rasgan las vestiduras aquí a señalar el comité 
del paro, no dicen nada, no dicen nada, aquí hay que 
señalar es esos, esos delincuentes, esos bandidos, 
esos paramilitares que están matando a los jóvenes al 
lado de la Fuerza Pública, eso sí me parece delicado 
y aquí sí hago un llamado contundente a la fiscalía, 
dónde están los procesos, dónde están los procesos, 
ya están identificados dónde están y también aquí 
también hago otro llamado aquí si hay unos bloqueos 
históricos, históricos, de esos bandidos de cuello 
blanco que se han robado el país y que han bloqueado 
carreteras por años y ahí sí no dicen nada, dónde están 
judicializados, dónde están porque mencionar cada 
caso uno a uno, para que sean tenidos en cuenta, no 
yo creo que aquí tenemos que ser sensatos y hago 
un llamado a los señores del Centro Democrático, 
para que dejen de incendiar el país, con sus trinos 
como lo ha hecho Álvaro Uribe y como lo ha hecho 
representantes a la Cámara, donde dicen que el plomo 
es lo que hay que darle a esos delincuentes, esas cosas 
le están haciendo daño al país, esas cosas realmente 
están incendiando más el país, entonces para un lado 
dicen una cosa, pero díganlo todo, reconozcan lo que 
está pasando o acaso están de acuerdo con que señores 
paramilitares, estén matando a los jóvenes. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

30 segundos doctor León Fredy, accione su 
micrófono para que concrete.

Intervención del honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Gracias, señor Presidente y para terminar, o parece 
ser que ante esos llamados de plomo es lo que hay que 
darle, están llamando a esa gente y están de acuerdo 
con que esos hombres de civil, los llamados gente de 
bien, al lado de la fuerza pública, masacren a nuestros 
jóvenes, masacren al pueblo colombiano será que el 
Centro Democrático entonces está de acuerdo con 
eso, y a eso sí no lo llaman a judicializarlos, gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabián Díaz Plata Santander, 
Partido Verde, usted está en el recinto, tiene el uso de 
la palabra, muy buenos días, hasta por 3 minutos. 

Intervención del honorable Representante, 
Edwin Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente, ¿se quieren robar las 
elecciones? hemos encontrado asimismo, nos han 
llegado diferentes reportes en todo el país sobre 
irregularidades en la registraduría, registraduría 
amiga de este Gobierno, hemos encontrado cédulas 
falsas, cédulas inexistentes, cédulas de personas que 
ya han fallecido y aun así siguen habilitadas para 
votar, al parecer en Colombia los muertos reviven 
para votar en elecciones y cobrar subsidios, hemos 
encontrado cédulas falsas, inexistentes como los 
números 49, 52, 54, 82, 88, que están habilitadas para 
votar, que tienen puestos de votación, en Cartagena, 
en Bogotá en Cali, hemos encontrado números como 
el 1, 2, 3, 4, 5 el 2, 2, 1, 1, 1, el 6, 6, 6, está habilitado 
para votar en Villavicencio y así podemos nosotros 
encontrar diferentes números que nos siguen llegando 
de irregularidades en las registradurías, se quieren 
robar las elecciones, así como se terminan robando 
los subsidios con las cédulas falsas, así como se 
terminan sacando créditos estudiantiles en el Icetex 
con cédulas inexistentes, ante esto hemos denunciado 
y solicitamos acciones preventivas, solicitamos que 
se haga una auditoría de software, hemos solicitado 
a su vez a la comunidad internacional, una misión de 
verificación electoral para las próximas elecciones, 
porque no se pueden robar las elecciones, porque 
el país está indignado, porque el país sabe que va a 
salir a las calles a votar de igual forma masivamente 
y es por eso que tienen miedo, porque saben que los 
van a castigar en las urnas y es por eso que ante las 
denuncias que hemos puesto en Colombia y al saber 
que en nuestro país, no hay garantías, agotando las 
instancias nacionales, acudiremos a las instancias 
internacionales, porque no pueden robarse los sueños 
de un país que quiere un cambio, los sueños de un país 
que está trabajando por la construcción de un mejor 
mañana, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Modesto Aguilera, Atlántico, 
Cambio Radical, muy buenos días doctor Modesto, 
tiene usted el uso de la palabra hasta por 3 minutos 
para una constancia.

Intervención del honorable Representante, 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Buenos días señor Presidente para usted para todos 
los colegas, yo quisiera que en mi intervención se 
presentará un video, una vez que le pida pantalla, por 
favor me da acceso.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Usted lo tiene o lo va a hacer usted, bien pueda, ya 
mismo, ya está rodando. 
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Intervención del honorable Representante, 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Quiero expresar, quiero expresar una gran 
preocupación que invade a los habitantes del 
municipio de Luruaco en el sur del departamento del 
Atlántico, debido a una fuerte contaminación que se 
ha presentado en los últimos días y que ha ocasionado 
una mortandad de peces en su laguna ubicada en el 
casco municipal o en la cabecera municipal, esta 
problemática señor presidente ha ocasionado una 
crisis ambiental y económica, toda vez que los peces 
que allí crecen se han convertido en una fuente 
de alimentación para los habitantes, cuya pobreza 
aumentó considerablemente como consecuencia de 
la pandemia por Covid-19, es por todo lo anterior 
que hago un llamado al Gobierno nacional, para 
que a través del Ministerio del medio ambiente y de 
desarrollo sostenible, junto con la autoridad nacional 
de acuicultura y pesca, intervengan de manera urgente 
la Laguna del Luruaco y se adopten medidas radicales 
a fin de establecer las causas que la originaron y se 
formulen rápidamente planes ambientales de acción 
y recuperación a corto plazo para radicar esta crisis 
ambiental, aquí le presento el testimonio gráfico, 
señor Presidente y a todos los colegas y al país para 
que vean lo que está pasando en esta laguna, que es un 
cuerpo de agua importante para el departamento del 
Atlántico y para este municipio, pido, gracias.

VIDEO
Gracias, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted representante, doctor Edwin Fabián 

Orduz, Boyacá, Partido Verde, muy buenos días 
doctor Edwin, tiene una constancia usted hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Edwin Fabián Orduz Díaz:

Muchísimas gracias señor Presidente, cordial 
saludo para usted de verdad que me alegro mucho poder 
compartir este escenario, pero poder también expresar 
hoy mi saludo a los 12 millones de campesinos, ya 
que el día de ayer se celebraba ese día tan especial 
para esta comunidad tan importante para nuestro país, 
desde 1965 se celebra el día del Campesino.

Desde 1980 con la apertura económica y con los 
tratados de libre comercio, que se habían venido 
aprobando desde ahí en adelante, sin ningún tipo de 
salvaguardas, ha sido sistemático el acabose para 
la agricultura en el país, para el empobrecimiento 
de estos campesinos, yo creo que el Congreso de 
la República en el tema agropecuario no se debería 
legislar, desde la izquierda a la derecha o del centro, 
para los campesinos, porque es que los campesinos no 
cultivamos únicamente para un grupo ideológico, sino 
que cultivamos, sembramos y producimos para los 50 
millones de colombianos, para alimentarlos y es triste 
hoy ver que en muchas veredas, en muchas regiones, 
ni siquiera se cuenta con las vías para poder sacar los 
productos que alimentan a los colombianos, es injusto 

que al día de hoy en muchas regiones, ni siquiera se 
cuente con el servicio eléctrico en el sector rural, que 
no se cuente con los distritos de riego necesarios para 
producir de mejor calidad y para ser más competitivos, 
es triste que hoy a pleno siglo 21, la economía 
agropecuaria que debería ser el eje transversal para 
el país, viva el abandono total por parte del Estado 
que nuestros campesinos hoy después del 2013, aún 
sigan reportados sin oportunidades de volver a hacer 
crédito y reactivar su economía y seguir haciendo esa 
labor de producir los alimentos para los 50 millones 
de colombianos, dónde están los rojos, los azules, los 
verdes, todos estamos ahí, involucrados en ese, en 
esta labor, a todos nos corresponde unificar criterios 
y generar las políticas que se requieran para que el 
sector agropecuario, los campesinos vuelvan a tener 
una vida digna, como Congreso nos corresponde 
dignificar la vida de los campesinos, de los que nos 
producen los alimentos, de los que nos producen la 
comida, 3 días al día, de los que nos producen esos 
alimentos que llegan a nuestras mesas, a la mesa de 
los niños, de los jóvenes, de las mujeres y hombres 
de este país, pero desafortunadamente a esas que les 
toca madrugar a las 5 de la mañana y en la tarde llegar 
a las 6:00 a las 6:00 de todo un día de una jornada 
de trabajo no se ve recompensada cuando sacan los 
productos al mercado, porque desafortunadamente 
nosotros no tenemos garantía de mercado, no tenemos 
garantía de vender a precios justos lo que ha hecho.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

30 segundos doctor Edwin para que finalice, 
accione por favor su micrófono.

Intervención del honorable Representante, 
Edwin Fabián Orduz Díaz:

Yo los invito a que nos colaboren a los campesinos 
en generar esas políticas que se requieren para que 
se dignifique la vida del campesino, no podemos 
seguir empobreciendo al campesino allá en las fincas, 
no podemos seguir negándole los recursos que el 
campesinado necesita para reactivar su economía, 
el Banco Agrario debe abrir las puertas para que los 
campesinos puedan tener acceso al crédito y puedan 
producir de mejor calidad, muchas gracias, señor 
presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Jairo Cárdenas Morán, departamento 
del Cauca, Partido de la U, muy buenos días, tiene 
usted el uso de la palabra por una constancia, hasta 
por 3 minutos. 

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Cárdenas Morán:

Muy buenos días señor Presidente, un saludo 
cordial a todos los queridos colegas, dicen que la 
primera víctima en la guerra siempre es la verdad y 
traigo a colación esta frase porque me parece que es 
preciso decir sin ambages, que se equivocan, quiénes 
apelando a la violencia, a la turbulencia y al caos, 
creen que así van a obtener las reformas económicas 
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y sociales que el país requiere, el camino de la 
turbulencia, el camino de la violencia es el camino de 
la exacerbación del conflicto de la polarización y de 
más violencia.

Hoy quiero decir que, es imposible dejar de reco-
nocer que al interior de los procesos de movilización se 
han presentado fenómenos de vandalismo, de saqueos, 
de destrucción de propiedad, que evidentemente 
se han presentado todo género de excesos, dejar de 
reconocer eso, no conduce a nada bueno, pero también 
tengo que reconocer que hay jóvenes desaparecidos, 
que han sido asesinados jóvenes a manos de la 
Fuerza Pública, que hay gravísimas violaciones de 
los Derechos Humanos, señor Presidente se están 
cometiendo excesos en ambos lados y lo primero que 
deberían hacer los contendientes en este conflicto es, 
reconocer mutuamente la policía, el Estado debería 
reconocer que en efecto han cometido excesos, que 
hay gravísimas violaciones de Derechos Humanos y 
en el otro lado reconocer que el vandalismo y que la 
violencia también son elementos negativos, este es el 
primer paso que tenemos que dar para que en este país 
se pueda dialogar, este es el primer paso que tenemos 
que dar para que en este país, el Gobierno por supuesto 
tenga que reconocer que los orígenes de esta violencia 
y de este conflicto, son económicos y sociales y que 
deberán liderar una gran propuesta de pacto económico 
y social, que estabilice el país, que haga los cambios 
necesarios, por eso mi llamado es un llamado a la 
reconciliación, por eso mi llamado es un llamado al 
perdón, hay que perdonarse, hay que reconciliarse, 
tenemos que aceptar que nos estamos equivocando en 
el tratamiento de un conflicto social y económico y 
que no podemos seguir apelando a la violencia por 
parte de ninguno de los dos sectores, el camino del 
perdón y el camino de la reconciliación, es el punto 
de partida para hacer las grandes transformaciones y 
asumir que estamos en un Estado social de derecho y 
que por lo tanto los cambios finalmente los tenemos 
que hacer en el marco de las elecciones próximas en el 
año 2022, es en el marco institucional de las próximas 
elecciones, como tenemos que hacer los cambios que 
necesita Colombia y no simplemente polarizando y 
conduciendo a más violencia, deseo también llamar 
la…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

30 segundos doctor John Jairo, active su micrófono 
por favor para que concrete.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Cárdenas Morán:

Mi rechazo al proyecto que en este momento 
cursa para entregarle a la procuraduría funciones para 
destituir alcaldes, autoridades legítimamente electas 
por voto popular, esto también polariza, esto también 
crea un clima negativo, hago un llamado al Congreso 
de la República para que no sigamos incendiando 
este país, ese proyecto es negativo queridos colegas, 
tenemos que rechazarlo, la procuraduría no puede 
destituir alcaldes, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, departamento del 
Atlántico, Cambio Radical, él está en el recinto del 
salón elíptico, hasta por 3 minutos muy buenos días 
doctor César para una constancia.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Muy buenos días Presidente, muchísimas gracias, 
yo entiendo y comprendo y acepto que el proyecto de 
reforma tributaria como así le hemos venido llamando, 
que está próximo a radicarse en el Congreso, debe ser 
limpio, corto, sustancial y concreto y limpio corto y 
sustancial y concreto, cuando se trata de establecer 
mecanismos mediante los cuales se obtengan unos 
fondos que de manera urgente se requiere en el país.

Pero eso no excluye Presidente, la posibilidad 
de que allí mismo en ese proyecto se puedan incluir 
beneficios para los ciudadanos, que yo creo que no 
genera ningún traumatismo ningún problema y ningún 
tipo de angustia, para poderle dar la posibilidad 
a miles y miles de colombianos, que por ejemplo 
puedan ser beneficiados de amnistía en materias de 
multas de tránsito, cómo podría considerarse, que eso 
no excluye la posibilidad de que se puedan establecer 
unas pequeñas normas que impidan la cantidad de 
millones embargos, con los cuales se persigue a la 
gente como consecuencia de haberse quedado sin 
empleo, por culpa de la pandemia, e incluso hasta por 
culpa del paro, que eso no excluye la posibilidad de 
que puedan recibir beneficios en materia de impuesto 
predial, que eso no excluye la posibilidad de que 
muchísimas personas por una razón u otra, todavía 
siguen siendo reportadas a las centrales de crédito 
y mientras los señores de la Corte Constitucional a 
quien les hago un llamado no se pronuncien estas 
personas, además de estar embargadas, además de 
no tener recursos para pagar multas, además de estar 
siendo perseguidos, están reportados en las centrales 
de riesgo y con esas tres condiciones la posibilidad 
de conseguir un trabajo es bastante lejana, amigos 
del Ministerio de Hacienda, yo los voy a apoyar, 
pero eso no excluye la posibilidad de incluir normas, 
vuelvo y repito que beneficien a la gente, los invito 
a considerar ese tipo de proposiciones, muchísimas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Héctor, Héctor Ángel Ortiz, Centro 
Democrático, muy buenos días doctor Héctor, una 
constancia, hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Ángel Ortiz Núñez:

Gracias señor Presidente, muy breve, con 
extrañeza veo como dejo constancia a 2 colegas de 
mi departamento sobre la crisis por la que atraviesa 
el sector de la salud en mi departamento, hace curso 
de que el Gobierno nacional es el culpable de todo, si 
hay pandemia el Gobierno nacional, si hay paros, el 
Gobierno nacional, si las UCI están al 100% que el 
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Gobierno nacional, entonces pues veo con extrañeza 
Presidente cómo, sin consultar el gobernador de 
Boyacá toma la decisión de un cierre, sin socializarlo 
con los gremios productivos de mi departamento, en 
solo Tunja, señor Presidente, diariamente se pierden 
entre 20 y 25 mil millones de pesos, el sector turístico, 
el sector gastronómico, el sector del transporte, los 
agricultores de nuestro departamento que vienen de la 
pandemia, vienen los paros y ahora por voluntad del 
señor gobernador pretende hacer un confinamiento 
total en nuestro departamento, de una desconexión 
total con el Gobierno nacional, dado que en Bogotá ya 
hay actividades que se están dando con concertación, 
con el Ministerio del Interior ,en Medellín igualmente, 
en Cali igualmente, en todo el país las actividades 
económicas están cobrando vida nuevamente porque 
así lo han establecido conjuntamente los gobernadores 
con el Ministro de Salud y ahora vemos que entonces 
en mi departamento como las UCI llegaron al 100%, 
es culpa del Ministro del Interior, porque no otorgó 
un permiso, por qué no le pregunta a los ganaderos, 
a los transportadores, a los del sector hotelero de mi 
departamento a ver qué están pensando, la invitación 
colegas es que, aceptemos las responsabilidades y 
más bien con la investidura que tenemos, más bien 
vendamos el autocuidado, el lavado de manos, el 
distanciamiento, eso es lo que tenemos que hacer como 
representantes de nuestra comunidad, no le echemos 
la culpa al señor Ministro del Interior, porque no 
dieron un permiso para hacer un confinamiento desde 
el día de hoy hasta el próximo lunes, repito, con todas 
las pérdidas que anteriormente se mencionó, dejo esa 
constancia señor, señor Presidente y queridos colegas, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Rubén Darío Molano, Cundinamarca, 
Centro Democrático, tiene usted el uso de la palabra 
hasta por 3 minutos, muy buenos días doctor Rubén 
Darío.

Intervención del honorable Representante, 
Rubén Darío Molano Piñeros:

Presidente mil gracias, hoy se completan 36 días 
de paro nacional y con ellos 36 días de bloqueos en 
las principales carreteras del país donde transita y se 
desarrolla la mayoría de la actividad del comercio 
internacional de este país, 36 días de bloqueo 
para Colombia significan un verdadero desastre 
económico, más de 12 billones de pesos en pérdidas, 
pero hoy voy a referirme especialmente lo que 
significan los bloqueos para la actividad cafetera, 
el cierre del puerto de Buenaventura ha significado, 
que 800 mil sacos de café de 60 kilogramos no se 
puedan exportar, lo cual equivale de acuerdo con 
el precio actual de la bolsa de Nueva York, algo así 
como 210 millones de dólares que dejan de recibir 
600 mil familias cafeteras, que con sus pequeños y 
medianos cultivos son los responsables de dinamizar 
las economías regionales y municipales de más de 
600 municipios y 32 departamentos de la geografía 
nacional donde se cultiva el café y se desarrolla la 

actividad, para los departamentos de cosecha de 
primer semestre como son el Huila, Cauca, Nariño 
y Cundinamarca, hoy los primeros productores del 
grano, esto significa una amenaza incalculable a la 
sostenibilidad y permanencia de su actividad y con 
ello una amenaza incalculable a la supervivencia de 
sus proyectos de vida, no sé si quienes realizan los 
bloqueos, así como quienes los estimulan, no se han 
dado cuenta que en lugar de defender los intereses 
del pueblo, como demagógicamente lo dicen, 
voz en cuello, en este y en otros recintos, lo que 
verdaderamente están haciendo es perjudicar a los 
más humildes y a los más trabajadores de Colombia, 
convendría que le hicieran el favor de explicarles con 
honestidad y sinceridad a esos pequeños caficultores, 
minifundistas en su gran mayoría, cuáles son los 
verdaderos beneficios reales de estos bloqueos y 
cuáles son las verdaderas motivaciones que los llevan 
a tomar semejantes y brutales determinaciones, como 
oigo decir permanentemente señor Presidente, en este 
recinto y en otros, que el pueblo manda, que el pueblo 
decide, sería bueno que los amigos de los bloqueos y 
sus auspiciadores les explicaran a los caficultores de 
Colombia, por qué paralizar violentamente las vías de 
nuestro país e impedir la explotación del fruto de su 
trabajo, significa beneficios para ellos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

30 segundos representante para que culmine, 
accione por favor su micrófono.

Intervención del honorable Representante, 
Rubén Darío Molano Piñeros:

Como oigo decir permanentemente en este recinto 
y en otros, que el pueblo manda, que el pueblo 
decide sería bueno que los amigos de los bloqueos 
y sus auspiciadores, le explicara a los caficultores de 
Colombia, por qué, por qué paralizar violentamente 
las principales vías de nuestro país e impedir la 
explotación del fruto de su trabajo, significa beneficios 
para los pequeños caficultores, señores, no más 
demagogia, no más populismo, no más bloqueos, mil 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Gustavo Londoño, Vichada, Centro 
Democrático, bien pueda doctor Gustavo, usted va a 
presentar también un video y unas fotos nos ha dicho 
a través del chat.

Intervención del honorable Representante, 
Gustavo Londoño García:

Señor Presidente, muy buenos días, le agradezco 
esta oportunidad, un saludo muy especial a mis 
compañeros, al pueblo colombiano y hoy en especial 
a mi departamento del Vichada, señor presidente, 
quisiera iniciar con las fotos y el video y terminar con 
unas pocas palabras, le agradezco mucho, por favor si 
pueden colocar el video les agradezco.

VIDEO
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Señor Presidente, yo quiero decir que las imágenes 
hablan más que mil palabras, esta es la carretera de 
nuestro departamento, yo quiero invitar hoy al señor 
Gobernador del Meta porque este tramo es en la, en 
el departamento del Meta, el Gobernador del Vichada 
me informó que va a hacer todo lo posible por apoyar 
el Alcalde de Puerto Gaitán, esta gran invitación es 
para que por favor el señor Gobernador del Meta, 
esto es un tramo que se debe ya intervenir como 
dicen los amigos, este es un paro, perdón, ¿me están 
escuchando señor presidente? ¿señor Presidente, 
están escuchando?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culmino, sí señor como no. 
Intervención del honorable Representante, 

Gustavo Londoño García:
Señor Presidente, yo quería informarles con este 

video que dice habla más que muchas palabras, 
este video informa lo que tenemos hoy en nuestra 
vía del departamento del Vichada, tenemos más de 
200 mil hectáreas bloqueadas, tenemos más de 200 
mil hectáreas bloqueadas que producen maíz, soya, 
caucho, palma, ganadería, cacao, tenemos ya hoy 
represados la producción de más o menos unos 2 
billones de pesos, le quiero pedir el favor al señor 
Gobernador del Meta que nos apoye, al Gobierno 
nacional que nos apoye con esta vía, hay que hacer 
esta intervención urgentemente señor presidente, 
colombianos, hoy tenemos que el Vichada es la futura 
especie agrícola del mundo, hemos bloqueado esas 
200 mil hectáreas de producción, invito al Gobierno 
nacional, al departamental del Meta, igualmente al 
Vichada y al y a la alcaldía de Puerto Gaitán, ya están 
listos para aportar, falta es el apoyo del gobernador del 
Meta, por favor tenemos esas 200 mil hectáreas, repito, 
bloqueadas en producción, en plena producción por 
esta vía hoy al Gobierno nacional, gracias a nuestra 
gestión ha aprobado 500 mil millones para construir 
la carretera puente Arimena, Puerto Carreño, ese 
proyecto arranca más o menos según Invías se firma 
el acta de inicio a fines de este mes, pero urgentemente 
invitamos vuelvo y repito al gobernador del meta 
y a todos los entes, al Gobierno nacional para que 
solucione temporalmente este paso de estas vías que 
está construyendo la salida de nuestra producción, yo 
quiero invitarlos señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Gustavo, 30 segundos y culminamos con 
su constancia.

Intervención del honorable Representante, 
Gustavo Hernán Puentes Díaz:

¿Señor Presidente, me estaban escuchando o no?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
30 segundos doctor Gustavo y terminamos con 

usted.

Intervención del honorable Representante, 
Gustavo Hernán Puentes Díaz:

Señor Presidente, esta es la vía de nuestro 
departamento del Vichada, tenemos 200 mil hectáreas 
bloqueadas en plena producción, arroz, caucho, Solla, 
Palma, Cacao, ganadería son más o menos 2 billones 
de producciones de este semestre que se van a perder 
si no hay intervención del Gobierno nacional, no hay 
intervención del Gobierno departamental del Meta, el 
señor gobernador, ese tramo es la vía al Vichada pero 
ese tramo es del departamento del Meta, el gobernador 
del Vichada, el alcalde de Gaitán, me manifestaron 
que tienen toda la intención de apoyar para corregir 
este tramo y poder tener trazabilidad, hoy tenemos 
aprobados 500 mil millones gracias a la Ministra del 
Transporte a la vicepresidencia del Gobierno nacional 
para construir nuestro vía primera, a fin de este mes se 
va a hacer el acta de inicio según me manifestó Invías. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Ardila, departamento del 
Putumayo, partido liberal, usted está acá en el salón 
elíptico, bien pueda una constancia, muy buenos días 
doctor Carlos.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Buenos días señor Presidente y gracias por la 
oportunidad, esta constancia va en el siguiente 
sentido, quiero extenderle una cordial invitación 
a todos los ciudadanos del departamento del 
Putumayo, quiero extender un mensaje y un llamado 
constructivo a quienes hoy se encuentran protestando 
y manifestándose a lo largo y ancho del departamento, 
no más bloqueos, la movilización, las marchas, las 
protestas de las que incluso yo he participado de 
manera pacífica, no son un fin en sí mismo, son medios 
para la obtención de otros fines políticos, fines mucho 
más altos y se han obtenido bastantes, no salimos a 
marchar por marchar, salimos a reclamar una reforma 
tributaria justa, una reforma tributaria que obedezca 
principios de equidad, salimos a rechazar una reforma 
a la salud, que nada se compadecía con el usuario 
con el paciente, salimos a demandar espacios de 
participación, salimos a rechazar el uso del glifosato 
y salimos a evidenciar las consecuencias negativas de 
esta medida anunciada por el gobierno, entre otros, 
temas que motivaron nuestras marchas y nuestras 
protestas y hoy más de un mes después, se han 
logrado algunos importantes logros, unas importantes 
conquistas, la reforma tributaria es historia, esa reforma 
se archivó, esa reforma fue retirada por el gobierno, la 
reforma a la salud se archivó en comisiones séptimas, 
un Ministro, se vio obligado a renunciar, otro Ministro 
fue citado aquí a moción de censura, hay temas que 
nos faltan, muchos temas faltan aún, tenemos que 
discutir la política de lucha antidrogas, tenemos que 
discutir con mucho rigor señor viceministro lo que 
se anuncia en materia de glifosato, pero también 
hoy un mes después, los bloqueos que son ilegales 
siguen afectando arbitrariamente a la gran mayoría 
de ciudadanos en el departamento del Putumayo, los 
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comerciantes hoy la pasan muy mal, sus negocios 
cerrados, sus ventas disminuidas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sonido, sonido para que el doctor Carlos termine, 
es el último en intervenir, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Los comerciantes afectados, sus obligaciones 
siguen avanzando, los transportadores con sus 
vehículos parqueados no generan flete y muchas 
familias viven del sector transporte, hemos tenido 
dificultades presidente para llevar medicina a nuestra 
red pública hospitalaria, nos hemos visto obligados 
a coordinar puentes aéreos para que las medicinas 
puedan llegar, hemos tenido dificultades para llevar 
oxígeno al departamento del Putumayo, pacientes 
que tienen tratamientos de cáncer, pacientes que 
tienen tratamientos de diálisis no han podido llegar 
a las ciudades principales a realizarse sus debidas 
citas, empresas pequeñas se han visto obligadas 
a cerrar y hemos perdido empleos, los periodistas 
del Putumayo señor presidente, han apagado sus 
micrófonos durante 48 horas por señalamientos, 
amenazas, estigmatizaciones y las confrontaciones 
entre fuerza pública y manifestantes nos pasan ya una 
dolorosa factura, un joven, un futuro ingeniero civil 
del departamento de Putumayo, perdió su vida en el 
municipio de Villa Garzón, tres ciudadanos más, tres 
civiles más hoy se encuentran gravemente heridos y 
luchan por su vida en una clínica del departamento 
del Putumayo, tres soldados, heridos también, 
los bloqueos deben levantarse y las posiciones 
intransigentes, deben moderarse, aquí todos pierden, 
aquí pierde un departamento y el gobierno señor 
viceministro debe escuchar, escuchar a todos los 
actores, el diálogo es la única vía, no existe otra, pero 
un diálogo franco sincero y leal con el departamento 
de Putumayo, gracias presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a iniciar formalmente 
esta sesión para que usted lo relacione con el acta, 
sírvase decirnos cuál es el quórum que existe, y de 
existir decisorio léase el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, existe quórum decisorio en la 
plataforma hay 140 honorables representantes que se 
han registrado 140 y 24 manualmente para un total de 
164 honorables representantes, ¿Gabriel Santos está 
ahí? Sí, sí esta esta registrado manualmente, si, existe 
quórum decisorio, se abre la sesión siendo las 10:48 
a. m. para la sesión ordinaria del día 3 de junio de 
2021, el Orden del Día es el siguiente, propuesto por 
la Mesa Directiva: 

Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día 
para la sesión del 3 de junio de 2021.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el Orden del 
Día leído por usted, propuesto por la mesa directiva, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra, aprueba esta plenaria, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria, si aprueban 
el Orden del Día, si alguien va a votar en contra por 
favor lo manifiesta en este momento, señor Presidente, 
ha sido aprobado por unanimidad el Orden del Día.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario, hay unas proposiciones sobre 
las solicitudes de audiencia pública.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente enseguida es el himno nacional.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah bien pueda, sí señor bien pueda.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y a continuación el Himno de la República de 

Colombia, el Himno Nacional.
Inicio Himno Nacional 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Subsecretario, léase las proposiciones 

que existen sobre audiencias públicas para que las 
sometamos a consideración.

Intervención del honorable Representante, 
Ángel María Gaitán Pulido:

Señor Secretario, si es tan amable verificar mi 
registro en la plataforma o si no para hacerlo por este 
medio, Ángel Gaitán.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda registrado doctor Ángel Gaitán, 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Buenos días señor Presidente a usted y a los 

honorables representantes, las siguientes son las 
proposiciones radicadas en la Subsecretaría General.

Proposición
Cítese a audiencia pública con el fin de discutir 

sobre las obras inconclusas con recursos de regalías 
y otra fuentes de financiación para abastecer de 
agua potable a 30 veredas en los corregimientos 
del Morro Alcaraván La Niata, Mata de Limón y la 
Chaparrera en Yopal Casanare, para los efectos de 
esta citación invítese al señor Ministro de Medio 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial José 
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Luis Acero, a la Viceministra de Agua, Saneamiento 
Básico, Haydée Rodríguez, al Director General de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA, 
Rodrigo Suárez Castaño la Procuradora General de 
la Nación, Margarita Cabello, el Contralor General 
de la República Carlos Felipe Córdoba Larrarte, el 
Director Nacional del Sistema General de Regalías, 
Álvaro Ávila Silva la Superintendente de Servicios 
Públicos, Natasha Avendaño, como también invitar 
al director de Corporinoquia José Armando Suárez, 
el Gobernador de Casanare Salomón Sanabria y el 
Alcalde de Yopal Luis Eduardo Castro, igualmente se 
abrirá espacio para que habitantes y líderes de las 30 
veredas afectadas por las obras inconclusas puedan 
intervenir una vez fijada la fecha para la audiencia, 
se presentará el listado de personas que intervendrán 
por las comunidades afectadas, se anexan los 
cuestionarios.

Firma Jorge Alberto Gómez Gallego y César Ortiz 
Zorro. 

Proposición de audiencia pública
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

264 numeral tercero de la Ley 5ª de 1992, nos 
permitimos poner a consideración esta proposición 
para la realización de audiencia pública, denominada 
sobretasa a la gasolina, la cual se llevará de manera 
virtual con transmisión en vivo por el canal del 
Congreso y las redes sociales del Congreso; YouTube, 
Facebook y Twitter, lo anterior con el fin de escuchar 
a diferentes sectores de la sociedad civil y conocer 
sus consideraciones y planteamientos sobre el 
mencionado tema.

Firman; Carlos Alberto Carreño Marín, Ómar de 
Jesús Restrepo, Luis Alberto Albán Urbano, Jairo 
Reinaldo Cala. 

Han sido leídas las dos proposiciones de audiencias 
públicas, señor presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración, las proposiciones leídas por 
el señor Subsecretario sobre audiencias públicas 
propuestas por parlamentarios, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, ¿señor Secretario 
aprueba esta plenaria las proposiciones leídas de 
audiencia pública?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria ¿si aprueban 
las proposiciones leídas? si alguien va a votar 
negativamente por favor lo dice en estos momentos. 
Señor presidente, ha sido aprobado por unanimidad.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente punto en el Orden del Día Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyectos para segundo debate, Proyecto de 

Acto Legislativo número 467 de 2020 Cámara, 

003 de 2020 Senado, por la cual se otorga la 
calidad de distrito especial de ciencia, tecnología e 
innovación a la ciudad de Medellín y se dictan otras 
disposiciones. Autores; Álvaro Uribe Vélez, Ruby 
Helena Chagüí, Paola Andrea Holguín, Nicolás 
Pérez, Amanda Rocío González, María del Rosario 
Guerra, Ernesto Macías, Fernando Nicolás Araújo, 
Carlos Manuel Meisel, Ciro Alejandro Ramírez, José 
Obdulio Gaviria, Santiago Valencia, Jhon, Harold 
Suárez, Harold Miguel Enríquez Pinedo, Gabriel 
Jaime Velasco, Carlos Felipe Mejía, Alejandro 
Corrales, Paloma Valencia, Yenica Sugein Acosta, 
Juan Manuel Daza, Darío Óscar, Darío Pérez, José 
Jaime Uscátegui, Esteban Quintero, Juan Fernando 
Espinal, Enrique Cabrales, Jhon Jairo Berrío, Héctor 
Ángel Ortiz, César Eugenio Martínez, Luis Fernando 
Gómez, Jhon Jairo Bermúdez, Margarita María 
Restrepo, Jairo Giovanni Camacho, José Vicente 
Carreño, Juan David Vélez, Édward Rodríguez, 
Rubén Darío Molano, Hernán Humberto Garzón, 
Milton Hugo Angulo, Álvaro Hernán Prada, Gustavo 
Londoño, Jénnifer Arias, Juan Pablo Celis, Gabriel 
Jaime Vallejo, Óscar Leonardo Villamizar, Ricardo 
Alfonso Ferro, Ponentes; Margarita María Restrepo, 
se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 577 de 2020, se publicó ponencia para primer 
debate segunda vuelta en la Gaceta del Congreso 
número 463 de 2021, ponencia para segundo debate 
en la número 515 de 2021, se aprobó en la Comisión 
Primera, segunda vuelta 25 de mayo 2021 y se anunció 
para este debate junio 2 de 2021. 

Señor Presidente si usted me autoriza leo la 
proposición con que termina la ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, antes de continuar yo quiero 
saludar muy cordialmente la presencia a mi izquierda 
del señor Alcalde de Ocamonte Santander, del sur, 
doctor Roberto Pilonieta que por segunda vez es 
Alcalde, en ese municipio nació mi padre, tengo 
un amor especial por Santander en función de eso, 
entonces doctor Roberto bienvenido a la Plenaria de 
la Cámara que nos acompaña y que ya lo ha hecho en 
otras ocasiones, señor secretario sírvase darle lectura 
entonces a la proposición con la que termina el informe 
de ponencia mientras no existan impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ocamonte es paraíso de Colombia en Santander, 
proposición con que termina la ponencia con 
fundamento en las anteriores consideraciones, en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992, presento ponencia favorable y en 
consecuencia solicito a la honorable Cámara de 
Representantes, dar segundo debate en segunda 
vuelta al Proyecto de Acto Legislativo número 467 
de 2020 Cámara, 003 de 2020 Senado, por el cual 
se otorga la calidad de distrito especial de Ciencia 
Tecnología e Innovación a la ciudad de Medellín y 
se dictan otras disposiciones, de conformidad con el 



Página 28 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  28

texto aprobado en la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes.

Firma; Margarita María Restrepo. 

Ha sido leído señor presidente el informe de 
ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración la proposición con la que finaliza el 
informe de ponencia, este es el último debate de, un 
acto legislativo que ha sido ya traído a colaciones de 
debates anteriores, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, ¿señor Secretario aprueba esta plenaria 
la proposición?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ahora se registra.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de ponencia 
que busca darle segundo debate a este proyecto.

Margarita Restrepo, ponente, vota sí.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tratándose de la segunda vuelta este acto 
legislativo debe votarse por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pulido vota, ah, al final le recogemos su voto 
doctor. 

Recibimos los votos manuales de David Pulido, 
quien no ha podido votar de manera electrónica.

Cárdenas sí.

Medina Aquileo sí.

Caicedo sí.

Nidia Osorio vota sí.

Teresa Enríquez vota sí. 

Lorduy vota sí.

Diego Osorio sí.

Mónica Valencia.

Astrid Montes de Oca vota sí.

Ape Cuello vota sí.

José Amar vota sí.

Víctor Ortiz vota sí. 

Carreño vota sí.

Espinal vota sí. 

Murillo sí.

Vélez vota sí.

Irma Herrera sí. 

Méndez vota sí.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 
registro, anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Santos Gabriel vota sí.

Ardila vota sí.

Correal vota sí.

José Luis Correa vota sí.

Carlos Ardila sí.

Gabriel Santos sí ¿quién falta? se cierra el registro 
y la votación es como sigue.

Por él SÍ manuales votaron:

Margarita Restrepo

David Pulido

Jhon Jairo Cárdenas

Aquileo Medina

José Caicedo

Nidia Osorio

Teresa Enríquez

César Lorduy

Diego Osorio

Mónica Valencia

José Amar

Víctor Ortiz

Vicente Carreño

Juan Espinal

Arley Murillo

Juan David Vélez

Irma Herrera

Jorge Méndez

Gabriel Santos

Carlos Ardila
José Luis Correa, 21 votos manuales por el sí, 111 

electrónicos para un total por él sí de 132 votos. 
Por el NO: cero votos manuales, cero votos 

electrónicos. 
Ha sido aprobado con las mayorías requeridas por 

la Constitución en la ley, señor presidente el informe 
de ponencia con su proposición final para que se dé 
segundo debate.
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Publicación registro de votación 
Nota aclaratoria
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, articulado, ¿cuántos artículos 

tiene este proyecto de acto legislativo?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Proyecto de ley, el proyecto de acto legislativo 

tiene cuatro, cuatro artículos y tiene en el uno y en el 
tres una proposición cada uno, hasta el momento no 
nos han manifestado si está avalada o no. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Margarita Restrepo, nosotros tenemos 
cuatro artículos en el proyecto, artículo 1° y 3° tienen 
proposición y no conocemos si están o no avaladas 
por usted, que es la única ponente del proyecto.

Intervención del honorable Representante, 
Margarita María Restrepo Arango:

Presidente no, no están avaladas yo le pediría a los 
dos doctores de las proposiciones que las dejáramos 
como constancia, este es un proyecto que ha sido 
avalado y votado casi que por unanimidad, es un 
proyecto interpartidista, es un proyecto que recoge 
el espíritu que necesita nuestro país, hoy más que 
nunca de emprendimiento, de fortalecimiento, de 
las vocaciones, de los de las regiones, de impulso al 
sector académico al sector científico, al sector social, 
pero sobre todo al emprendimiento a las ciencias, a la 
tecnología, a la innovación que dé otras herramientas 
de innovación social, de innovación tecnológica a la 
sociedad que va a fortalecer algunos sectores como 
es la salud, el sector textil, el sector de tecnología e 
innovación, entonces yo le rogaría a los autores de 
estas proposiciones que si las dejan como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Las dos proposiciones tienen por autor al doctor 
Jorge Eliécer Tamayo, léalas, señor secretario ambas 
y le damos la palabra al doctor Tamayo a ver qué 
considera.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La primera dice así: sobre el artículo primero, 
adiciónese el siguiente inciso y parágrafo al artículo 
356 de la Constitución Política, propone que se 
agreguen el primer párrafo, mientras se desarrollan 
las mismas se ajustarán a la normatividad vigente y 
en el parágrafo en la parte intermedia, propone donde 
dice que aumenten sus costos, se agregue siempre y 
cuando en el estudio que se adelante para su creación 
así lo demuestra, entonces el artículo quedaría de la 
siguiente forma según lo que propone el doctor Jorge 
Eliécer Tamayo; la ciudad de Medellín se organiza 
como distrito especial de ciencia tecnología e 
innovación, su régimen político y fiscal, será el previsto 
en la Constitución y las leyes especiales, que para el 
efecto se dicten, mientras se desarrollen las mismas, 
se ajustarán a la normatividad vigente, Parágrafo; la 
ciudad de Medellín como distrito especial de ciencia 
tecnología e innovación y las demás ciudades que 
se organicen como distritos especiales, no estarán 
obligados a efectuar ajustes administrativos que 
aumenten sus costos, siempre y cuando en el estudio 
que se adelante para su creación, así lo demuestre, 
la ley podrá crear mecanismos adicionales a los 
existentes que fomenten y promocionen desarrollos 
en ciencia tecnología e innovación. Firma; Jorge 
Eliécer Tamayo. 

La otra proposición es sobre el artículo tercero y 
dice así.
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Elimínese el artículo tercero, al proyecto de ley 
de acto legislativo perdón, número 467 de 2020 
Cámara, 003 de 2020 Senado, por el cual se otorga la 
calidad de Distrito Especial de Ciencia Tecnología e 
Innovación a la ciudad de Medellín y se dictan otras 
disposiciones, segunda vuelta; propone en la otra 
proposición señor presidente, señores miembros de la 
plenaria que se elimine el artículo tercero. Esas son 
las 2 proposiciones de Jorge Tamayo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Eliécer Tamayo, tiene usted el uso 
de la palabra, usted es el autor de las 2 proposiciones, 
me ha pedido la coordinadora ponente, dejarlas como 
constancia, usted es el que nos indica bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias señor Presidente, bueno a ver la primera 
tiene que ver esencialmente porque hoy más que bien 
tenemos un régimen regulatorio de los distritos a 
través de la Ley 1617 y se plantea desde la creación 
del Distrito para Medellín y el Área Metropolitana, 
pues intervenir todo el sistema de distritos y a mí 
me parece a mí que sin tener un regulatorio legal me 
parece complicado dejarle sin piso, sin soporte para 
nosotros poder funcionar los otros distritos.

Entonces, por lo tanto yo lo que pido es que de 
manera transitoria en la medida en que se tramite 
un marco regulatorio, una norma especial para los 
distritos pues que sean vigencia de la 1617 para los 
distritos que es sobre la cual estamos trabajando, 
porque de lo contrario dejamos sin piso regulatorio 
los distritos y pues vamos a tener dificultades cada 
vez que vamos a intervenir en algo que vamos a 
tener limitaciones, no vamos a tener facultades de, no 
vamos a tener competencias y entonces quedamos sin 
soporte que nos permita hasta tanto no establezca ese 
marco normativo.

Entonces, yo pido que eso que no se ha observado, 
que no se ha tenido en cuenta, pues aquí sea el 
momento oportuno me preocupa dejarla como, como 
constancia, si ese tema no se da y continuamos en el 
trámite ya estamos finalizando el proceso, entonces 
en qué momento vamos a aprobar dentro este trámite 
de este acto legislativo, o sea, esa la primera parte que 
yo quería como anotar y que quisiera que me dijeran 
el sustento jurídico técnico por el cual hacen esa 
traspolación al momento de tramitar este acto, acto 
legislativo para todo la regulación de los distritos y 
me parece a mí que allí vamos a tener nosotros una 
dificultad y hago un llamado a todos los congresistas 
de los, de los distritos hoy en día que tienen creación 
legal o constitucional, para que miremos de manera 
responsable qué es lo que estamos haciendo y cómo 
vamos a quedar en qué marco regulatorio vamos 
a quedar y cuál va a ser en esas competencias para 
poder funcionar y la otra eliminación es por efectos 
como ya no podemos hacer modificación, porque 
pues no hay consecutividad, entonces yo pido la 
eliminación del artículo tercero, porque no hay forma 
de que se pueda ya hacer, pues una variación, eso del 

particular, entonces yo quiero que pues, eso también 
no lo sustenten por parte de los ponentes para ver si o 
estoy equivocado o por el contrario me asiste la razón, 
gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a hacer lo siguiente secretario, hay 2 
artículos que no tienen proposición, vamos a votarlos 
y hay unos que generamos inmersos en los artículos 
1° y 3° donde también quiere intervenir César Lorduy, 
otro señor Secretario. 

Señor Secretario, sírvase ordenar el registro, 
la apertura del registro, vótese por plataforma los 
artículos 2° y 4° de este proyecto de acto legislativo, 
que no tienen proposición, tal como vienen en la 
ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los artículos 2° y 4° 
como vienen en la ponencia, 2° y 4° como vienen en 
la ponencia, un momentico estamos.

Espinal vota sí
Margarita Restrepo sí.
Un momentico, un momentico, vamos a esperar 

unos segundos, ya, ya la recibimos doctor Germán, 
por favor un momentico, esperemos que hayan 85.

Se abre entonces la votación manual.
Germán Navas vota sí.
Valencia Mónica vota sí. 
Angulo sí.
Vélez sí.
Aguilera sí. 
Cárdenas sí. 
Astrid Sánchez Montes sí.
Osorio Diego sí.
Víctor Ortiz sí.
Betty Zorro sí.
Pulido David sí.
Nidia Osorio sí.
Medina sí.
Miranda vota sí.
Murillo Arley sí.
Teresa Enríquez vota sí
Fáber Muñoz vota sí. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor secretario, recoja los votos manuales de los 

que restan.
Intervención de la honorable Representante, 

María Cristina Soto de Gómez:
Secretario, me revisa el voto María Cristina.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Autorice el cierre del registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se recibe el voto de Soto María Cristina.
Fáber Muñoz vota sí. 
Teresa vota sí. 
Vicente Carreño sí. 
Carreño sí, Soto ya votó en plataforma, entonces 

¿quién falta por favor? se cierra el registro y la 
votación es como sigue.

Por el SÍ votaron manual;
Juan Espinal
Margarita Restrepo
Germán Navas Talero
Mónica Valencia
Milton Angulo
Juan David Vélez
Modesto Aguilera

John Jairo Cárdenas

Astrid Sánchez Montes de Oca

Diego Osorio

Víctor Ortiz

Betty Zorro

David Pulido

Nidia Osorio

Aquileo Medina

Katherine Miranda

Arley Murillo

Teresa Enríquez

Fáber Muñoz

Vicente Carreño, para un total por el sí de 20 votos 
manuales, 114 electrónicos para un total de 134 votos 
por el sí.

Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 

Señor Presidente, ha sido aprobado los artículos 
2° y 4° como vienen en la ponencia con la mayoría 
requerida por la Constitución y la ley.

Publicación registro de votación 
Nota Aclaratoria
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos nuevamente sobre el artículo primero, ya 
se había leído la proposición, ya le dimos la palabra, 
el doctor Jorge Eliécer Tamayo, que es el autor doctor 
César Lorduy, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, en el artículo tercero y en el artículo 
segundo, efectivamente existen unos elementos que 
pueden generar inquietud, pero que, si se analiza 
de manera detenida, muy probablemente es posible 
que tales inquietudes desaparezcan en el caso del 
artículo segundo, muy claramente dice que este 
distrito quedaría bajo las condiciones de la ley que lo 
reglamente.

Yo creería que incluso pudiéramos estar en la 
oportunidad de que quede condicionado a la ley que 
lo reglamente en lo que no sea compatible, o en lo 
que sea incompatible con la ley que regula la ley de 
distritos, ojalá los coordinadores ponentes me estén 
escuchando con detenimiento, porque eso permitiría 
que efectivamente una vez se apruebe el acto 
legislativo y mientras se expide la ley el distrito de 
Medellín, puede adoptar, adoptar elementos de la Ley 
1617 aplicada a los distritos en los que sea compatible 
con su condición de distritos sin que necesariamente 
porque todavía no está en la ley, se refiera a la parte 
que corresponde a ciencia y tecnología, me explico en 
la Ley 1617 por ejemplo se establece que los distritos 
tienen la posibilidad de tener autoridades ambientales, 
autónomas. 

En este caso Medellín tendría esa posibilidad si se 
aprobara como distrito, pero si hay que esperar la ley 
que lo reglamente, entonces la ley de distritos no le 
aplica de manera automática, en ese sentido veo la 
preocupación del doctor Tamayo, pero no comparto 
su proposición porque con todo respeto más que 
aclararla nos da la oportunidad de un debate más 
largo al que yo lo invito que lo demos en la Comisión 
Primera, en donde precisamente hay un proyecto 
de reglamentación, de ley de distritos el que, en el 
que él es el autor principal, el segundo punto es la 
el artículo tercero con relación a que aprobado este 
acto legislativo, todas las normas que corresponden 
a distritos quedan derogadas definitivamente, el 
artículo tercero sí tendría que eliminarse porque 
no es cierto que aprobado este acto legislativo de 
manera inmediata todas las normas que regulan los 
otros distritos en Colombia, Barranquilla, Cartagena, 
Santa Marta, posiblemente Cali, Buenaventura, 
Tumaco, etcétera, etcétera, inmediatamente quedarían 
derogadas esas normas, lo cual sí definitivamente me 
parece un imposible y ahí si hay que estar de acuerdo 
con el doctor Tamayo, pero con relación al artículo 
segundo sí creo que pudiéramos tener la oportunidad, 
doctora Margarita Restrepo en la parte que dice, que 
hay que esperar la ley que reglamente se regirá por 
la ley de distrito en lo que sea compatible, muchas 
gracias presidente y yo creo que con esa precisión, 

solucionamos la inquietud que se ha generado en este 
momento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, nosotros también tenemos en plataforma a un 
Senador Santiago Valencia que también es uno de sus 
autores y fue ponente en Senado, ahorita le daremos el 
uso de la palabra; doctor Nicolás Albeiro Echeverry, 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Gracias Presidente, yo creo que la intervención que 
ha hecho el doctor César Lorduy es una intervención 
que me da tranquilidad, aclara me parece que hay que 
concentrarnos en esa ley de distritos, recordemos que 
los municipios no son planos, no son iguales, cada uno 
de estos se inspira en cosas elementos, equipamiento 
colectivo, vocación económica, idiosincrasia cultural, 
ubicación política, geográfica, completamente 
diferente.

Entonces entiendo claramente lo que él plantea, 
creo que eso es muy importante, dejarlo observado 
para que nos podamos comprometer en la discusión 
de esa ley cuando llegue a plenaria de Cámara y que 
vale la pena ahí entregarle una literatura que ordene, 
porque todo municipio en su justo derecho va a querer 
ser distrito y hay una gran diferencia en municipios 
como Medellín, municipios como Tumaco, municipios 
como Turbo por ejemplo, nosotros somos coautores, 
nosotros desde conservadores de vida con el Senador 
Juan Diego de un proyecto de ley de declarar a 
Medellín distrito especial, esa se ha fusionado con este 
en el primer, en uno de los debates anteriores, hemos 
tenido la oportunidad de presentar las proposiciones y 
ajustarlas, pero me gustaría que dejara muy en claro 
quien vaya a hacer uso de la vocería como proponente 
del proyecto, el tema de que no está en riesgo las 
áreas metropolitanas y mucho menos las autoridades 
ambientales y que la posibilidad de incluir ese, ese 
radio de acción donde hay un impacto en municipios 
que se corresponden o que son vecinos como en el 
caso concreto, desde los municipios del Valle de 
Aburrá.

Entonces yo señor Presidente, acojo la solicitud que 
ha hecho muy ilustrada el doctor César Lorduy, creo 
que ese es el camino y le pediría que el proponente, 
me aclare el tema de la autoridad ambiental y el tema 
de las áreas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez, bien pueda.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Muchas gracias señor Presidente, no, realmente 

quisiera primero manifestar pues que acabamos de 
votar el artículo 2° y 4°, o sea no estamos en la discusión 
de ellos, sino en el artículo número 1° y el artículo 
3°, en el artículo 1° que también hay que precisarlo, 
se le han incorporado las modificaciones para que el 
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Área Metropolitana siga cumpliendo sus funciones, 
aquí no hay competencia entre entidades territoriales, 
Medellín distrito especial y Área Metropolitana, ella 
seguirá siendo la autoridad ambiental, como lo es hoy, 
o sea que eso pues está dirimido, no hay que ahondar 
más en ese tema, lo segundo, lo que dice el artículo 
1°, es que no necesariamente la ciudad de Medellín 
por ser distrito, todos sabemos las ventajas que busca 
este proyecto de acto legislativo, que es convertirse 
en potencializar a Medellín desde el punto de vista 
de la ciencia, la tecnología y la innovación, tenemos 
esa vocación y si esa vocación la tenemos, pues 
tenemos que tener instrumentos jurídicos, marcos 
jurídicos para poderla explotar, no necesariamente 
porque Medellín se convierte en distrito turístico, 
esté obligado a efectuar ajustes administrativos 
que impliquen costos, eso es lo primero que hay 
que precisar, que fue lo que dice el parágrafo y en 
ese sentido se le está haciendo extensivo al resto de 
las ciudades, que se declaren no las que ya se han 
declarado, las que se declaren como distritos hacia 
el futuro, que no obligatoriamente por tener esa 
ostentar esa calidad de distritos puedan hacer ajustes 
administrativos que aumenten la fronda burocrática 
que es lo que precisamente tratamos de evitar con los 
costos asociados a la administración pública, nacional 
municipal y yo miro realmente el artículo tercero, 
que dice que las normas del presente acto legislativo 
sobre el régimen político, administrativo y fiscal, se 
aplicarán a todos los distritos especiales, lo entiendo 
en la manera en que en lo positivo, en lo que los 
favorezca de una vez queden cobijados, seguramente 
en unas especificidades que puedan tener, puede que 
no tengan que aplicarse, entonces yo lo miro es por el 
lado positivo sí, hay elementos aquí que beneficien a 
los distritos ya creados que los puedan adoptar, si hay 
otras cosas que son propias de sus especificidades no 
se pueden obligar a que se ajusten a este, si le falta 
alguna precisión en la redacción al artículo tercero, 
pues se podría intentar pero esos son los dos objetivos, 
el artículo primero, me parece que está bien diseñado 
y yo pues yo no, lo de los estudios que proponen ahí, 
pues claro esos estudios se tienen que hacer a nivel de 
cada una de las entidades que se le, que se conviertan 
en distritos, para ver que no necesariamente impliquen 
un aumento en los costos de administración por 
volverse en distritos y eso me parece que lo que está 
previsto en el artículo primero, como está redactado, 
me parece preciso y por eso no estaría de acuerdo con 
la propuesta del doctor Tamayo y estando de acuerdo 
con la de él, un poco en la dirección del doctor Lorduy, 
en el artículo tercero agregarle que es en cuanto a lo 
que los favorezca y no en cuanto a todas las normas 
que de pronto con, vulneren las especificidades que 
como lo dice Nicolás Albeiro, pueda tener cada uno de 
los distritos creados, no son las mismas condiciones 
las del Distrito Especial de Buenaventura que las 
del Distrito Tecnológico o en Tecnología, en Ciencia 
e Innovación de Medellín, en lo que se difieren, se 
diferencien pues pueden mantener las diferencias 
pero en lo que se beneficien sí puede ser extensivo a 
todos, gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Lorduy, 2 minutos en acción de 
réplica.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, nos estamos acercando a la mejor 
solución…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Usted tiene el celular prendido y tiene el micrófono 
de la Plenaria, tiene que apagar el celular.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, ahora sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente, nos estamos acercando a la mejor 

redacción posible, pero antes yo quiero advertir, 
Presidente, y espero que eso sí no me tome, no 
me lo cuente como tiempo, es que yo sí estoy 
comprometido con este proyecto, yo sí quiero que 
Medellín sea distrito de ciencia y tecnología, yo sí 
quiero que Medellín tenga esa calidad, así lo aprobé 
en la Comisión primera y lo he venido impulsando, yo 
sí quiero que de aquí hoy salgamos de esta Plenaria, 
diciendo que gracias a todos los que están presentes 
y los que están en plataforma, Medellín será distrito 
turístico del distrito de ciencia y tecnología, pero 
creo que lo que estamos planteando es precisamente 
para mejorar esa condición, yo planteo dos puntos 
fundamentales que el doctor Pérez muy acertadamente 
recoge, el primero, no entiendo no me parece lógico 
que Medellín desprecie los beneficios que están en la 
ley de distritos, que le sean compatibles, ya sea en el 
artículo segundo que ya votamos, en eso tiene toda 
la razón el doctor Pérez, o lo aclaramos en el artículo 
tercero que no hemos votado, esa es la primera parte. 

La segunda parte es que no podemos eliminar el 
resto de las normas relacionadas con distritos, yo lo 
que creo es que Medellín además de tener su condición 
de área metropolitana, que la mantendrá mientras 
se reglamenta de manera especial, su condición 
de distrito y ciencia de tecnología, pues también se 
beneficie del resto de las condiciones que establece 
de manera general, la ley de distritos sin entrar en las 
particularidades, ese es fundamentalmente el objetivo 
de lo que yo he venido interviniendo. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Senador Santiago Valencia, bienvenido a la Plenaria 
de la Cámara, usted está de manera virtual, usted fue 
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ponente del Senado y es coautor del proyecto, bien 
pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Santiago Valencia González:

Presidente, muy buenos días, un agradecimiento 
a usted por permitirme participar en la honorable 
Cámara de Representantes, un saludo muy especial 
a todos los Representantes, quiero empezar por 
agradecerles a todos por su participación, su votación.

La verdad es que este es un proyecto que se 
presentó inicialmente como del Centro Democrático, 
del cual soy coautor, pero lo he dicho en todos los foros 
académicos, en todos los espacios donde he tenido 
oportunidad y es que esto ha tenido el apoyo de todas 
las bancadas del Congreso y además ha sido escrito 
por todas las bancadas del Congreso, quiero agradecer 
al Representante Tamayo, a Lorduy, a todos porque sé 
que lo hacen con la mejor intención, pero pues quiero 
hacer un par de claridades para tranquilidad de todos 
e invitarlos con todo respeto obviamente dentro de su 
fuero y su conocimiento a negar las proposiciones de 
eliminación con la siguiente argumentación.

Lo primero es que la Ley 1617 hoy se volvió 
casi que, y lo digo con todo respeto, un lastre para 
los municipios, de hecho el distrito que más nos ha 
insistido en que inapliquemos la Ley 1617, es el 
Distrito de Cali, porque Cali le generó unos costos 
administrativos altísimos, ningún beneficio digamos 
desde el punto de vista financiero, ni ningún beneficio 
desde el punto de vista, digamos de la apuesta de su 
modelo de desarrollo en deporte y en industria, de 
hecho hoy digamos Cali se ve casi que por decirlo 
muy coloquialmente aburrida con la creación del 
distrito, porque no han visto digamos el retorno de 
ningún beneficio.

Entonces, lo que nosotros hicimos fue acudir a la 
Constitución para crear este distrito, no es el primero, 
el de Barrancabermeja que fue aprobado también por 
ustedes, fue creado mediante acto legislativo y también 
inaplicó la Ley 1617, es decir nosotros no estamos en 
esto innovando, esto ya se aplicó en el Congreso y 
ha venido digamos funcionando así, pero aun así para 
tranquilidad de todos ustedes, del doctor Tamayo, del 
doctor Lorduy, no estamos derogando la Ley 1617 y 
lo que dice claramente el texto, incluso en el artículo 
uno, que ustedes ya aprobaron, es que Medellín no 
estará obligado a hacer cambios administrativos que 
aumenten sus gastos de funcionamiento, es decir lo 
que estamos diciendo es que el distrito de Medellín 
no tendrá que hacer cambios administrativos como lo 
tuvo que hacer Cali y otros distritos que aumenten sus 
gastos de funcionamiento, pero que nada aporten a su 
modelo de desarrollo, pero ojo, eso no quiere decir 
que en su real saber y entender la administración 
municipal haga cambios administrativos que estén 
contenidos en la 1617, porque yo no puedo prohibirle 
a un alcalde ni lo puede hacer en la Constitución, 
porque sería constitucional que con su fuero legal y 
constitucional haga las modificaciones que considere 
pertinentes, entonces yo no estoy derogando la Ley 
1617, no lo hemos hecho así en los cambios que hemos 

propuesto y de hecho lo que decimos es que no será 
obligatorio, o que no tendrá que hacer cambios que 
aumenten sus gastos de funcionamiento y lo que dice 
allí es que se hará una ley posterior que reglamentará 
los beneficios y lo que tiene que ver con el distrito de 
innovación, ciencia y tecnología para Medellín y yo en 
la plenaria pasada tal vez se los alcancé a mencionar, 
hay varias ideas, por ejemplo la figura que hay a 
nivel nacional de obras por impuestos que se vuelva 
por ejemplo innovación por impuestos para hacer un 
fondo de innovación para Medellín, que se pueda 
crear la estampilla por innovación, que se pueda en 
Medellín tener una oficina de patentes y de propiedad 
intelectual relacionado directamente con los temas 
de innovación, generación de desarrollo, empleo de 
calidad y lo que tiene que ver con innovación, ciencia 
y tecnología, en esa discusión sobre esa ley que sería 
digamos el Estatuto de Medellín, como existe el 
Estatuto de Bogotá o la reglamentación de los distritos 
que no, que bienvenido lo que están discutiendo en 
Comisión Primera de Cámara, me parece maravilloso, 
estaré muy atento a aportar para que eso también le 
beneficie a Medellín, porque no estamos diciendo ni 
más faltaba que no nos interese, todo lo contrario, 
queremos una reglamentación que les sirva a los 
distritos, pues eso estaría contenido en ese distrito y 
por eso les pediríamos también no eliminar el artículo 
tercero. Quiero contarles que el artículo tercero fue una 
propuesta de los Senadores del Valle del Cauca y no 
está derogando la Ley 1617 para tranquilidad de todos 
ustedes en los distritos que ya existen en Colombia, 
sino que la lógica de nuestros compañeros Senadores 
del Valle del Cauca es si Medellín va a tener unos 
beneficios en esa ley posterior que va a reglamentar 
su funcionamiento, nosotros queremos que nuestros 
distritos puedan acceder también a esos beneficios y 
nos parece maravilloso y nos parece justo que si Cali 
después quiera tener obras impuestos pro-deporte lo 
pueda tener, es decir que cada distrito pueda apostarle 
a su digamos, a su apuesta de desarrollo, valga la 
redundancia con unas herramientas que le permiten, 
que le permitan echar mano de recursos y fondos para 
apostarle precisamente a ese modelo de desarrollo.

Entonces, para tranquilidad de todos ustedes 
básicamente lo que en resumen, lo que estamos 
diciendo es, no será obligatorio para Medellín generar 
cambios administrativos que aumenten sus gastos 
y habrá una ley posterior que reglamentará todo lo 
atinente a ello, a ciencia, tecnología e innovación y 
además de eso los otros distritos podrán echar mano de 
esos mismos digamos mecanismos para apostarle a su 
modelo de desarrollo de manera que no hay, con todo 
respeto, digamos, interpretación que se pueda dar que 
estamos derogando la Ley 1617, que vamos a dejar 
sin sustento jurídico o sin piso jurídico, el distrito de 
Medellín o los otros distritos con la aprobación de este 
acto legislativo, ha sido cuidadosamente redactado 
con ustedes, muchos de ustedes han participado, el 
representante Nicolás Albeiro con el Senador Juan 
Diego, han hecho importantes proposiciones, Julián 
Peinado, el Senador Iván Agudelo, es decir esto ha 
tenido una participación muy amplia, una redacción 
muy cuidadosa, muy propositiva para que logremos 
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cumplir ese sueño de crear un distrito en Medellín de 
ciencia, tecnología e innovación, que no le genere unos 
gastos desmedidos, que nada benefician su apuesta de 
desarrollo, pero que puedan apoyar a otros, a otros 
distritos que hoy se ven en problemas, porque no están 
viendo los beneficios en la Ley 1617, yo los invitaría 
entonces con todo cariño y todo respeto a que lo 
aprobáramos como está dejando estas tranquilidades 
y estas salvedades y por supuesto acompañando al 
doctor Tamayo en ese proyecto que tiene de distritos, 
que me parece maravilloso, me parece necesario, me 
parece que es una deuda que tiene hoy el Congreso 
con los distritos de Colombia y que empecemos a 
pensar en ese proyecto que esperamos radicar el 20 de 
julio para el distrito de Medellín, que además también 
será de buen uso para todos los distritos que hay en el 
país. Muchas gracias, querido Presidente Blanco, me 
quedaría aquí si usted me lo permite, pendiente si hay 
más dudas para que ojalá podamos tener aprobado este 
importantísimo proyecto para Medellín, Antioquia, y 
para Colombia, muchas gracias. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Claro que sí, señor Senador, mi calidad de 
antioqueño obviamente también muy interesado 
poder avanzar con el proyecto, doctor Jorge Eliécer 
Tamayo, usted es el autor de las proposiciones, bien 
pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias, señor Presidente, a ver, un saludo fraterno 
para el Senador Santiago Velasco, a ver, Senador, yo 
con todo respeto quedo todavía con unas dudas y si no 
me las resuelve su intervención.

Yo quisiera tener con claridad absoluta que 
mientras que, o sea porque es como en la forma que 
está redactado aquí, el problema es la interpretación 
en esta mirada centralista, en esta mirada centralista 
de la administración pública, es muy complejo porque 
van a acoger precisamente los elementos negativos 
para decir no se puede porque es que la Constitución 
ya de rango constitucional, entonces para mí me 
parece muy grave ese aspecto, si aquí se mirara la 
cosa positivamente en positivo o como lo plantea 
tanto el doctor Lorduy como lo plantea el doctor, 
los que han intervenido, pues vaya y venga, pero es 
que aquí no se funciona, así aquí el centralismo echa 
mano de los recursos y no le podemos dejar nosotros 
ambigüedades y van a ser utilizados en contra de las 
posibilidades de los distritos presentes y futuros, o sea 
eso es lo que yo quiero quede absolutamente claro, 
desde luego que estoy de acuerdo con la creación del 
distrito para Medellín, ni más faltaba, yo ir a estar en 
contra de esa posibilidad, la he defendido, pero los 
distritos surgieron también con una posibilidad, no es 
gratuito que se tenga unos requisitos poblacionales 
porque en la medida en que los municipios crecen 
aumentan sus posibilidades, poblacionales y 
territoriales, que pasa la administración local, se hace 
distante de la periferia y entonces es cuando viene 
la desatención de los municipios, porque no tienen 

presencia territorial y los gobiernos municipales dejan 
de dedicarse a los aspectos generales del desarrollo del 
municipio, ya distrito con posibilidades de ser distrito 
por estar atendiendo la cotidianidad, lo que se quiere 
en el fondo es que a nivel territorial con la creación de 
las localidades, ellas se dediquen a la cotidianidad, a 
los servicios y a las problemáticas territoriales de su 
ámbito y que el municipio o el distrito, no cierto, la 
administración distrital se dedique a la construcción 
de soluciones macros, ya a esa urbe que tiene unas 
demandas diferentes a los municipios común y 
corrientes es que ahí es donde tiene una razón de 
ser entonces, yo lo que estoy reclamando de fondo 
es que si bien por las particularidades que se le 
están otorgando y que no están en otro en el marco 
regulatorio de distritos que se le están posibilitando 
para el distrito de Medellín que se prestó y preciso 
que es precisamente en esos aspectos que no hay 
aplicabilidad de la normatividad vigente, hasta 
tanto no se expida la norma para los distritos de 
manera especial, porque si no vamos a quedar en una 
ambigüedad, una ambivalencia y va el centralismo 
ahora sí a bloquearnos absolutamente, entonces yo 
les pediría que, congresistas, me dijeran, me dicen 
vamos a corregir, ya lamentablemente se aprobó el 
artículo segundo, también la corrección tenemos que 
mirar nosotros en la redacción del artículo primero 
no y del tercero que está pues precisamente para su 
consideración de los, de los congresistas, entonces 
discutamos sobre ese en esos 2 artículos, cómo 
hacemos la precisión para sacar adelante, porque 
me parece importante que la saquemos adelante, 
pero que quede bien claro que con lo frente a la 
circunstancia particular del distrito de Medellín que 
se hace esos aspectos ya pudiendo los distritos que 
tenga naturalezas especiales, también no hacer uso, 
¿no cierto?, en lo que no les, en lo que los afecte, ¿no 
cierto? no hacer uso de la 1617, me parece a mí que 
por haber tenido una redacción en ese sentido para 
que nos sentemos rápidamente y podemos redactar 
y poder sacar adelante los artículos, porque como 
está nos va a generar problemas y yo no puedo dejar 
pasar por alto, ¿no cierto?, teniendo todo el deseo 
y la voluntad de ayudar a que Medellín sea distrito, 
dejar una situación que nos va a afectar a los actuales 
distritos, a los futuros que puedan crearse en el país. 
Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Margarita Restrepo, coordinadora 
ponente, ponente única, bien pueda, doctor José Jorge 
Eliécer Salazar, como la coordinadora ponente no nos 
responde, le pregunto, estamos en la discusión de la 
proposición suya del artículo, ¿usted considera que la 
debemos someter a consideración en plataforma o no?

Intervención de la Honorable Representante, 
Margarita María Restrepo Arango:

Muchísimas gracias, Presidente, bueno, lo 
primero que yo quiero decir es que ya tenemos otros 
distritos especiales, como por ejemplo, el Distrito 
Especial de Barrancabermeja, o de Barranquilla, o 
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de Buenaventura y la verdad es que no se han visto 
afectados desde el punto de vista fiscal, ya tenemos de 
hecho unos antecedentes y tenemos un ordenamiento 
jurídico por lo que definitivamente por ser de 
mayor jerarquía en nuestro ordenamiento, no será 
aplicable a las exigencias, ni a los impactos fiscales, 
ni presupuestales, ni a los gastos administrativos 
que se consagran en la Ley 617, yo honestamente 
pienso que este es un proyecto que está necesitando 
la ciudad, que es un proyecto, que es un gana gana, 
que pone a Medellín al mismo nivel de ciudades 
como San Francisco, como Tokio, que va a impulsar 
la economía como tanto necesitamos hoy por hoy que 
entre a impulsar la economía, que se reactive sobre 
todo esos sectores como es el sector textil, el sector 
médico, el sector odontológico.

Nosotros en Medellín venimos trabajando este 
tema desde hace ya muchos años, adaptando la 
ciudad para que sea esta su vocación, incorporando 
de manera pues además acertada la estrategia de esos 
ecosistemas de innovación, como es Ruta N, que 
se concretan en instituciones, que promueven a los 
emprendedores, Antioquia es, Antioquia no, Medellín 
está catalogada como una de las ciudades aptas 
para la cuarta generación y además es importante 
que tengamos en cuenta que hoy en Antioquia, en 
Medellín hay más de 1.690 empresas, organizaciones 
que son en el 99% micro y pequeñas empresas, que 
son generadoras de ciencia, tecnología e innovación, 
esto es una herramienta para transformar socialmente 
y económicamente una región, eso es lo que 
necesitamos todos los días más, implementar en 
este país para salir adelante de esta coyuntura en que 
estamos, la creación de conocimiento definitivamente 
es un factor que refuerza el desarrollo y que promueven 
los indicadores para dinamizar la competitividad de 
las distintas ciudades, en este caso de Medellín, de 
manera que yo pienso que este proyecto no tiene 
ningún contra, al contrario está lleno de pro, incluso 
el BID habla de que por cada peso que se invierte, 
Medellín va a recuperar 6 pesos, entonces yo creo 
que, que esta plenaria definitivamente le debe un 
voto arrasador a la región de Antioquia, a Medellín, 
vuelvo y digo ha sido un proyecto que ha sido votado 
casi que por unanimidad en los debates que ha tenido 
hasta el momento que son siete, entonces no, no me 
queda sino invitar a la plenaria que definitivamente 
dirijan todos los esfuerzos y todo el empeño en sacar 
adelante a Colombia y a cada uno de los colombianos. 
Muchísimas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de darle la palabra al doctor Espinal, ¿doctor 
Jorge Eliécer Salazar, considera usted que debemos 
someter a consideración su proposición del artículo 
primero en plataforma?

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Presidente, a ver, lo que pasa es que yo no sé si 
es que los colegas no me han entendido, o sea el 
sustento no es el sustento, no es si Medellín necesita 

o es importante elegirlo como distrito, claro que sí 
vamos a elegirlo como distrito, vamos a ayudar a 
trabajar, eso lo que no puede ser es que en este marco 
no es cierto constitucional, que vamos a crear para el 
distrito de Medellín, no es cierto va a generar una, 
unas situaciones que van a ser traumáticas para los 
demás distritos, esa es la discusión, es que no estamos 
discutiendo, eso no, estoy llamando la atención es 
para que hagamos la precisión, para que eso no quede 
y no nos vaya a afectar a los otros, es lo único, por lo 
demás, por Dios, yo quiero que sea distrito, pero no 
o sea que hagamos la precisión, es lo que yo quiero, 
por favor, entonces en la redacción pongámonos de 
acuerdo en la redacción y saquémosla adelante como 
debe de ser para que no quede esa ambivalencia y 
esa situación que nos pueda afectar, afectar, gracias, 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Doctora Margarita Restrepo, sometemos a 
consideración la proposición del doctor Tamayo? 
Doctora Margarita Restrepo es que usted es la única 
ponente del proyecto.

Intervención de la Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango:

Pues yo volvería a invitar al doctor Tamayo a 
que la dejara como constancia y si no pues entonces 
sometámosla a consideración.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pero ya nos dijo que no, doctora Margarita, ya nos 
dijo que no.

Intervención de la Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango:

Entonces, sometámoslo a votación.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan Fernando Espinal, y sometemos a 

consideración la proposición, bien pueda.
Intervención del Honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Una orden, sí una moción de orden, Presidente, 

permítame.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No sé quién me está hablando.
Intervención del Honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Navas, Navas.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Navas, bien pueda… Representante Juan 

Fernando Espinal, bien pueda.
Intervención del Honorable Representante 

Juan Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, buenos días, Presidente, antes de que 

me conceda la palabra le pido un favor muy especial, 
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¿puede permitir que el Senador Santiago vuelva a 
intervenir?, porque tenemos algo puntual que de 
pronto da tranquilidad a Tamayo. 

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Perdón, es que se me cayó mi imagen, perdóneme, 
Presidente, discúlpeme.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, doctor Navas.
Intervención del Honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Es que el doctor Tamayo tiene una duda respecto 

a la aprobación de este acto pueda afectar a otros 
distritos, lo cual es muy lógico que le preocupe a él, 
lo que yo quisiera es que el doctor Tamayo nos ponga 
ejemplos de a quiénes podría perjudicar y en qué 
forma para que no quede en forma etérea, si él nos dice 
supongamos cuando se apruebe esto, se podría afectar 
el Distrito Cultural Turístico de Barranquilla, que no 
lo diga por qué no en forma etérea, sino tres o cuatro 
ejemplos que nos permitan nosotros entender por 
qué esto puede afectar posiblemente a otros. Gracias 
doctor Tamayo, y perdone que insista la pregunta.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Senador Santiago Valencia, bien pueda.
Intervención del Senador Santiago Valencia 

González:
Gracias, Presidente, no, yo entiendo la mejor 

voluntad del doctor Tamayo, él ha sido buen amigo mío 
y yo sé que tiene una mejor intención y lo que quiere 
es mejorar la redacción, yo le quiero poner, doctor 
Tamayo, una redacción de un artículo, si quiere para 
que lo presentemos, si eso le da tranquilidad porque 
no queremos afectar distritos, queremos beneficiar 
distritos, como le digo este artículo fue redactado por 
sus compañeros del Valle, precisamente pensando en 
que los beneficios que reglamentemos para el distrito 
de Medellín, pues sean extendidos a los otros distritos 
que hoy no tienen esa posibilidad, pero yo entiendo 
que usted tiene hoy un proyecto en el que distritos 
y que obviamente pues tiene la mejor intención para 
que eso genere, para que eso funcione bien, entonces 
yo le quiero proponer doctor Tamayo, si usted está de 
acuerdo en la siguiente redacción y que el artículo 3 
quedará así, las normas especiales que se expidan con 
ocasión del presente acto legislativo sobre el régimen 
político administrativo y fiscal, se aplicará a los demás 
distritos especiales que así lo considere a ver si con 
eso nos centramos en qué, en que extendemos esta 
vez lo positivo y que incluido en la ley de distritos que 
usted está haciendo y que por supuesto también tendrá 
que aplicársele al distrito de Jamundí, pero sobre todo 
con los beneficios de la ley especial que podamos 
determinar para el distrito de Medellín puedan ser 
también o si fluctúan con los otros distritos, lo que 
le quiero decir es que eliminarlo nos pondría en 
grave riesgo, porque entonces eventualmente en la 

conciliación si ganara su eliminación no podríamos 
extender beneficios a los otros distritos y lo que 
queremos en un acto de igualdad y de justicia es 
que aquel que bueno que estamos haciendo hoy para 
Medellín, puedan ser aplicados a los otros distritos 
que hay en el país.

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, ya enseguida doctor Óscar Darío le damos 
la palabra, yo ya lo vi en el chat y sé que usted es 
coautor, como 30 personas más, doctor Juan Fernando 
Espinal, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, muchas gracias y muy buenos días para 
todos los colegas de la Cámara, el Senador Santiago 
muy buenos días, Presidente, mire, ustedes saben muy 
bien que ese es el último debate, este proyecto de acto 
legislativo es muy importante para nuestra ciudad 
de Medellín, tiene el apoyo de todos los partidos 
políticos y usted como paisa, Presidente, lo sabe 
muy bien, el doctor Nicolás Albeiro ha participado 
y ha tenido mucho interés en este proyecto de acto 
legislativo en la Comisión de ordenamiento territorial, 
en la Comisión conjunta tuvo el aval y la, y el voto 
positivo de todos y yo creo doctor Tamayo que esta 
nueva redacción que propone el Senador Santiago 
Valencia puede darle tranquilidad a usted, y créame 
doctor Jorge Eliécer que este proyecto quiere recoger 
toda la voluntad, todos los aportes que han dado en la 
plenaria al igual que la del doctor César Lorduy, los 
ajustes y la puntualización que hizo el Representante 
Óscar Darío Pérez, creo que acercó mucho más y da 
tranquilidad a toda la Plenaria, pero de verdad que 
como paisa y como antioqueño les solicito a todos 
que nos ayuden a avanzar, que nos acerquemos a esta 
proposición, que nuevamente hace el doctor Santiago 
Valencia y que este proyecto de acto legislativo 
que propone a Medellín como Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación es muy oportuno y 
es muy oportuno en este momento tan complejo para 
la reactivación económica de nosotros y de todos los 
antioqueños y obviamente de todos los colombianos. 
Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Óscar Darío Pérez, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Sí, muchas gracias, señor Presidente, mi único 
deseo no es sino aportar, miren, realmente creo que 
hace un rato lo mencioné yo no he visto pues que 
haya ningún ánimo destructivo en las proposiciones 
del doctor Tamayo ni de la intervención del doctor 
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Lorduy, por el contrario yo lo veo como una genuina 
preocupación y por eso lo dije en mi intervención 
respecto del artículo primero, cómo lo entendía bien, 
y me parece que la proposición del doctor Tamayo 
allí no cabe, porque es absolutamente para los, para 
el distrito de Medellín y para los que se creen hacia 
el futuro que, que, que los estudios administrativos 
que se adelanten no impliquen mayores costos, 
necesariamente los que ya se crearon y los que ya 
tuvieron costos como el de Cali a esos no se está 
refiriendo el artículo primero, y en el artículo tercero, 
sí entiendo y por eso propuse que ahora veo que lo 
acepta Santiago Valencia, por eso mi intervención ya 
casi que es subsidiaria, respecto a lo que dijo el doctor 
Santiago es que le demos el alcance por lo positivo 
a los distritos ya creados y los que se puedan crear, 
no por lo negativo, es decir las especificidades de 
cada distrito, no las vamos a tocar solamente tocamos 
aquellos puntos favorables y por eso me parece 
pertinente la proposición que acaba de hacer el doctor 
Santiago que desde hace mucho rato y en mi modesta 
intervención fue lo primero que dije, muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótese la proposición del doctor Jorge Eliécer 
Tamayo por plataforma del artículo, del primero, del 
artículo primero.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar la proposición…
Intervención del Honorable Representante 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Presidente, moción de orden.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, un momentico, un momentico, porque nos 

están pidiendo una moción de orden en el camino y 
no por plataforma, ¿quién está hablando?

Intervención del Honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Jhon Arley Murillo, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jhon Arley, bien pueda, moción de orden. 
Intervención del Honorable Representante 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Presidente, lo que entiendo es que el Senador 

Valencia, realiza una propuesta al doctor Tamayo, 
pero no he escuchado que después de esa propuesta 
que el Senador hace el doctor Tamayo manifieste si 
acepta la redacción que se propone o no, que creo 
que, que venía manifestando expresamente antes de 
proceder a votar la proposición, no sé si estaría en lo 
cierto. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Escuchemos, escuchemos entonces por última vez 
al doctor Tamayo, nos había dicho que votáramos su 
proposición, lo mismo la ordenadora ponente, doctor 
Tamayo tiene usted el uso de la palabra y procedemos 
como usted diga, doctor Jorge Eliécer Tamayo.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, hemos dado la palabra y es la oportunidad 
para sustentar y el doctor Tamayo que se está 
transportando en un vehículo, podría tener en este 
momento problemas de conexión, ordene la apertura 
del registro, vótese por plataforma la proposición de 
su autoría en el artículo primero que no tiene el aval 
del coordinador ponente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del 
doctor Tamayo, que busca modificar el artículo 
primero, ya leída y discutida, ¿Margarita Restrepo 
cómo vota?

Margarita Restrepo vota no.
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Es que me quedé sin señal, absolutamente nada de 

la intervención, Presidente, qué pena.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Estamos votando su proposición sobre el artículo 

primero, estamos votando por favor silencio, ¿quién?, 
estamos preparando al doctor Tamayo, doctor 
Cárdenas, ¿nos cierra el micrófono?, doctor Tamayo 
estamos votando su proposición sobre el artículo 
primero, ¿cómo vota? vota sí doctor Jorge Tamayo, 
vota sí, recibimos los votos manuales entonces.

Vélez vota no.
Esteban Quintero vota no. 
Cristancho vota no.
Benavides Liliana no.
Víctor Ortiz vota no.
Vélez vota no.
Gaitán no.
Angulo vota no.
Estupiñán Gustavo no.
Víctor Ortiz no. 
Nidia Osorio no.
Felipe Muñoz no.
Diego Osorio no.
Fáber Muñoz sí.
Jorge Méndez vota no.
¿Quién falta, por favor? Se cierra el registro y la 

votación es como sigue.
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Por el SÍ manuales: Arley Murillo, Fáber Muñoz, 2 
votos manuales por el sí, 26 electrónicos, para un total 
por el sí de 28 votos. 

Por el NO: votaron manualmente: Margarita María 
Restrepo, Esteban Quintero, Jairo Cristancho, Liliana 
Benavides, Víctor Ortiz, Juan David Vélez, Ángel 
Gaitán, Milton Angulo, Gustavo Estupiñán, Nidia 

Osorio, Felipe Muñoz, Diego Osorio, Gabriel Santos, 
y Jorge Méndez, 14, Vicente Carreño también, 15 
votos por el no manuales, electrónicos 94 votos, para 
un total por el no de 109 votos. 

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
del doctor Jorge Eliécer Tamayo sobre el artículo 
primero.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótese el artículo primero como viene en la 
ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo primero, 
como viene en la ponencia. ¿Representante Margarita 
María Restrepo cómo vota?

Margarita Restrepo vota sí. 

Espinal como autor vota sí.

Ya les recibimos el resto de votos, por favor si 
pueden hacerlo en la plataforma les agradecemos, 
pueden votar en estos instantes en plataforma, en un 
momento le recibimos su voto doctor Jaime Felipe, 
un momentico.

Esteban Quintero vota sí, al final le recibimos el 
resto.

Recibimos entonces los votos manuales del 
Representante Víctor Ortiz vota SÍ, Representante 
Esteban Quintero vota SÍ, Representante Felipe 
Muñoz vota SÍ, quién más que no haya podido; 
Representante Gabriel Santos vota SÍ.

Katherine Miranda vota sí.
Yepes vota sí.
Jorge Méndez sí.
Cristancho vota sí.
David Pulido sí.
Caicedo vota sí.
Fáber Muñoz sí.
Jhon Arley Murillo vota sí.
Gaitán sí.
Betty Zorro sí.
Nidia Osorio vota sí.
Vélez vota sí.
Ardila vota sí, quién falta por votar.
Cárdenas vota sí.
Se cierra el registro, las votaciones como sigue.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro entonces anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ: Representante Margarita Restrepo un 

voto por el SÍ, igualmente por el SÍ Representante 
Juan Espinal, Representante Víctor Ortiz, 
Representante Esteban Quintero, Representante 
Felipe Muñoz, Representante Gabriel Santos, 
Representante Katherine Miranda, Representante 
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Jorge Jaime Yepes, Representante Jorge Méndez, 
Representante Jairo Cristancho, Representante David 
Pulido, Representante José Caicedo, Representante 
Fáber Muñoz, Representante Arley Murillo, 
Representante Ángel Gaitán, Representante Betty 
Zorro, Representante Diego Osorio, Representante 
Nidia Osorio, Representante Juan David Vélez, 
Representante Carlos Ardila, Representante John 
Jairo Cárdenas, Representante Fabián Orduz, para un 

total por el SÍ manuales de 22 votos, 110 electrónicos 
para un total por el SÍ de 132 votos. 

Por el NO: 2 votos electrónicos ninguno manual 
para un total por el NO de 2 votos. 

Señor Presidente, ha sido aprobado con la mayoría 
requeridas por la Constitución y la ley el artículo 
primero de este acto legislativo.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, vamos al artículo tercero, tiene 
dos proposiciones, una eliminación del doctor Jorge 
Eliécer Tamayo y una sustitutiva que ha presentado la 
coordinadora ponente.

Intervención de la Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango:

Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Sí, doctora.

Intervención de la Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango:

Presidente, yo quisiera hacer la aclaración que, 
precisamente acogiendo, pues lo que han dicho el 
doctor Tamayo, el doctor Lorduy y el doctor Óscar 
Darío y acogiendo…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Precisamente.

Intervención de la Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango:

Lo que ellos han dicho, presentamos esa 
proposición sustantiva.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Precisamente, sí, precisamente para allá íbamos, 
doctora Margarita, con la proposición sustitutiva 
que pudiera contener el acuerdo de lo que está 
manifestando el doctor Jorge Eliécer Tamayo, por eso 
íbamos a autorizar su lectura. Léase la proposición 
sustitutiva que no es la que primero se debería votar, 
pero pudiera generar la intervención del doctor 
Tamayo y pudiera legitimar y validar esa proposición, 
léala, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: Artículo Tercero. Las normas especiales 
que se expidan con ocasión del presente acto 
legislativo sobre régimen político-administrativo y 
fiscal se aplicarán a los demás distritos especiales que 
así lo consideren; Margarita María Restrepo, Santiago 
Valencia, firman esta proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Jorge Eliécer Tamayo, ¿está usted 
en plataforma? 

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Sí, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Usted tiene una proposición de eliminación, ha 

escuchado el contenido de la proposición sustitutiva 
para que se refiera al respecto de si se mantiene la 
eliminación o si usted se siente inmerso en la que ha 
sido leída.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias, Presidente, retiro la proposición de 
eliminación, igual esta he erradicado ya también en 
el mismo sentido, una proposición del mismo tenor 
de la que ha radicado la doctora, que me permita 
suscribirla para que los tres, para resumirlo los tres, 
es lo mismo, en el mismo sentido ahí está la radicada 
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la mía también, entonces podamos salir adelante. 
Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto, se retira la proposición de eliminación, 
entonces, señor Secretario, en consideración el artículo 
tercero con la proposición sustitutiva que usted acaba 
de leer suscrita por la coordinadora ponente, ordénese 
la apertura del registro para que se vote por plataforma 
este artículo con la proposición sustitutiva.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí, señor Presidente, doctora Margarita con la 
venia suya señor Presidente, doctora Margarita, el 
doctor Jorge Tamayo suscribe entonces está también 
esta proposición. Me imagino que usted acepta que 
haya una firma del doctor Jorge Tamayo en la misma.

Intervención de la Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango:

Sí señor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Bueno, entonces se abre el registro para votar la 

proposición sustitutiva del artículo tercero, ya leída 
firmada por Margarita María Restrepo, Santiago 
Valencia y Jorge Tamayo, por favor.

Intervención de la Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango:

Margarita Restrepo vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico que van a abrir, un momentico 

que vamos a abrir, un momentico, por favor, señores 
de cabina habilitar el sistema, pueden votar señores 
Representantes, Margarita María Restrepo vota, 
doctor Jorge Tamayo qué vota.

Espinal, ponente, autor, vota sí.
Margarita Restrepo vota sí.
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Presidente, yo voté sí, no sé si ya está registrado en 

plataforma. Voto SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya le confirmamos sí, sí, ya está su voto positivo 

sobre este artículo señor, sobre esta proposición 
sustitutiva del artículo tercero, doctor Tamayo, en 
unos segundos, en unos segundos.

Bueno, doctor, recibimos los votos de quienes 
no puedan votar, no han podido hacer, no lo hayan 
podido realizar. 

Ortiz Víctor sí.
Gaitán sí.
Santos sí. 

Méndez sí.
Fáber Muñoz vota sí.
Felipe Muñoz sí. 
Diego Osorio sí.
Jay-Pang sí.
Correal vota sí.
Yepes Jaime vota sí.
Orduz Fabián sí.
Karen Cure sí.
Quintero Esteban sí.
Franklin Lozano sí.
Betty Zorro sí.
Caicedo sí.
Vélez vota sí.
Lorduy Vélez sí.
Ardila vota sí.
Intervención del Honorable Representante 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Secretario, me había quedado sin señal, ¿me 

confirma qué están votando en estos momentos, por 
favor?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Estamos votando una proposición sustitutiva, 
sobre el artículo tercero firmada ya por la doctora 
Margarita María Restrepo, el doctor.

Tamayo Jorge vota sí.
Santiago Valencia vota sí.
Jhon Arley Murillo sí.
Fernando Gómez sí.
Quién más, quién falta, Presidente, ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordénese, señor Secretario, el cierre de registro, 

anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ: votaron manualmente los siguientes 

Representantes:
Margarita Restrepo
Juan Espinal
Víctor Ortiz
Ángel Gaitán
Gabriel Santos
Jorge Méndez
Fáber Muñoz
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Felipe Muñoz
Diego Osorio
Elizabeth Jay-Pang
Henry Correal
Jaime Yepes
Fabián Orduz
Nidia Osorio
Karen Cure
Esteban Quintero
Franklin Lozano
Betty Zorro

José Caicedo
Juan David Vélez
César Lorduy
Carlos Ardila
Arley Murillo y Fernando Gómez para un total por 

el SÍ de 24 votos, 114 electrónicos para un total por el 
SÍ de 138 votos. 

Por el NO: un voto electrónico, ninguno manual 
para un total por el NO, de un voto. 

Señor Presidente, ha sido aprobado con 138 votos, 
como exige la Constitución y la ley, el artículo tercero 
con su proposición sustitutiva ha sido aprobado el 
articulado, señor Presidente.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, antes de continuar con el título 

y la pregunta, yo quiero resaltar ante la plenaria 
la presencia del señor Alcalde de Santa Rosa de 
Osos, en el Norte del departamento de Antioquia, 
una población de 50.000 habitantes, señor Alcalde 
Carlos Alberto Posada Zapata mil y mil gracias por 
visitar esta corporación, bienvenido a ella. Usted es 
el alcalde de una muy importante localidad del Norte 
del departamento de Antioquia, pero también mil 
gracias porque usted me hace entrega de la Virgen 
de la Misericordia que tengo acá en mis manos y 
usted está acompañado por un número importante 

de Concejales, por Mauricio Barrientos que es el 
Presidente del Concejo Municipal, está acompañado 
por Jaime Álvarez Lopera, que es Concejal, por 
Eduardo Aníbal Granda, Concejal también de Santa 
Rosa, está acompañado por Francisco Jaír Palacio 
Portacho, el ex alcalde del Municipio de Santa Rosa 
y por Juan Pablo Lopera, Concejal de Santa Rosa, 
bienvenidos todos al recinto del Salón Elíptico, 
ellos están en una pasantía desde hace tres días en 
la ciudad de Bogotá, representan las provincias del 
país, la ruralidad en esta semana en la que celebramos 
el Día del Campesino una población absolutamente 
campesina, lechera, de donde nacen y surgen unas 
muy importantes cooperativas para el país; Señor 
alcalde bienvenido y que sea muy exitosa su gestión 
ante el Gobierno nacional en distintas instancias en 
la búsqueda permanente de recursos para llevarlos a 
las poblaciones menos favorecidas. Señor Secretario, 
título y pregunta del presente proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Título por el cual se otorga en la calidad de Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación a la 
ciudad de Medellín y se dictan otras disposiciones y 
la pregunta, ¿quiere la plenaria que este proyecto de 
acto legislativo sea reforma constitucional?, ha sido 
leído el título y la pregunta.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

En consideración título y pregunta, leídos por el 
señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, señor Secretario, ordene la apertura del 
registro, voten por plataforma título y pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el título y la pregunta, 
pueden votar, señores Representantes.

Margarita Restrepo vota sí

Juan Espinal vota sí
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Esteban Quintero sí
Jairo Cristancho vota sí
Víctor Ortiz vota sí
Gabriel Santos vota sí
Ardila vota sí
Gaitán sí
Betty Zorro sí
Méndez sí
Caicedo sí
Gaitán sí
Diego sí
Cárdenas vota sí
Henry Correal vota sí
Jarava sí
Vélez vota sí
Felipe Muñoz sí
Nidia Osorio sí
Jhon Arley Murillo sí
Quién más, señor Presidente, ya hay decisión de 

la plenaria.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar entonces el cierre 

del registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ manuales:
Margarita Restrepo

Juan Espinal

Esteban Quintero

Jairo Cristancho

Víctor Ortiz

Gabriel Santos

Carlos Ardila

Ángel Gaitán

Betty Zorro

Jorge Méndez

José Caicedo

Jaime Yepes

Diego Osorio

John Jairo Cárdenas

Henry Correal

Milene Jarava

Juan David Vélez

Felipe Muñoz

Nidia Osorio y Jhon Arley Murillo, para un total 
por el SÍ manuales de 20 votos, 113 electrónicos, para 
un total por el SÍ de 143 votos. 

Por el NO: 0 votos electrónicos, 0 votos manuales.

Señor Presidente, señores miembros de la Plenaria 
ha sido aprobado con los requisitos exigidos por la 
Constitución y la ley este Acto Legislativo número 467 
de 2020 Cámara, 03 de 2020, Senado. Felicitaciones a 
todos los antioqueños y los ciudadanos de Medellín, 
así como su bancada y al resto del Congreso que 
acaban de aprobar este acto legislativo.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Una excelente noticia para todos los antioqueños 
y un agradecimiento profundo a los coautores de 
este proyecto miembros todos de la bancada de 
Centro Democrático en Cámara y Senado todo el 
reconocimiento de toda la bancada y de todo el 
congreso por este tipo de proyectos, doctora Margarita 
Restrepo usted es la ponente única, tiene el uso de la 
palabra y enseguida se lo daremos al senador y a otros 
congresistas, bien pueda doctora Margarita Restrepo 
ponente única, doctor Santiago Valencia permanece 
usted en plataforma.

Intervención del honorable Representante, 
Santiago Valencia González:

Sí Presidente, aquí estoy. Presidente muchas 
gracias yo quiero agradecerle en primer lugar a usted 
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su liderazgo, su presidencia han sido fundamentales 
para que en la Cámara de Representantes ,hoy 
tengamos esta gran noticia para Medellín para 
Antioquia y para Colombia; Quiero agradecerle a toda 
la bancada antioqueña de todos los partidos porque 
han acompañado este proyecto desde el principio 
proponiendo, redactando a todas las manos posibles, 
buscando el mejor consenso y el mejor articulado 
para Medellín para Antioquia y para Colombia, 
agradecerle por supuesto también a toda la Cámara de 
Representantes por su apoyo unánime a este proyecto 
y por supuesto muy especialmente a mi bancada, la 
bancada del Centro Democrático que ha hecho un 
trabajo muy bonito especialmente a Margarita que lo 
ha liderado en la Comisión Primera y en la plenaria. 

Presidente muchas gracias, esto es una gran noticia 
para todo Colombia, estamos seguros de que esto será 
un polo de desarrollo para todo Colombia será un 
modelo para copiar seguramente en todo el mundo 
le apuesta a un modelo de desarrollo que han venido 
muchas administraciones de Medellín apuntándole a 
un empresariado pujante y berraco y a una ciudadanía 
que no se rinde ante la violencia, a todos muchas 
gracias, esperamos pronto tener una conciliación 
para todos, pero de verdad es una gran noticia mil 
y mil gracias que Dios los bendiga, Medellín se los 
agradece y estamos seguros de que tendrá los mejores 
resultados para todos muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Margarita Restrepo, usted ha recuperado 
conectividad con nosotros. doctor Óscar Darío Pérez.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias señor Presidente, muy generoso. 
Bueno nosotros tendemos a maximizar muchas veces 
las normas y las leyes y de pronto a volvernos un poco 
exagerados máxime los antioqueños que tenemos esa 
característica, pero yo sí creo que estamos frente a un 
acto legislativo que le entrega un marco, unas normas, 
unas reglas de juego a una, de por sí ya, vocación de 
la ciudad de Medellín respecto de la tecnología, la 
ciencia y la innovación, nosotros soñamos con ser el 
Silicon Valley de los Estados Unidos pero en Colombia 
nosotros soñamos con un futuro esperanzador y este 
tipo de estructuras jurídicas nos aproximan a hacer 
realidad esos sueños, no todo está hecho estos son 
los instrumentos, ahora hay que poner es manos a la 
obra, y yo estoy seguro de que esa vocación que tiene 
Medellín con la ruta de Eni, con la institucionalidad, 
con las universidades, con el tema de la salud ha 
avanzado desde hace muchos años. 

No olvidemos que el primer trasplante, por ejemplo, 
que se hizo en Colombia se hizo en el hospital San 
Vicente de Paúl etcétera, todas esas potencialidades 
nosotros las queremos encauzar en tener un futuro más 
próspero, máxime en estas circunstancias dolorosas 
por los que atraviesa, no solamente, Medellín, 
Antioquia, sino el país. Muchísimas gracias a todos 
los Representantes, a la Cámara muy generosos y 
muy reconocidos al señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Óscar Darío, doctor Juan Fernando 
Espinal.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente muchas gracias, nuevamente a usted y 
a la Mesa Directiva por haber agendado este último 
debate al proyecto actual de legislativo, que va a 
declarar a Medellín como distrito especial de ciencia 
tecnología e Innovación. 

Aquí me encuentro con el concejal de Medellín, 
Simón Molina, de nuestro partido Centro 
Democrático, esta noticia es muy importante para la 
ciudad para el departamento, muchas gracias a todos 
los honorables Representantes por el apoyo, por este 
voto de confianza tan importante para Medellín y 
sin duda este acto legislativo entregará herramientas 
para fortalecer la economía de nuestra ciudad, para 
fortalecer, obviamente, esa sede, la cuarta revolución 
que tenemos en Medellín y que realmente este 
proyecto entregue un elemento fundamental para el 
fortalecimiento de todas las instituciones que quieren 
llegar a nuestra, a nuestra ciudad tanto nacionales 
como internacionales, para fortalecer la ciencia la 
tecnología y la innovación, muchas gracias Presidente, 
muchas gracias honorables Representantes por ese 
voto de confianza para todos los medellinenses y para 
todos los antioqueños.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

A usted representante y un cordial saludo al muy 
buen concejal de Medellín del Centro Democrático 
el doctor Simón Molina. Representante Esteban 
Quintero bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Esteban Quintero Cardona:

Bueno un saludo muy especial para todos, quiero 
agradecerles infinitamente a todos los compañeros 
del Congreso por este voto de confianza que le 
dan a la ciudad de Medellín, al departamento de 
Antioquia y por qué no a toda Colombia. Medellín 
es la ciudad más innovadora del país una de las 
tres ciudades más innovadoras de América Latina y 
creería yo que con este gran paso, convertirlo como 
distrito en ciencia tecnología e innovación estamos 
convirtiendo no solo a Medellín si no a Colombia 
en la mira de la innovación de la ciencia de la 
tecnología ante el mundo. Muchísimas gracias yo 
creo que los antioqueños estamos felices hoy, este 
proyecto en coautoría con los amigos y compañeros 
del Centro Democrático y sobre todo también hacerle 
un reconocimiento muy especial al expresidente 
Álvaro Uribe Vélez, el Senador Álvaro Uribe Vélez 
porque fue idea suya el presentar este acto legislativo 
que convierte a Medellín en Distrito de Ciencia 
Tecnología e Innovación, muchísimas gracias a 
todos.
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Intervención de la honorable Representante, 
Margarita María Restrepo Arango:

Presidente pido la palabra.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Doctora Margarita la hemos estado llamando 

insistentemente, bien pueda usted es la coordinadora 
y única ponente de este proyecto.

Intervención de la honorable Representante, 
Margarita María Restrepo Arango:

Bueno Presidente, yo, agradecer al Congreso 
de la República por esa votación tan importante, 
vuelvo y digo casi que una decisión unánime de 
los congresistas en convertir a Medellín en Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación. Una 
ciudad que, a pesar de los distintos conflictos sociales, 
problemáticas sociales que ha tenido que vivir a 
través de su historia, siempre se ha caracterizado por 
su emprendimiento por su recursividad, por su gente 
aguerrida y enamorada de su tierra.

Yo quiero agradecer al Presidente Álvaro Uribe 
que de él surgió esta gran idea y a Santiago Valencia, 
además de todos mis compañeros de bancada y a los 
congresistas que tuvieron aquí tanto que ver a través 
del enriquecimiento de sus proposiciones y de sus 
ponencias, muchísimas gracias a todos. Estoy segura 
de que esto definitivamente va a contribuir a que 
tengamos una mejor ciudad y a qué el país empiece 
a mostrar las caras positivas y a que de verdad nos 
preocupemos por trabajar por construir para sacar 
adelante a nuestros jóvenes, muchísimas gracias 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

A usted doctora, las felicitaciones. doctor Nicolás 
Albeiro Echeverry, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Presidente muchas gracias. En primer lugar, 
felicitar al doctor Santiago Valencia, agradecerle, 
recordarle nosotros cuando se dio la presentación 
de nuestro proyecto y la fusión, sentimos mucha 
confianza por el conocimiento y la importancia de 
este equipo y de este grupo en la ciudad de Medellín 
y pedirle por favor que no olvide hacer mucho énfasis 
en el tema de la moda. 

Medellín es una ciudad que el tema de la moda y el 
tema de los textiles es supremamente importante, creo 
que acojo el concepto de que en el tema de innovación 
cabe perfectamente, pero el tema de la moda es muy 
importante doctor Santiago que, en el debate, en el 
Senado que hagamos énfasis, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante León Fredy Muñoz, bien pueda.
Intervención del honorable Representante, 

León Fredy Muñoz Lopera:
Muchas gracias señor Presidente, de igual manera 

saludo y aplaudo esta iniciativa para Medellín, creo 

que es supremamente importante para la ciudad. Una 
ciudad que ha sido golpeada durante tantos años por 
la violencia desde la década de los 80 finales en los 
noventa y es una ciudad que ha resistido muchas 
cosas, hoy en buena hora se le da este reconocimiento, 
una ciudad como distrito y en buena hora también 
que hay un alcalde como Daniel Quintero que le está 
apostando a la innovación, duro, en Medellín, ciudad 
en el software pero también le hacemos un llamado a 
la administración y al Gobierno nacional, si bien esta 
es una buena iniciativa no olvidemos la innovación 
social, Medellín requiere hoy también mucha 
inversión en lo social, tenemos en nuestras comunas 
bastantes necesidades en todos los términos.

Entonces yo creo que esto tiene que conversar, la 
innovación tiene que ser un argumento, también desde 
lo social, entonces esperemos que esto fluya bien, 
pero no olvidemos la gente lo social es fundamental 
que converse lo social con lo tecnológico. Entonces 
aplaudo esta iniciativa y ojalá pues creo que con el 
alcalde que tenemos en la ciudad de Medellín Daniel 
Quintero, va a saber combinar estas dos condiciones 
la tecnología, la innovación con lo social, entonces 
aplaudo esto y ojalá tenga mucha ayuda del gobierno, 
para que en lo social se pueda hacer buena inversión 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, siguiente proyecto en el Orden 
del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 589 de 2021 Cámara, 
141 de 2019 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Convenio Multilateral Iberoamericano 
de Seguridad Social (CMISS)”, hecho en Santiago 
República de Chile el 10 de noviembre de 2007. 

Autores Ministro de Relaciones Exteriores, doctor 
Carlos Holmes Trujillo, Ministra de Trabajo, doctora 
Alicia Arango Olmos y Ministro de Hacienda y 
Crédito Público Alberto Carrasquilla Barrera.

Ponentes Juan David Vélez Trujillo, Astrid Sánchez 
Montes de Oca. Publicación proyecto Gaceta del 
Congreso número 797 de 2019, publicación ponencia 
para primer debate Gaceta del Congreso número 399 
de 2021, publicación ponencia para segundo debate 
Gaceta del Congreso número 516 de 2021, aprobado 
en Comisión Segunda mayo 21 de 2021, se anunció 
este proyecto junio 2 de 2021 la proposición con que 
termina el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Dele lectura señor Secretario, no tiene 
impedimentos dele lectura.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente, no se han radicado 
impedimentos.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Bien pueda dele lectura.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice la proposición con que termina el informe de 

ponencia lo siguiente: 
Proposición:

Con base en las anteriores consideraciones y 
en cumplimiento de la constitución política y de la 
Ley 5ª de 1992, presentamos ponencia favorable y 
en consecuencia, solicitamos muy atentamente a los 
Honorables Representantes dar segundo debate en 
Plenaria de la Cámara de Representantes al Proyecto 
de ley número 589 de 2021 Cámara 141 de 2019 
Senado, por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social 
(CMISS)”, hecho en Santiago República de Chile, el 
10 de noviembre de 2007. 

Firman Juan David Vélez coordinador ponente 
Astrid Sánchez Montes de Oca, ponente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración de la proposición con la que 
culmina el informe de ponencia leído por el señor 
Subsecretario, se abre la discusión. Anuncio que va 
a cerrarse, sírvase ordenar la apertura del registro 
señor Secretario, para que se vote por plataforma 
tratándose de un proyecto de ley con características 
de multilateralidad.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición con 
que termina el informe de ponencia

Juan David Vélez vota sí como ponente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Recoja los votos manuales señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán sí
Pulido David sí
Méndez vota sí
Felipe Muñoz, Muñoz vota sí
Milene Jaraba vota sí
Yepes vota sí
Valdés vota sí
Diego Osorio vota sí
Irma Herrera vota sí
Franklin Lozano vota sí
Elizabeth Jay-Pang vota sí
Mauricio Toro vota sí

Carreño sí

Fáber Muñoz vota sí

Betty Zorro vota sí

Cárdenas John Jairo vota sí

Henry Correal vota sí

José Daniel López vota sí

Ángela Sánchez vota sí

Nidia Osorio vota sí

Juan Carlos Lozada vota sí. 

Falta algún Representante, señor Presidente ya hay 
decisión de la plenaria.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase ordenar el cierre del registro, anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro por orden de la presidencia, el 
resultado de la votación es el siguiente.

Por el No: 0 votos, electrónicos 0, votos manuales.

Por el Sí: 21 votos manuales y 98 votos 
electrónicos, los votos manuales son de los siguientes 
Representantes:

Juan David Vélez

José Caicedo

Ángel María Gaitán

David Pulido

Jorge Méndez

el Representante Faber Muñoz

Milene Jarava

Jaime Yepes

Diego Osorio

Irma Luz Herrera

Franklin Lozano

Elizabeth Jay Pang

Mauricio Toro

Fáber Muñoz

Fáber Muñoz está repetido, entonces serían 20 
votos, únicamente, manuales por el Sí.

Intervención del honorable Representante, 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Cristancho tomó el voto Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No lo tengo doctor Cristancho.
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Intervención del honorable Representante, 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Fui el primero que voté, que pena no sé si quedo 
registrado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No lo escuché doctor que pena, Gloria Betty Zorro, 
John Jairo Cárdenas, Henry Correal José Daniel 
López, Ángela Sánchez, Nidia Marcela Osorio y Juan 

Carlos Lozada para un total de 20 votos por el Sí y 98 
votos electrónicos habían 2 repetidos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda aprobado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un total por el Sí señor Presidente de 118 votos, 

ha sido aprobado el informe, la proposición con que 
termina el informe de ponencia señor Presidente.

Publicación registro de votación
Nota aclaratoria
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Secretario este proyecto consta de tres 
artículos, no tiene ninguna proposición hasta 
el momento, obviamente, por ser un convenio 
multilateral.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración los artículos 
1°, 2° y 3° como vienen en la ponencia del presente 
proyecto, se abre la discusión anuncio que va a 
cerrarse, se cierra. Ordene apertura del registro, vótese 
articulado por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 1°, 2° y 
3°, un momentico que vamos a habilitar la plataforma, 
se van a votar como viene en la ponencia. Como 
siempre se nos ha bloqueado aquí la plataforma, pero, 
no se preocupen que próximamente vamos a tener 
una plataforma nueva, se bloqueó la plataforma un 
momentico.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario entonces suspendemos la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Esperemos unos dos minutos señor Presidente con 
la venia suya a ver si logramos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, perfecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Establecerla.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario suspenda oficialmente la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende por problemas técnicos la votación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario articulado, cuántos artículos tiene 
este proyecto.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esperemos 2 minutos secretario, si pueden 
rehabilitar la plataforma para votar y si no tendríamos 
que hacerlo manual muy a pesar de lo dispendioso 
que resulta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está en plataforma la doctora Gina Magnolia 
Riaño…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario vamos a decretar un receso de 10 
minutos, nos ha pedido la parte técnica para poder 
solucionar el problema 10 minutos de receso señor 
secretario manifiéstelo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a decretar un receso de 10 minutos a ver 
si logramos reparar la plataforma son la 1 a 1:02 
volvemos a la 1:12, se ha decretado un receso de 10 
minutos por parte de la presidencia.

Les pedimos a los que están en plataforma, que 
refresquen el círculo con la flechita por favor lo 
utilizan para que puedan votar en unos instantes, repito 
les pedimos el favor a los señores de los honorables 
Representantes que se encuentran en plataforma que 
refresquen su pantalla.

Oprímale la flecha, el círculo que tiene una flechita 
en una punta al lado izquierdo superior derecho de sus 
pantallas.

Señor Presidente existe quórum decisorio cuando 
usted lo ordene.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, entonces ordénese la apertura del 
registro o vótese el artículo del presente proyecto por 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siendo la 1:10 p. m., del día 3 de junio, se reanuda 
la sesión. Se certifica por parte de la secretaría que 
existe quórum decisorio, estábamos en la votación del 
articulado sobre el acto legislativo el Proyecto de ley 
número 589 de 2021 Cámara, 141 de 2019 Senado. 

Se estaba votando el articulado por orden de la 
presidencia entonces se abre la votación del articulado 
los artículos 1°, 2° y 3° como viene en la ponencia. 

Se abre el registro señores de cabina habilitar el 
sistema pueden votar señores representantes.

Juan David Vélez vota Sí, en unos instantes 
recibimos el resto de los votos quiénes no lo pueden 
realizar de manera electrónica.

Recibimos los que no lo puedan hacer de manera 
electrónica.

Gaitán vota sí
Pulido sí
Cárdenas sí
Lozada Juan Carlos sí
Jarava sí
Franklin Lozano sí
Fáber Muñoz sí
Milton Ángulo sí
Correal sí
Milene Jarava sí
Franklin Lozano sí
Quién más, Murillo vota sí 
Ardila Carlos sí, quién falta.
Estamos votando el articulado del segundo punto 

de proyectos, proyecto de ley el convenio unilateral, 
iberoamericano multilateral iberoamericano de 
seguridad social, estamos en el articulado.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar cierre del registro, 
anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Arango Sí. 
Se cierra el registro la votación es como sigue.
Por el Sí: manuales
Juan David Vélez
Felipe Muñoz
Vicente Carreño
Arley Murillo
Ángel Gaitán
José Caicedo
David Pulido
John Jairo Cárdenas
Juan Carlos Lozada
Milene Jarava
Franklin Lozano
Fáber Muñoz
Milton Angulo
Henry Correal
Carlos Ardila y Camilo Arango, para un total por 

el Sí manuales de 17 votos, 104 electrónicos, para un 
total por el Sí de 121 votos. 

Por el No: 0 votos electrónicos, 0 votos manuales 
para un total por el No de 0 votos. 

Señor Presidente ha sido aprobado el articulado de 
este proyecto de ley.
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Publicación registro de votación 
Nota aclaratoria
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      Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título “Por medio de la cual se aprueba el 

‘Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad 
Social (CMISS)’, hecho en Santiago República de 
Chile el 10 de noviembre de 2007”, ha sido leído el 
título y la pregunta.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración título y pregunta leídos por el señor 
Secretario, se abre la discusión anuncio que va a 
cerrarse, se cierra señor Secretario. Ordene la apertura 
del registro, vótese por plataforma título y pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta, 
pueden votar señores Representantes.

Juan David Vélez vota sí, al final recogemos los 
demás votos.

Por favor Elkin nos ayuda, sí, tiene razón, un 
momentico señor Representante. 

Señor Presidente se hace necesario suspender la 
votación para volverla a lanzar a ver si podemos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar la suspensión de 
la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación y ya en unos instantes 
volvemos a lanzar la misma plataforma, se suspende 
la votación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario si ya alcanzamos los votos 
necesarios ordenar el cierre del registro, anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título de la pregunta, 
señores de cabina habilitar el sistema.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah, no lo habíamos abierto, bien pueda secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juan David Vélez vota sí

Un momentico ahora les recibimos a todos, pueden 
votar. En un instante recibimos a los que no lo puedan 
hacer de manera electrónica, en unos segundos 
anotamos quién falta por favor. Pulido vota sí

Fáber sí

Irma Herrera sí

Carreño sí

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario ordene el cierre del registro, 
anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quién falta por favor, Modesto Aguilera Sí, quién 
más, ya votó en plataforma, doctor Modesto se retira 
su voto.

Gaitán sí
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Modesto Aguilera también votó en plataforma, 
Ángela Sánchez también, Ángel Gaitán Sí, se recibe 
su voto. Se cierra el registro y la votación es como 
sigue.

Por el Sí:
Juan David Vélez, manuales
Juan David Vélez
Arley Murillo
David Pulido

José Caicedo
Fáber Muñoz
Irma Herrera
Ángel Gaitán, para un total por el Sí, manuales, 8 

votos manuales 106 electrónicos para un total por el 
Sí de 114 votos. 

Por el No: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Señor Presidente ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este proyecto de ley.

Publicación registro de votación 
Nota aclaratoria
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      Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario vamos a dar el uso de la palabra entonces 
a dos personas, sabemos que este proyecto de ley es 
de autoría del Ejecutivo Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Trabajo y Hacienda y tuvo una ponencia 
oficiosa de Juan David Vélez y Astrid Sánchez 
Montes de Oca, pero tenemos en plataforma a la 
Secretaría General de la Organización iberoamericana 
de seguridad social a la doctora Gina Magnolia Riaño 
Barón, ella es colombiana además vamos a querer 
darle el uso de la palabra, sabemos que está muy 
contenta esta Cámara contigo, el país y este congreso 
también. Bien pueda doctora tiene el uso de la palabra 
para que la escuche toda la Cámara y los colombianos 

a través de los medios de comunicación que transmiten 
estas sesiones.

Intervención de la Secretaria General de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad 
Social, Gina Magnolia Riaño Barón:

Muchísimas gracias señor Presidente, doctor 
Germán Alcides blanco Álvarez, señora primera 
Vicepresidenta doctora Astrid Sánchez Montes de 
Oca, doctor Carlos Germán Navas Talero segundo 
Vicepresidente, señor Secretario General de la 
honorable Cámara de Representantes, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano, demás miembros 
honorables de la Cámara de Representantes de 
Colombia.

Reciban un cordial saludo de la Organización 
Iberoamericana de Seguridad Social que tiene su 
sede de la Secretaría General en Madrid, España, 
es un organismo internacional de carácter técnico 
y especializado que busca promover el bienestar 
económico y social de los pueblos iberoamericanos 
a través de la coordinación, el intercambio y el 
aprovechamiento de las experiencias en seguridad 
social, de mi parte y de toda la organización de los 
16, de los 22 países que conforman este organismo 
internacional las 150 instituciones. 

Muchísimas gracias a la Cámara de Representantes, 
al Congreso de la República de Colombia por esta 
aprobación, realmente es un instrumento de la mayor 
importancia calificado por el parlamento europeo 
con el verdadero legatario de las normas europeas 
sociales, porque es un instrumento que garantiza la 
protección social de los trabajadores migrantes para 
que como consecuencia de la migración no vean 
afectados sus derechos sociales, ese instrumento ya ha 
sido ratificado por 15 países y Colombia se pone hoy 
a la vanguardia de las normas sociales para garantizar 
que los colombianos que están en el exterior puedan 
compatibilizar y totalizar sus periodos de seguro y 
puedan obtener una pensión de jubilación, una pensión 
por accidente de trabajo y enfermedad profesional, 
una prestación por incapacidad realmente para 
aquellos trabajadores colombianos que han estado en 
el exterior prestando sus servicios. 

Este es un importantísimo anuncio y es una 
importantísima noticia porque además de ampararles 
sus prestaciones se les garantiza un trato, tan 
importante en estos momentos, para que los traten 
como ciudadanos iguales nacionales o extranjeros a 
los colombianos en el exterior y aquellos trabajadores 
de la Comunidad Iberoamericana de Naciones que 
puedan prestar sus servicios en Colombia. 
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Este instrumento garantiza también la formalización 
laboral y promueve también la cotización, porque 
si un trabajador ve que sus cotizaciones van a estar 
reconocidas pues va a tener una motivación para 
poder cotizar así.

Por mi parte muchísimas gracias, este es un 
agradecimiento de parte de los 11.500.000 trabajadores 
en la región que emigran de un país a otro buscando 
mejores oportunidades, esto va a contribuir a la 
formalización laboral de los trabajadores colombianos 
en el exterior y de los trabajadores que pueden prestar 
servicios en Colombia. Es un avance significativo 
en derechos sociales que nos pone precisamente a la 
vanguardia porque este es un instrumento pionero; 
se ha calificado también por el consejo económico y 
social de Europa como uno de los modelos a seguir 
y tanto los trabajadores que puedan estar prestando 
sus servicios en cualquiera de los estados de la unión 
Europea como la comunidad iberoamericana de 
naciones van a poder ver sus derechos reconocidos en 
la reciente cumbre de jefes de Estado y de Gobierno, 
fue felicitada esta organización porque este organismo 
y llevamos la secretaría técnica de este convenio 
multilateral iberoamericano de seguridad social que 
justamente este año cumple el décimo aniversario de 
su entrada en vigor, este convenio fue suscrito en el 
año 2009 por parte de Colombia, habíamos intentado 
muchas veces tramitar esta ratificación y por eso hoy 
estamos muy felices porque por diversas razones 
no había podido pasar las cuatro votaciones así que 
por nuestra parte muchísimas gracias y les hablo 
en nombre de todos los trabajadores migrantes de 
Colombia que deben estar celebrando este importante 
paso que ha dado el Congreso de la República de 
Colombia. Muchísimas gracias en nombre de esos 
trabajadores migrantes en nombre de la entidad social 
iberoamericana.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Cordial saludo doctora Gina, doctor Juan David 
Vélez Trujillo Presidente de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, pero además coordinador 
ponente de este proyecto, bien pueda usted ha estado 
acá en el salón elíptico y desde el atril va a dirigir la 
palabra.

Intervención del honorable Representante, 
Julio César Triana Quintero:

Presidente muchísimas gracias a usted, un saludo 
muy especial también al señor Viceministro de 
Trabajo el doctor Andrés Felipe Uribe quien también 
se encuentra en la plataforma, al Viceministro del 
Interior el doctor Juan Pablo Díaz Granados, que 
se encuentran en el recinto, al Vicecanciller el 
doctor Francisco Echeverry de igual manera a otros 
funcionarios del Ministerio de Trabajo, como es la 
doctora Gloria Gaviria, Juan Carlos Hernández y 
Alejandra Valencia de la Cancillería por supuesto 
que la claridad del mensaje que presenta la doctora 
Gina Riaño pues nos lleva a celebrar este importante 
proyecto de ley que hoy ha sido ratificado, como bien 
se mencionó, en el Congreso de la República después 

de 14 años de haber sido firmado este importante 
convenio, solamente quedan dos países para que 
lo ratifiquen. Colombia no había desarrollado la 
priorización que este importante proyecto tiene 
para los más de cinco millones de colombianos que 
residen en el exterior con razones fundamentales y 
es garantizarles sus derechos sociales adquiridos con 
el tiempo que trabajaron en Colombia y el tiempo 
que estén desarrollando sus labores de trabajo en 
cualquiera de los países que ratifican este convenio. 
Estamos cumpliendo en esta agenda legislativa para 
lograr una migración ordenada regular segura y 
positiva para Colombia porque esto también es un 
incentivo para que los migrantes que llegan a nuestro 
país, por supuesto, generen una empleabilidad regular 
en Colombia y, por supuesto, ese incentivo y ese 
apoyo a los más de 5 millones de colombianos que 
residen en el exterior y que yo represento en este 
Congreso de la República y que seguimos trabajando 
en conjunto con todos los partidos políticos para 
sacar una agenda legislativa positiva para los 
colombianos en el exterior, reconozco el trabajo 
liderazgo acompañamiento de la Vicepresidenta de 
la Cámara la doctora Astrid Sánchez Montes de Oca 
y por supuesto mi agradecimiento a cada uno de los 
miembros de esta Cámara de Representantes, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Juan David y a los señores 
viceministros presentes en plataforma y el 
Viceministro del Interior físicamente acá en el recinto, 
como siempre mil gracias señor Secretario.

Siguiente proyecto en el Orden del Día; pero 
Secretario, antes de continuar yo quiero resaltar 
que el próximo sábado, hoy es jueves en dos días 
usted cumple años, usted doctor Jorge Humberto 
Mantilla estará de cumpleaños y en esta Cámara lo 
queremos bastante. Queremos manifestarle todo el 
cariño un abrazo muy grande de parte de cada uno 
de los parlamentarios. Que usted disfrute mucho de 
su cumpleaños que mi Dios lo mantenga con mucha 
salud por muchos años al servicio de esta corporación 
si así lo quieren y también de todas las personas que 
se benefician con su amistad y familiaridad feliz 
cumpleaños doctor Jorge Mantilla.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Feliz cumpleaños doctor Mantilla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Muchas gracias señor Presidente, a todos los 

honorables Representantes, a mis compañeros de 
trabajo muy amables por esa manifestación, a las 
señoritas que nos asisten acá de verdad que muchas 
gracias, de servicios varios, muy gentiles a todos y 
todos muchas gracias, Dios se lo pague para mí es 
un orgullo estar aquí con ustedes poderles ayudar 
en su misión tan fundamental para el país muchas 
gracias.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario siguiente proyecto en el Orden 
del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto es el Proyecto de ley número 590 
de 2021 Cámara, 139 2019 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de 
Colombia y el Banco Europeo de Inversiones sobre 
el establecimiento de una representación regional 
el Banco Europeo de inversiones en la República de 
Colombia”, suscrito en Bogotá distrito capital el 22 
de julio de 2019.

Autores Viceministro de Relaciones Exteriores, 
doctora Luz Stella Jara Fortilla y el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público Alberto Carrasquilla 
Barrera. 

Autores ponentes: Representante Ricardo Alfonso 
Ferro Lozano, Nevardo Eneiro Rincón. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 797 de 2019 se publicó en la ponencia para 
primer debate Gaceta del Congreso número 416 de 
2021, se publicó ponencia para segundo debate en la 
Gaceta del Congreso número 516 de 2021, se aprobó 
en la Comisión Segunda mayo 21 2021 y se anunció 
para este debate junio 2 de 2021, si me permite.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario darle lectura a la 
proposición con la que finaliza el informe de ponencia 
un proyecto, este proyecto no tiene impedimentos. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición con que termina la ponencia dice 
así: Con fundamento en las anteriores consideraciones 
de manera respetuosa nos permitimos rendir ponencia 
positiva y por tanto solicitamos a los miembros 
de la honorable Cámara de Representantes dar 
segundo debate, al Proyecto de ley número 590 de 
2021 Cámara, 139 de 2019 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de 
Colombia y el Banco Europeo de Inversiones, sobre 
el establecimiento de una representación regional del 
Banco Europeo de Inversiones en la República de 
Colombia”, suscrito en Bogotá, Distrito Capital el 22 
de julio de 2019 de conformidad con el texto que se 
propone de los honorables Representantes: Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano, Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara, ponentes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración, la proposición con la que culmina 
el informe de ponencia del presente proyecto leído 
por el señor Secretario se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse. Se cierra señor Secretario ordene 
la apertura del registro, vótese por plataforma se trata 
también de un proyecto de carácter internacional. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar, el informe de 
ponencia busca darle segundo debate a este proyecto 
le recomienda por lo mismo a la Cámara que así sea.

Ricardo Ferro vota Sí, como coordinador ponente. 
Pueden votar señores Representantes.

Recibimos entonces los votos manuales, ya 
entonces Víctor Ortiz vota sí

Jairo Cristancho sí
Fáber Muñoz sí
Arley Murillo sí
Milton Angulo sí
David Pulido sí
Ángel Gaitán sí
Crisanto Pisso sí
Caicedo sí
Carlos Ardila sí
Vergara sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aguilera Modesto sí
Henry Cuéllar vota sí
¿Quién falta?, Aguilera Modesto sí.
Astrid Sánchez Montes de Oca ya votó, listo, no 

se registra su voto manual. se cierra el registro y la 
votación es como sigue.

Por el sí, manuales:
Ricardo Ferro
Víctor Ortiz
Jairo Cristancho
Faber Muñoz
Arley Murillo
Milton Angulo
David Pulido
Ángel Gaitán
Crisanto Pisso
José Caicedo
Carlos Ardila
Héctor Vergara
Modesto Aguilera.
Henry Cuéllar, para un total por el sí, de 14 votos 

manuales 113 electrónicos, para un gran total por el sí 
de 127 votos. 
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Por el no, 0 votos electrónicos, 0 votos manuales.
Señor Presidente ha sido aprobado el informe de ponencia sobre este Proyecto de ley número 590 de 2021, 

139 de 2019 Cámara y Senado, respectivamente.

Publicación registro de votación:



Página 72 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  28



Gaceta del Congreso  28 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 73

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado, cuántos artículos 
tiene este proyecto y qué proposiciones tienen, o no 
tienen proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este proyecto tiene tres artículos 
sin ninguna proposición que busque modificarlos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración los artículos 
1°, 2° y 3° del presente proyecto de ley, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse. Se cierra 
señor Secretario, ordene apertura del registro, 
vótese el articulado como viene en la ponencia, por 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia como viene el articulado, perdón, el 
articulado como viene en la ponencia, pueden votar 
señores representantes.

Ricardo Ferro vota sí
Pulido vota sí
Gaitán sí
Milton Angulo vota sí
Crisanto Pisso sí
Jorge Méndez vota sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Quién falta, se cierra el registro y la votación es 

como sigue.
Por el sí, manuales:
Ricardo Ferro
Arley Murillo
David Pulido
Ángel Gaitán
Milton Angulo
Crisanto Pisso.
Jorge Méndez, para un total por el sí de 7 votos 

manuales, 108 electrónicos, para un total por el sí de 
115. 

Por el no, 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Señor Presidente ha sido aprobado el articulado 

de este proyecto de ley como viene en la ponencia.

Publicación registro de publicación:
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario título y pregunta de este proyecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título y pregunta. Por medio de la cual se aprueba 

el “Acuerdo entre la República de Colombia y el Banco 

Europeo de Inversiones, sobre el establecimiento de 
una representación regional del Banco Europeo de 
Inversiones en la República de Colombia”, suscrito 
en Bogotá, Distrito Capital el 22 de julio de 2019, y la 
pregunta ¿quiere la plenaria que este proyecto sea ley 
de la República?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración título y pregunta, leído por el 
señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, señor Secretario ordene la apertura del 
registro, vótese por plataforma título y pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para que sea aprobado el título 
y la pregunta.

Ricardo Ferro ponente vota sí, ahora recibimos el 
resto de votos.

Recibimos a quien no haya podido votar, se recibe 
entonces Víctor Ortiz vota sí.

Fáber Muñoz sí
Gaitán sí
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Crisanto Pisso sí
Uscátegui sí
Julio César Triana sí
David Pulido sí
Arley Murillo sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Quién falta, se cierra el registro y las votaciones 

como siguen.
Manuales, por el sí:
Ricardo Ferro

Víctor Ortiz
Jaime Uscátegui
Julio César Triana
David Pulido
Arley Murillo
Faber Muñoz
Ángel Gaitán.
Crisanto Pisso, 9 votos manuales por el sí, 101 

electrónicos para un total por el sí de 110 votos. 
Por el no, 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Ha sido aprobado señor Presidente el título y la 

pregunta de este Proyecto de ley número 590 de 
2021 Cámara, 139 de 2019 Senado, acuerdo entre 
la República de Colombia el Banco Europeo de 
Inversiones.

Publicación registro de votación:
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, se trataba de un proyecto de 
ley, se trata de iniciativa del ejecutivo suscrito por el 
Viceministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.

Intervención del honorable Representante, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Señor Presidente, me permite la palabra un 
segundo, Alfredo Deluque.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya doctor Alfredo Rafael, le vamos a dar el uso 
de la palabra al coordinador ponente, pero bien pueda 
usted inicialmente si es sobre el mismo proyecto, bien 
pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Presidente es muy cortico, lo único que quiero es 
pedirle excusa para ausentarme de la sesión porque a 
las 03:00 p. m. tenemos nosotros una sesión conjunta 
con senado y debo revisar unas proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Adelante, señor presidente de comisión.

Intervención del honorable Representante, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

De hecho, vamos a trabajar hasta las 03:00 de la 
tarde, hay un compromiso con Comisiones Primeras 
para que ellos puedan continuar con unas votaciones 
que tienen pendientes a las 03:00, como vayamos, 
levantamos y continuamos el martes siguiente.

Intervención del honorable Representante, 
Aquileo Medina Arteaga:

Presidente disculpe.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Yo le doy el permiso Representante para que se 

ausente, habiendo estado usted presente y votando 
durante todo este trayecto. quién me habla.

Intervención del honorable Representante, 
Aquileo Medina Arteaga:

Aquileo medina Presidente, es que he tenido 
dificultades con la conectividad.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, queda en el acta doctor Ricardo Alfonso 
Ferro Lozano, bien pueda usted es el coordinador 
ponente de este proyecto que acaba de aprobarse, 
agradeciendo también profundamente la presencia en 
plataforma de los ministerios de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, bien pueda doctor Ferro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda registrado el permiso para que se ausente 
Alfredo Deluque.

Intervención del honorable Representante, 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Muchas gracias señor Presidente, con un saludo 
muy especial también para el doctor mantilla en su 
cumpleaños, agradecerle a todos los compañeros 
de la cámara de representantes por su apoyo a este 
importante proyecto de ley radicado, presentado 
por el Gobierno nacional en cabeza de la cancillería 
y el Ministerio de Hacienda, aquí es importante 
mencionar que este Banco Europeo de Inversiones es 
la institución financiera multilateral de desarrollo más 
grande del mundo y uno de los mayores proveedores 
de financiamiento en el capítulo del cambio climático, 
además es importante mencionar que la llegada de 
este, se da esta posibilidad que se abre para Colombia 
de que el Banco Europeo de Inversiones tenga asiento 
en nuestro país, va a permitir también que las entidades 
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territoriales entiéndase municipios y departamentos 
también puedan acceder a créditos por medio del 
Banco Europeo de Inversiones, esta dimensión que 
tiene este banco es importante mencionarla porque 
financia más de 450 proyectos cada año en más de 
160 países en el mundo, entonces pues vamos a 
tener también aquí una posibilidad mayor para poder 
cumplir con las metas tanto del Gobierno nacional 
como las metas que tienen los planes de desarrollo 
de los diferentes departamentos y municipios del país, 
entonces enhorabuena ya se le da cuarto debate a este 
proyecto y ya pasa para que pueda mediante sanción 
presidencial, convertirse en ley de la República. 
Muchas gracias señor Presidente y muchas gracias a 
todos los compañeros de la cámara.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Ricardo, señor Secretario, siguiente 
proyecto en el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 268 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea la política de estado 
de cultura ciudadana en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Luvi Katherine Miranda, Carlos Germán 
Navas Talero, Carlos Germán Navas Talero, Eduardo 
David Rodríguez, Norma Hurtado, Martha Patricia 
Villalba, César Augusto Ortiz, Rodrigo Arturo Rojas, 
Wilmer Leal, César Augusto Pachón, Edwin Fabián 
Díaz, César Augusto Lorduy.

Ponente: Martha Patricia Villalba.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 

número 699 de 2020, se publicó ponencia para primer 
debate en la 1462 de 2020, para segundo en la 130 de 
2021, se aprobó en Comisión Sexta septiembre 15 de 
2020, se anunció para este debate junio 2 de 2021, la 
ponencia termina si usted lo permite.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario no hay impedimento de este 
proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No tiene impedimentos 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase entonces la proposición con la que culmina 

el informe de ponencia. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así la proposición. Termino de la ponencia 

con la siguiente recomendación: por las anteriores 
consideraciones rendimos ponencia positiva y 
solicitamos a los miembros de la Plenaria de la Cámara 
de Representantes dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 268 de 2020 Cámara, por medio de la cual 

se crea una política de estado de cultura ciudadana 
en Colombia y se dictan otras disposiciones. Martha 
Villalba Hodwalker, firma ponente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que culmina 
el informe de ponencia leído por el señor Secretario, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra 
señor Secretario, aprueba esta plenaria la proposición 
con la que culmina el informe de ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente de la plenaria, si 
aprueban el informe de ponencia que busca dar 
segundo debate a este proyecto; si hay alguien que 
vaya a votar negativamente por favor lo manifiesta. 
señor Presidente ha sido aprobado por unanimidad, el 
informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, cuántos artículos tiene este 
proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este proyecto consta señor Presidente de 8 
artículos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Cuáles no tienen proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 7 y el 8, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración artículo 7° y 
8° como vienen en la ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, aprueba esta 
plenaria artículo 7° y 8° como vienen en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente de la plenaria, si 
aprueban los artículos 7° y 8° como vienen en la 
ponencia; si alguien va a votar de manera negativa 
por favor lo manifiesta. Han sido aprobado señor 
Presidente los artículos 7° y 8° como vienen en la 
ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, antes de continuar porque el 
resto del articulado tiene proposiciones; Si hay 
proposiciones de artículos nuevos voy a preguntarle 
con quiénes vamos a interactuar en este proyecto, 
primero, la ponente única doctora Martha Patricia 
Villalba, ¿está usted en plataforma?
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Intervención de la honorable Representante, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Sí Presidente, aquí estamos dispuestos.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, está el tiempo, que, aunque hay una 

cantidad de coautores hay una autora principal que 
es la doctora Katherine Miranda, no sé si ella lo 
manifiesta de la misma forma, doctora Katherine, está 
usted en plataforma doctora Miranda.

Bueno doctora Martha Patricia Villalba, con usted 
nos vamos a interactuar, entiendo señor Secretario 
que el artículo quinto tiene cinco proposiciones y 
que las cinco están avaladas, es así, hay otro tipo de 
proposiciones en el quinto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo quinto, correcto señor Presidente cinco 
proposiciones cinco avaladas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase entonces doctora Martha Villalba una 
intervención de manera general que conozca la 
plenaria de la cámara, desde su posición el contenido 
del proyecto, bien pueda.

Intervención de la Senadora, Laura Ester 
Fortich Sánchez:

Presidente, este es un proyecto de ley interesante, 
un proyecto de ley necesario en las actuales 
circunstancias. 

Entre otras cosas, ha sido un modelo exitoso 
no solamente en nuestro país, sino también y 
especialmente para la ciudad capital Bogotá. 
También ha sido modelo de réplica para otras 
ciudades importantes, por lo cual hoy queremos de 
verdad contar con el apoyo y el respaldo de todas 
las bancadas, por cuanto hoy nosotros tenemos que 
tener claro que por cultura ciudadana se entiende un 
conjunto de costumbres, acciones y reglas mínimas 
compartidas, que generan un sentido de pertenencia 
que facilitan la convivencia urbana, el respeto al bien 
común y reconoce entre otras cosas los derechos y 
los deberes, porque es que hay algo que es bien claro 
y es que los ciudadanos deben tener presente que no 
solamente se tienen derecho sino que también se tienen 
deberes, y hoy con esta iniciativa legislativa de la cual 
quiero agradecer a la doctora Katherine Miranda por 
haberme invitado a formar parte de los autores de 
esta iniciativa y que también dentro de la Comisión 
Sexta, hicimos un ejercicio importante con todos los 
miembros de la misma y hoy lo hacemos con todos y 
cada uno de ustedes para que efectivamente podamos 
elevar a política pública, la política de estado de la 
cultura ciudadana que comprende la formación no 
solamente de todos los ciudadanos sino también del 
afecto, el cariño por el ente territorial, por la ciudad, 
por el municipio, por la vereda, por el campo, con la 
cual todos aprendamos a que efectivamente tenemos 

una responsabilidad compartida de cooperación y de 
participación. 

Hoy con esta iniciativa legislativa nosotros 
tenemos como meta, como visión, y sobre todo 
como un objetivo claro, comenzar a cambiar los 
comportamientos sociales y con ello lograr, dentro 
de los objetivos mismos disminuir los índices 
de homicidios protegiendo la vida, fortalecer la 
autorregulación y la apropiación de la ley por medio 
de la explicación y discusión de su contenido, prevenir 
y mitigar el deterioro de las condiciones ambientales, 
promover la cultura tributaria, fundamental para poder 
hacer efectivas y materializar todas las políticas que se 
establezcan en las entidades territoriales, impulsar el 
desarrollo humano y la convivencia, darle legitimidad 
a la institución, llámese alcaldía, llámese gobernación, 
llámese Estado, llámese el Ministerio, porque ese es 
un gran objetivo que hoy también tenemos nosotros 
con esta ley que tratamos de implementar. 

De igual manera fortalecer la armonización entre lo 
moralmente válido por el individuo y lo culturalmente 
aprobado, porque esto nos conduce a lo legalmente 
permitido, hoy también queremos manifestarle a 
usted es el concepto de cultura ciudadana, fue entre 
otras cosas introducido en la segunda mitad de la 
década de los noventas como una estrategia política 
pública, dirigida a hacer frente a todo ese caos urbano 
que existía en la ciudad capital en Bogotá, en aspectos 
como convivencia, tránsito vehicular, tránsito 
peatonal, espacio público, y el medio ambiente. 

Como todos saben este fue un proceso muy 
exitoso que aún persiste, aún se mantiene en el 
imaginario y en el arraigo de los bogotanos y de todos 
aquellos que de alguna manera viven en esa ciudad, 
que no nacieron, pero que de todas maneras sienten 
un arraigo por vínculos de toda clase y también 
nosotros que llegamos también de alguna manera, 
nos contagiamos de ellos y también queremos que se 
replique en nuestras ciudades, en nuestros municipios, 
en nuestras veredas. 

La política de Estado, de cultura ciudadana busca 
incentivar el capital social a los seres humanos, este 
es un instrumento para interpretar el desarrollo de las 
sociedades, pues ofrece posibilidades de proponer 
estrategias que trasciendan, de posturas reduccionistas, 
cuyas premisas igualan el desarrollo social con el 
crecimiento económico, que entre otras cosas, en la 
medida que la sociedad avance inmediatamente esto 
va a permitir también que se fortalezca todo aquello 
que de alguna manera genera compromiso con el 
Estado mismo. 

Por eso hoy quiero manifestar que esto es clave, 
porque precisamente ha permitido que la gente no 
solamente vea un cambio en el proceso mismo de 
su ciudad, sino también de la posibilidad de poder 
contribuir porque el cambio efectivamente se está 
generando y lo que anhela, lo que desea para su ciudad 
va generándose. 

Aquí también nosotros tenemos que manifestar que 
existe la cultura ciudadana, se entiende de distintas 
maneras desde el punto de vista como se enfoque, 



Gaceta del Congreso  28 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 81

lo cual es plenamente claro porque esto permite 
conceptualizar y hacer un análisis de toda la realidad 
del ente territorial también como un diagnóstico, 
porque identifica y define todas las tendencias que 
existen en ese ente territorial, de igual manera como 
una estrategia porque guía cuál es la que sirve de 
guía para poder establecer cuáles son las acciones 
que se deben seguir por parte de los gobernantes y 
obviamente como una política pública porque ellos 
de alguna manera, es lo que nosotros en el fondo 
queremos con estas iniciativas legislativas, que todos 
estemos en el mismo camino, que todos estemos en 
la misma senda, para poder ver los resultados y que 
estos sean de manera positiva; el cambio cultural es 
uno de los procesos más complejos porque muchas 
de las cosas ya vienen en el ADN de la gente en su 
comportamiento, en su conducta, frente no solamente 
a los demás, sino también frente a sus instituciones a 
su entorno y su inmobiliario como tal. 

Entonces hoy nosotros tenemos que hacer que esto 
efectivamente se trabaje de una manera articulada 
y es bien claro establecer que todo esto relacionado 
con el tema de cultura ciudadana lo más aproximado 
que nosotros tenemos hoy en el ordenamiento legal 
vigente se encuentra en la Ley General de Educación, 
por eso es importante que nosotros le demos trámite 
a esta iniciativa legislativa y hoy en la medida que 
nosotros comencemos a hacer efectivo y hacer real 
inicie un proceso importante de los colombianos 
para mirar con mucha más transparencia con mucha 
más probidad, con una defensa de lo público porque 
obviamente hoy tenemos que reconocer que existe 
una desconfianza ante todos los niveles de corrupción 
que se presentan en nuestras comunidades, y nosotros 
con esto pretendemos que se aumente la confianza en 
nuestras instituciones, como lo he reiterado de manera 
durante toda mi intervención, porque hoy tenemos 
una pérdida de legitimidad frente a las entidades y es 
el estado un todo, las sociedades con altos índices de 
corrupción tienden a mostrar una mayor inequidad 
en la distribución del ingreso, al mismo tiempo un 
pobre crecimiento en todo el tema económico porque 
obviamente nadie quiere contribuir, porque sabe 
que sus recursos efectivamente no se van a traducir 
en bienestar para ellos genera sobrecostos en las 
obras porque ahí se va generando un desperdicio 
de recursos que también genera inconformidad y 
desconfianza en los ciudadanos, una sobredimensión 
de los proyectos que muchas veces no se gestionan 
teniendo en cuenta las necesidades de los ciudadanos, 
sino costo de transacciones ajenas a proyectos que 
terminan siendo bienes que no bienes públicos 
que no llegan a satisfacer las necesidades de la 
comunidad; Aquí es importante manifestar que para 
el Constituyente de 1991, el Estado tiene un deber de 
promover y fomentar el acceso a la cultura de todos 
los colombianos en igualdad de oportunidades, por 
medio de la educación permanente y la enseñanza 
científica artística, profesional en todas las etapas del 
proceso y creando una identidad nacional. 

Yo quiero manifestarles a todos, que la verdad 
a mí este proyecto me gusta mucho, lo discutimos 

muchísimo en la Comisión Sexta porque la cultura 
ciudadana, entre otras cosas, hoy lo miramos nosotros, 
está muy estrechamente ligado al derecho de policía 
la convivencia, el cual se encarga de establecer 
un conjunto de reglas jurídicas que garantizan los 
valores colectivos a partir de la búsqueda de los 
principios esenciales constitucionales, tales valores 
han permitido validar a través un poco del tiempo de 
la esencia de la norma policiva, la cual se utilizaba 
como un principal instrumento a la limitación de los 
derechos y libertades públicas que actualmente están 
enfocadas a partir de la garantía y de la materialización 
efectiva. 

Este es un proyecto de ley de verdad necesario, 
hoy tenemos que ver nosotros con claridad la 
necesidad de los cambios de comportamientos 
ciudadanos, el compromiso de las instituciones 
en que esto se materializa y que sea de verdad una 
política pública que se irrigue en la gente en su ADN, 
para que efectivamente podamos tener mejores 
ciudades y sobre todo que tengamos una convivencia 
armónica donde todos sepamos cuáles son nuestros 
derechos, donde todos sepamos cuáles son nuestras 
obligaciones, pero también que todos sepamos la 
importancia de que podamos convivir en las ciudades, 
en nuestras veredas, en donde nos encontremos de 
la mejor manera, garantizando de esta forma que 
tengamos una mejor sociedad y sobre todo se irrigue 
un compromiso importante para la construcción de 
todo ello, así que de verdad quiero invitarlos a todos 
a que nos acompañen, y vuelvo repito, agradezco a 
Katherine Miranda, por invitarnos a hacer parte de 
este proyecto de ley que de verdad en unos momentos 
importantes de la vida de nuestro país, un alcalde como 
lo fue Antanas Mockus lo ideó para la ciudad capital 
con más de 7 millones de habitantes y fue un proceso 
que dio muy buenos resultados, las cosas buenas se 
replican, y yo creo que este modelo es interesante 
que sea tenido no solamente para ciudad capital, sino 
para todo el país sobre esta iniciativa legislativa, y de 
verdad espero que tengamos dentro de poco una ley 
importante para nuestro país, mil gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León.
Intervención del honorable Representante, 

Buenaventura León León:
Gracias Presidente, sin lugar a dudas no nos 

cabe ninguna prevención, ninguna duda de que la 
cultura ciudadana es fundamental en una sociedad y 
es importantísimo establecer una cultura ciudadana 
donde persisten formas de ser, donde persisten en 
formas de hacer y de vivir y donde necesitamos de 
unas relaciones sociales para que no pongan en 
peligro ni nuestros derechos ni las libertades ni la 
vida común, ni el cuidado de lo público como un bien 
colectivo, hoy en nuestro país prevalecen actitudes, 
valoraciones prácticas y comportamientos donde a 
veces nos resistimos a reconocer los derechos y las 
formas del otro, hoy en nuestro país se ha naturalizado 
la violencia como medio para resolver conflictos 



Página 82 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  28

y es más, se ha hasta valorado positivamente la 
transgresión de las normas y lo estamos viviendo en 
medio de esta situación que vive el país, hoy tenemos 
una baja valoración de lo público, hoy destruimos 
nuestros transportes públicos, una baja de valoración 
de lo colectivo y todo nos impide o son barreras para 
el desarrollo humano. 

La cultura pues es el conjunto diverso de modos 
de ser, de sentir, de pensar, de actuar de una sociedad, 
y como lo expresaba la doctora Marta Villalba, 
haciendo un reconocimiento del otro, de su forma de 
vida, de su forma de pensar, el respeto a la diferencia, 
la construcción al tejido social, la convivencia, y 
sobre todo, el desarrollo libre de proyectos de vida 
tanto individuales como colectivos. 

Este proyecto hace un esfuerzo, acompañé con 
mi voto, la ponencia porque está bien intencionado, 
sin embargo, es un proyecto que le falta mucha 
estructura, porque aquí no se establece la política 
pública de seguridad ciudadana, aquí apenas se dan 
unos para mí y por eso me preocupa desde el título 
del proyecto, para que el país no entienda que aquí 
en este proyecto se convierte en ley de la República, 
sea la política pública de seguridad ciudadana, porque 
sin lugar a dudas, nos hace o de cultura ciudadana, 
perdón, nos hace falta mucho para que sea la política 
en este proyecto acá se imponen las obligaciones a 
las entidades del orden territorial de incorporar en sus 
respectivos planes de desarrollo el componente de 
cultura ciudadana, importantísimo acá en este proyecto 
también se establecen unos objetivos, dimensiones y 
principios de la política estatal de cultura ciudadana 
y trata de darle un alcance a las iniciativas de cultura 
ciudadana. Sin embargo, en mi humilde sentir, qué 
pesar que ya sea el cuarto debate de esta iniciativa, 
el proyecto es muy abstracto y el proyecto se queda 
corto para alcanzar el fin que se persigue, como lo 
ha expresado con un gran esfuerzo la doctora Martha 
Villalba, que es la creación de una política pública de 
cultura ciudadana

en el entendido que aquí solamente, reitero, nos 
limitamos a establecer los parámetros que guiarán 
dicha política, por eso yo quiero invitar tanto a los 
ponentes como los autores, que revisemos porque 
aquí realmente no se desarrolla la política pública 
de cultura ciudadana, entonces que mandemos un 
mensaje en la ley, que es el establecimiento de unos 
parámetros para que el Gobierno nacional establezca la 
política pública de cultura ciudadana acá por ejemplo, 
en este proyecto no se establecen ni las estrategias ni 
las acciones de cultura ciudadana, reitero, solamente 
unos parámetros, yo voy a acompañar esta iniciativa, 
es un avance pero también quiero advertir que aquí 
tan solo son unos parámetros y no está la política 
pública, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela María Robledo, bien pueda 
doctora Ángela María Robledo usted solicitó la 
palabra.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Sí Presidente Blanco, excúseme es que estoy 
con problemas de conectividad, pero yo quisiera 
muy rápidamente decir lo siguiente: Me parece 
muy interesante la presentación que hizo la doctora 
Martha Villalba, yo he vivido, yo he trabajado, yo he 
acompañado toda la tarea en su momento de Antanas 
Mockus, fui directora de bienestar social del distrito 
hoy secretaría de integración. 

Conocí a Antanas en la mesa de nuestro viejo 
federicc y aprendimos que la pedagogía es la 
herramienta fundamental en Política, también para el 
cambio cultural, para el cambio social para el cambio 
político, entonces me parece que en estos podríamos 
decir casi aforismos que aprendimos con Antanas de 
que la vida es sagrada, recursos públicos sagrados, 
todos ponen todos gana; Aprendemos más por las 
buenas que por las malas. 

Este proyecto como dice la doctora Villalba toma 
ese corazón, ese ADN de la cultura ciudadana que 
salvó vidas en Colombia, pero también ha salvado 
vidas en muchos lugares de Colombia, donde se ha 
asumido esta dimensión de la cultura ciudadana como 
una armonización entre ley moral y cultura y también 
como bien lo decía ella también es una propuesta que 
se ha retomado en muchos lugares del mundo, por 
eso me alegra porque siento además de hacer, este 
proyecto y de ayudarle a Colombia con este proceso 
de formación ciudadana y de cultura ciudadana. 

También se le hace un homenaje a un hombre como 
Antanas Mockus que tanto nos ha enseñado y que se 
ha parado en el mundo de manera fundamental, para 
proteger la vida, cuando yo trabajé con él en Bogotá, 
aquí se logró disminuir la tasa de homicidios, la tasa 
de atracos de letalidad, de morbilidad, sin aumentar el 
pie de policía lo hicimos con educación, con trabajo 
incluyente, con cultura; Ojalá este proyecto haga 
trámite, ya lo votamos positivamente doctora Martha 
y Katherine, pero creo que lo más importante es el 
mensaje que le queda a Colombia, aquí en este país 
aprendemos mejor por las buenas, por educación, con 
una pedagogía generalizada, que con la represión y la 
muerte. 

Bravo por esta iniciativa, estoy muy feliz de este 
proyecto y ahí estaremos votando sí a esta hermosa 
iniciativa y a este reconocimiento que creo que se le 
hace a Antanas Mockus por su tarea denodada por la 
protección de la vida y por el cuidado de los recursos 
públicos. Gracias Presidente Blanco.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Eduardo Acosta, bien pueda.
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Eduardo Acosta Lozano:
Presidente muchas gracias y un saludo muy 

especial a todos nuestros compañeros, permítame 
darle un reconocimiento a la doctora Katherine 
Miranda por este proyecto y mi agradecimiento a la 
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doctora Martha Villalba por aceptar las proposiciones 
que hemos presentado en los diferentes artículos para 
darle digamos una mejor redacción a algunos de los 
puntos, definitivamente este tipo de iniciativas son 
importantes porque reconocen especialmente el papel 
que tenemos como individuos ante lo individual como 
en lo colectivo, en la construcción de la sociedad en 
nuestra responsabilidad hacia lo público, hacia los 
valores colectivos, hacia promover la integridad en 
los funcionarios públicos y sobre todo reconocer el 
respeto a los recursos a las instituciones y a los dineros 
públicos, que se me hace tan importante, porque a 
veces se cree que lo público es lo de nadie, por eso 
la gente se siente en libertad de andar rompiendo el 
ornato ciudadano, destruyendo las entidades públicas, 
etcétera. Pero resulta que lo público es al contrario, es 
lo de todos y creo que nosotros tenemos que empezar 
con rescatar ese concepto para el bien de la sociedad 
colombiana, también representa un avance en el 
sentido en de que le estamos diciendo a los municipios 
que cree en sus políticas públicas de lo que antes se 
conocía como civismo y ahora es cultura ciudadana 
y yo creo que eso es importante, porque volvemos a 
poner las cosas en el orden que son, no simplemente 
pretendiendo que a través de alguna ley o a través 
alguna norma vamos a hacer las transformaciones 
culturales a la fuerza, sino, que es a partir del 
individuo, que se va generando ese desarrollo y esa 
transformación de la sociedad, individuo, familia 
comunidad, y finalmente instituciones y creo que 
esa es la dirección correcta para que podamos ver 
cambios en nuestro país, todos poniendo nuestro 
granito de arena, todos poniendo un poquito de lo que 
esté a nuestro alcance para mejorar y para construir 
una mejor sociedad, así que estaremos apoyando este 
proyecto, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario el artículo quinto, que tenía 5 
proposiciones avaladas y ha tenido unas modificaciones; 
Vamos a los artículos con proposiciones mixtas 3, 4, 5 
y 6 eso es lo que yo tengo entendido, entonces vamos 
al artículo tercero, qué proposiciones tiene el artículo 
tercero cuántas son, de qué tipo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, el artículo tercero se han radicado 
6 proposiciones, todas con una que no tiene aval.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Cuál de ellas.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La de Carlos Acosta no tiene aval señor presidente, 

además, acabó de llegar esta proposición
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero la evaluarán, empecemos por las proposiciones 

iniciales. Hay una proposición, en qué orden las tiene 
cronológico.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tenemos acá una proposición de la Representante 
Betty Zorro, otra de Óscar Sánchez, Elizabeth Jay-
Pang dos proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ese es el orden cronológico, léase la de la doctora 
Gloria Betty Zorro, por favor 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición de la Representante Betty zorro 
para el artículo tercero, es una proposición adictiva, 
pide que se adicione un literal nuevo al artículo tercero, 
fomentar espacios de sensibilización y formación de 
competencias ciudadanas orientadas al pensamiento 
crítico inteligencia emocional, interculturalidad y 
todas aquellas que potencien la cohesión social. Firma 
Gloria Betty Zorro Africano, doctora Martha Villalba 
proposición avalada.

Intervención de la honorable Representante, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Sí Presidente, esta iniciativa proposición, busca 
mejorar la redacción del proyecto y de verdad que me 
parece súper válido porque efectivamente lo que se 
pretende con esto es la cohesión social de la que tanto 
me referí en mi intervención.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gloria Betty Zorro sobre su 
proposición avalada en el artículo tercero.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La firma el Representante Óscar Sánchez León.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Venga señor Secretario discúlpeme, pero estamos 

dándole la palabra a la doctora Gloria Betty Zorro, 
bien pueda doctora sobre su proposición avalada en el 
artículo tercero.

Intervención de la honorable Representante, 
Gloria Betty Zorro Africano:

Gracias Presidente, la verdad agradezco a los 
ponentes que hayan permitido que ampliáramos 
un poco más el artículo tercero, que se refiere a los 
objetivos y pues como lo han dicho mis compañeros 
que nos antecedieron, importante emprender este 
camino que genere un cambio de cultura ciudadana y 
pues es de reconocer que no es fácil que ese cambio 
de cultura ciudadana se dé en un corto plazo, tiene una 
proyección a largo plazo. 

Realmente hoy persiste la desconfianza en la 
institucionalidad, en la desacreditación de los medios 
de comunicación, una fuerte tendencia a resolver los 
problemas colectivos de una forma individualista, 
basada en la cultura de sálvese quien pueda, por esta 
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razón creo que es evidente que la cultura ciudadana 
es un reto para nuestro país e implica que podamos 
aplicar distintas estrategias para llegar a ese objetivo 
y creo que una de las estrategias más importantes, lo 
acaba de decir Ángela Robledo, como yo soy docente, 
la educación es la herramienta más poderosa para 
afianzar esa cultura ciudadana y efectivamente a través 
de esa herramienta de la educación yo menciono allí, 
digamos como 3 competencias orientadas hacia eso, 
el pensamiento crítico, la inteligencia emocional y la 
interculturalidad, y allí lo que hacemos en ese ejercicio 
teniendo esas competencias desde la educación, es 
que es desde su hogar que es el primer educado, pero 
luego la institución educativa la que tiene que formar 
esas competencias, que sea capaz este ciudadano de 
tener un pensamiento crítico frente a su posición a 
lo que está a su alcance a su alrededor, a su entorno 
a las problemáticas, también, a las soluciones 
generan en ellos una inteligencia emocional que 
sensibilice efectivamente en ese sentir lo emotivo, 
pero que lo emotivo le permita entender al otro y esa 
interculturalidad que nos permita entender que somos 
distintos, que tenemos culturas y raíces distintas y 
que cuando estemos en esa, ese intercambio cultural, 
seamos capaces de actuar dentro de ese ejercicio y 
entender que cuando no respetamos en esa cultura 
ciudadana pues efectivamente lo que vamos a lograr 
es una coalición social. 

Creo que Colombia está necesitando urgente que 
podamos reconocer en la cultura ciudadana una gran 
estrategia para poder conseguir que efectivamente 
podamos construir una ciudad, una ciudadanía y 
una Colombia mucho más capaz de actuar en el 
sentido de lo que realmente queremos y para dónde 
queremos llevarla, todos independientemente de lo 
que pensemos, de lo que estemos haciendo, del deber 
ser y el de querer hacer, entonces agradezco pues 
obviamente a quienes nos han aceptado la proposición, 
porque eso lo que hace es afianzar los objetivos para 
que logremos llegar a lo que queremos tener, una 
política pública de convivencia ciudadana que hoy 
sea aplicada en todo el país y gracias Antanas Mockus 
le reconocí, además me fascina como educadora que 
soy de ese ejercicio que en Bogotá se hizo que dio 
grandes resultados, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario léase la proposición del doctor 
Óscar Sánchez.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente discúlpeme. primero se hace 
necesario declarar la sesión permanente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto a esta plenaria si desea declararse en 
sesión permanente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia; la plenaria si se declara 
en sesión permanente. Así lo quiere señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la siguiente proposición en orden 
cronológico.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición presentada por el Representante Óscar 
Sánchez, pide modificar el artículo tercero en el Literal 
F, quedaría legitimidad institucional y fortalecimiento 
de los mecanismos democráticos de participación 
ciudadana, también modifica esta proposición el 
Literal H, generar un sentido de pertenencia nacional 
regional y local promoviendo espacios de inclusión y 
cohesión social, lo demás como viene en el informe de 
ponencia está leída la proposición del Representante 
Óscar Sánchez León.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Martha Villalba proposición avalada del 
doctor Óscar Sánchez.

Intervención de la honorable Representante, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Sí señor Presidente, avalada porque 
indudablemente mejora la redacción que va incluida 
del objeto de la iniciativa y fíjese que coincide 
mucho con la proposición de la doctora Betty Zorro, 
cuando se habla de la búsqueda de la cuestión social 
o sea aquí vamos todos, estas proposiciones van a, 
indudablemente, a darle un sentido importante a este 
artículo, así que avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Óscar Sánchez, su proposición avalada en 
el artículo tercero.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Hernán Sánchez León:

Gracias Presidente, agradecerle a la doctora 
Martha, por avalar nuestra proposición que no busca 
más allá sino que se busque ampliar el margen de 
aplicación de estos objetivos plasmados en la ley que 
deben de tener una prioridad al momento de construir 
una política pública en convivencia ciudadana, esto 
pretende que crear en esta ley correr o busca mejorar, 
promover el fortalecimiento de los mecanismos de 
participación democrática, la participación ciudadana 
que incentivan también la participación o las 
veedurías ciudadanas, la transparencia institucional, 
el que participe en la comunidad en general en la 
cosa pública y también propone generar un sentido 
de pertenencia no solo a nivel nacional, sino también 
regional y local a partir de la institucionalidad a 
través de generar esos espacios de inclusión de 
cohesión social que promuevan la confianza en las 
instituciones públicas, recuperar la confianza en las 
instituciones públicas, nuevamente gracias doctora 
Martha por avalar la proposición. Gracias señor 
Presidente.



Gaceta del Congreso  28 Jueves, 3 de febrero de 2022 Página 85

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario siguiente proposición en ese 
mismo orden cronológico.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay 2 proposiciones, me gustaría 
preguntarle a la doctora Elizabeth Jay-Pang, quien es 
la que firma las 2 proposiciones porque modifican 
el inciso primero del artículo tercero, en una dice el 
literal a disminuir los índices de homicidio violencia 
intrafamiliar y violencia interpersonal y en otra en 
ese mismo literal a dice disminuir los índices de 
homicidio violencia en todas sus manifestaciones, no 
sé si la doctora Elizabeth nos hace claridad cuál de las 
2 se debe tener en cuenta para la discusión.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Martha Villalba, usted es la que nos indica 
en estas 2 proposiciones de la doctora Jay-Pang, cómo 
procedemos.

Intervención de la honorable Representante, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Señor Presidente en el caso de la proposición 
presentada por la doctora Elizabeth Jay-Pang, la 
última, la que fue radicada el primero de junio, ella 
quiero decirle que es la que nosotros avalamos porque 
efectivamente ella pretendía generar una modificación 
frente al tema de violencia intrafamiliar, entre, 
dentro de los objetivos de la violencia intrafamiliar 
y violencia interpersonal y ella modifica esta 
proposición presentada el primero de junio y establece 
la violencia en todas sus manifestaciones, lo cual nos 
parece que es una forma de mejorar efectivamente, 
por cuanto nosotros no podemos admitir la violencia 
sesgada, sino por el contrario la violencia de cualquier 
manifestación en todas sus manifestaciones, entonces 
es la que fue radicada el primero de junio, porque lo 
que se pretende con la del 31 de mayo era, fue alterada 
con esta proposición que es la válida y de lo que hemos 
conversado con la Representante Elizabeth Jay-Pang.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de proceder a leerla, doctora Elizabeth Jay-
Pang, estamos de acuerdo con que es la proposición 
del primero de junio la que se debe leer, doctora 
Elizabeth Jay-Pang.

Intervención de la honorable Representante, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Al parecer Jennifer señor Presidente y a la doctora 
Villalba sí señor esa es, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La otra entonces se deja como constancia.
Intervención de la honorable Representante, 

Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La otra se deja como constancia, se retira, okey, 
señor Secretario léase entonces la proposición 
definitiva que estaría avalada por la ponente que tiene 
el visto bueno.

Intervención de la honorable Representante, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Presidente me escucha.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Autora, sí señora, sí.
Intervención de la honorable Representante, 

Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, bueno, ella tiene problemas de 

conectividad léase la proposición Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice la proposición señor Presidente, la 

proposición que modifica el artículo tercero en el 
Literal A quedaría de la siguiente manera: Disminuir 
los índices de homicidio de violencia en todas sus 
manifestaciones, protegiendo la vida que es sagrada 
lo demás como viene en el informe de ponencia, está 
leída la proposición de la Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Martha Villalba ese es el contenido de la 
proposición avalada.

Intervención de la honorable Representante, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Sí señor ese es.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto doctora Elizabeth Jay-Pang, su 

proposición avalada en el artículo tercero.
Intervención de la honorable Representante, 

Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctora Elizabeth.
Intervención de la honorable Representante, 

Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Decirle doctor Villalba haber tenido en cuenta esta 

proposición que lo único que busca es enriquecer un 
poco más.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario siguiente proposición.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición presentada por el Representante 
Buenaventura León León, dice así la proposición 
modificativa, los objetivos de la política estatal son: 
modifica el literal c) que quedaría de la siguiente 
manera, fomentar prácticas en todas las instituciones 
de educación oficiales o privadas y en general en 
todos los escenarios de convivencia para alcanzar 
la resolución pacífica de conflictos, igualmente el 
literal e) lo modifica quedando de la siguiente forma, 
fortalecer la autorregulación, regulación social y la 
apropiación de la Constitución y la ley por medio 
de la explicación y discusión de su contenido, está 
leída la proposición modificatoria del Representante 
Buenaventura León.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Martha Villalba proposición avalada del 
doctor Buenaventura León.

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Señor Presidente de verdad que celebramos esta 
proposición efectivamente al momento de introducir 
estas modificaciones, nutre, enriquece este artículo y 
especialmente en lo que propendemos también y lo 
que decía la Representante Betty Zorro, la educación 
es la que es capaz de transformar a través de nuestras 
instituciones educativas oficiales o privadas, ellas 
también tienen que formar parte de todo este proceso 
para lograr esas grandes transformaciones que se 
pretende, y sobre todo porque van a permitir una 
mayor convivencia y demás, y en cuanto al tema de 
la autorregulación, fortalecer la autorregulación y la 
regulación social, pues obviamente esto va muy de 
la mano porque efectivamente es la mejor manera de 
poder materializar el espíritu de este proyecto de ley, 
así que avalada la proposición del artículo tercero del 
Representante Buenaventura León.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura León su proposición avalada 
artículo tercero.

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, gracias doctora Marthica, la 
proposición nuestra tiene 3 objetivos, en primer lugar, 
en el Literal E estamos hablando aquí de los objetivos 
de la política de cultura ciudadana, entonces en el 
Literal E, la expresión mutua regulación como venía 
en la ponencia por regulación social que es la expresión 
o el término empleado en el marco conceptual de 
cultura ciudadana es una primera modificación que 
le hacemos al artículo, igualmente adicionamos 
un Literal a fin de establecer la importancia de 
fomentar la resolución pacífica de conflictos en las 
instituciones educativas tanto públicas como privadas 
y en general en cualquier escenario de convivencia 
como un mecanismo que disminuye los ítems y una 

tercera propuesta de la proposición y es hacerle un 
ajuste a los objetivos de acuerdo a la importancia, eso 
básicamente es doctora.

Martha muchas gracias y pues acá no hay otro 
interés que buscar mejorar esta iniciativa que, reitero, 
es importantísimo que el congreso pueda legislar en 
materia de cultura ciudadana. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario hay una proposición adicional en 
ese artículo, cierto, del doctor Carlos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, del doctor Carlos Eduardo 
Acosta

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léala por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Esta proposición que no tiene aval pide modificar 

el artículo tercero en los literales A, C, D, F, G, H 
y M, quedaría así entonces literal A, disminuir los 
índices de homicidio protegiendo la vida en todas las 
etapas de desarrollo, la vida es sagrada, C prevenir 
y mitigar el deterioro de las condiciones ambientales 
y salvaguardar el patrimonio público cultural e 
histórico, D promover la política fiscal proporcional, 
F integridad institucional, G promover la moralidad 
pública, H generar pertenencia al país, las ciudades 
y los municipios, así como el respeto a los símbolos 
patrios y la soberanía nacional, I garantizar la 
participación democrática y el control social a la 
administración pública promoviendo la integridad 
en el servicio público, M impulsar el desarrollo 
humano integral y la convivencia ciudadana así como 
el respeto de la propiedad pública y privada, firma. 
Carlos Eduardo Acosta Lozano.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Martha Villalba, sobre esa proposición del 
doctor Carlos Acosta.

Intervención de la honorable Representante, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Señor Presidente, bueno, de verdad que avalamos 
esta proposición, la consideramos válida y sobre todo 
enriquece y nos ayuda a fortalecer este artículo, de 
verdad que dentro de todas estas modificaciones, está 
precisamente un sentido fundamental y es preservar la 
vida, la convivencia, la seguridad ciudadana de todos 
y de cada uno de los habitantes del territorio nacional, 
especialmente en todas las etapas de su vida; de igual 
manera la protección del patrimonio público cultural, 
eso es lo que nos hace obviamente no olvidar de dónde 
venimos y para dónde vamos, entonces de verdad yo 
celebro esta, estas modificaciones propuestas por 
el Representante Carlos, porque indudablemente 
enriquece muchísimo más este artículo proposición.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Acosta sobre su proposición 
avalada en el artículo tercero.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano

Presidente gracias, y darle las gracias a la doctora 
Martha Patricia Villalba, gracias por avalar esta 
proposición, simplemente se están haciendo algunos 
ajustes de redacción, pasando de algunas categorías 
subjetivas como el tema de credibilidad, el tema de 
respeto, e incluyendo los temas de identidad como 
la salvaguarda del patrimonio histórico y como ella 
bien lo dijo, algunos otros temas que consideramos 
que eran importantes precisar. Así es que muchísimas 
gracias doctora Martha y acá seguimos apoyando este 
proyecto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ahí quedaría el artículo tercero 
con las proposiciones avaladas, yo quiero que usted 
nos manifieste en el artículo segundo porque pudieran 
votarse esos dos artículos; El artículo segundo yo 
entiendo que tiene dos proposiciones, una avalada del 
doctor Buenaventura León y otra del doctor Carlos 
Acosta, que creo que la ha retirado es así o no.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Carlos Acosta usted ha retirado su 

proposición del artículo segundo.
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Eduardo Acosta Lozano:
Sí Presidente, la dejamos como constancia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto señor Secretario, léase la proposición del 

doctor Buenaventura León.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición del Representante Buenaventura 

León para el artículo segundo, pide modificar dicho 
artículo el cual quedaría así: Artículo segundo alcance 
las políticas y líneas de acción de cultura ciudadana 
crearan condiciones institucionales estratégicas 
financieras sociales y de democracia participativa para 
el fomento de cambios voluntarios de conocimientos 
actividades emociones, perdón, actitudes, emociones, 
percepciones, hábitos y prácticas, para alcanzar la 
convivencia democrática, la valoración y promoción 
de las diferencias, la construcción y apropiación social 
multiétnica y pluricultural del territorio, elevando 
el sentido de identidad y pertenencia ciudadana, la 
sostenibilidad de las formas de vida y el cuidado y 

respeto de lo público como un bien común. Firma 
Buenaventura León León.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Martha Villalba, proposición avalada al 
doctor Buenaventura en el artículo segundo.

Intervención de la honorable Representante, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Importante porque él hace unas apreciaciones 
clave para nosotros, como el tema de establecer lo 
relacionado con las políticas y líneas de acción, el 
hecho de establecer lo de la democracia participativa 
que de verdad es importante y válida dentro del 
ejercicio mismo de esta iniciativa legislativa, donde 
todos de alguna manera podamos participar sin 
distinción alguna y la verdad que sentimos que 
aquí no solamente es la pertenencia, sino también 
la identidad, es lo que nosotros tenemos que valorar 
en este proyecto de ley y así que de verdad celebro, 
doctora mil gracias por ese aporte importante para 
este artículo segundo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura León su proposición avalada 
en el artículo segundo. 

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, gracias doctora Martica y 
sin lugar a dudas este artículo dice, relación sobre 
la política y las líneas de acción, lo que buscamos 
nosotros con nuestra proposición es adicionar 
algunas expresiones que son clave para delimitar el 
alcance de la política de cultura ciudadana como lo 
ha manifestado la doctora Martha Villalba, incluir 
el término democracia participativa, incluir también 
el término de identidad no solamente de pertenencia 
e incluir también en el alcance de la convivencia 
democrática de valoración la apropiación social y 
multiétnica, ese es el objetivo de esta proposición. 
Gracias Presidente, gracias señora ponente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos a votar estos dos artículos, 
doctora Martha Villalba y vamos a levantar; nosotros 
tenemos un compromiso con las comisiones primeras, 
ellos deben seguir votando unos proyectos de acto 
legislativo y hay un compromiso con la plenaria de 
sesionar hasta las 3:00 de la tarde. Continuaríamos 
con este proyecto el próximo martes, la semana 
entrante vamos a sesionar martes, miércoles, jueves 
y viernes con proyectos de ley, ruego se organicen 
las comisiones, las audiencias, etcétera; porque ahí 
no vamos a modificar para nada los días en los que 
vamos a sesionar, señor Secretario, en consideración 
el artículo segundo como viene en la ponencia más 
proposición avalada del doctor Buenaventura León 
y el artículo tercero como viene en la ponencia más 
proposiciones avaladas una a la doctora Gloria Betty 
Zorro, otra al doctor Óscar Sánchez, otra a la doctora 
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Elizabeth Jay-Pang, otra al doctor Buenaventura León 
y otra al doctor Carlos Acosta, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse; se cierra, señor Secretario 
aprueba esta plenaria los dos artículos con las 
proposiciones avaladas relacionadas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria, si se aprueba el 
artículo segundo como viene en la ponencia con la 
proposición avalada del Representante Buenaventura 
León y el artículo tercero como viene en la ponencia 
con las proposiciones avaladas de los representantes 
Betty Zorro, Óscar Sánchez, Elizabeth Jay-Pang, 
Buenaventura León y Carlos Acosta, si alguien 
va a votar en contra por favor manifestarlo. Señor 
Presidente han sido aprobados los artículos 2° y 3° de 
este proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase entonces anunciar 
proyectos para el día del martes próximo, sesión 
plenaria a partir de las 2:00 de la tarde y levantaremos 
esta sesión una vez usted anuncia los proyectos, mil 
gracias a todos los compañeros por la paciencia, 
también el día de hoy una muy productiva sesión de 
aprobación de importantes proyectos de ley y de acto 
legislativo y deseamos también que hoy la selección 
Colombia gane su partido en Perú, en su camino hacia 
el mundial bien pueda señor Secretario

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian los siguientes proyectos para la sesión 
plenaria del día martes 8 de junio de 2021, a las 2:00 
de la tarde. 

Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 268 de 2020 Cámara, 
Proyecto de ley número 445 2020 Cámara, 
Proyecto de ley número 497 de 2020 Cámara ,085 

de 2019 Senado, Proyecto de ley número 440 de 2020 
Cámara, 

Proyecto de ley número 444 de 2020 Cámara
Proyecto de ley número 598 de 2021 Cámara, 123 

de 2019 Senado 
Proyecto de ley número 227 de 2020 Cámara
Proyecto de ley número 10 de 2020 Cámara, 

acumulado con el Proyecto de ley número 274 2020 
Cámara

Proyecto de ley número 603 de 2021 Cámara
Proyecto de ley número 428 de 2020 Cámara
Proyecto de ley número 560 de 2021 Cámara, 

Proyecto de ley número 401 de 2021 Senado. 
Se han anunciados los proyectos de ley para la 

siguiente sesión plenaria del día martes 8 de junio de 
2021 y se levanta la sesión siendo las 2:00, gracias 
a todos los honorables representantes que nos han 
acompañado en el día de hoy, a las personas que 

nos han seguido en las redes sociales y en el canal 
Congreso, una feliz tarde para todos. Un feliz fin de 
semana.

CONSTANCIAS
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PROPOSICIONES
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IMPEDIMENTOS
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El Secretario General,
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